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Introducción

La Educación en Resolución de Conflic-
tos es una de las líneas de intervención para
la mejora de la convivencia que está reci-
biendo una mayor atención por parte de in-
vestigadores y educadores. Aglutina todo un
variado conjunto de experiencias que tienen

en común la práctica o formación de al me-
nos uno de los procesos que permiten afron-
tar constructivamente conflictos -negocia-
ción, mediación y consenso en grupo- así
como los principios, habilidades y actitudes
necesarios para ponerlos en marcha (Craw-
ford y Bodine, 1996). Estas prácticas pue-
den ir, desde el profesor o la profesora que
aisladamente decide formar a su alumnado
en estos contenidos, hasta un plan global del
centro en el que se combine la formación -
ya no sólo del alumnado, sino también del
profesorado y de las familias- con prácticas
para la gestión constructiva de conflictos co-
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Resumen
Este texto tiene como objetivo presentar una de las líneas de intervención para la mejora de la
convivencia más relevantes en la actualidad, la Educación en Resolución de Conflictos. Se ex-
pondrán, en primer lugar, los contenidos que deben ser trabajados para enseñar a abordar con-
flictos adecuadamente y, en segundo lugar, las principales formas de integrar esos contenidos en
el currículum educativo. Respecto a la primera cuestión, educar en resolución de conflictos su-
pone enseñar al alumnado a negociar, mediar o consensuar en grupo. Y, para ello, se deben en-
señar tanto las fases del proceso, como las actitudes, principios y habilidades necesarias para su
desarrollo. Respecto a la segunda cuestión, estos contenidos pueden introducirse en el centro
educativo de cuatro maneras básicamente: mono-curricular, cross-curricular, extra-curricular o
trans-curricular, es decir, en tutoría, integrándolos en las diferentes áreas, fuera del trabajo ordi-
nario del aula o mediante la interacción cotidiana, respectivamente.
Palabras clave: conflicto, violencia escolar, intervención.

Abstract
The aim of this paper is to show one of the most important intervention ways to improve the
school climate currently: the Conflict Resolution Education. First of all, we show the contents
to teach resolving conflicts correctly. Conflict Resolution Education supposes to teach children
negotiating, mediating or reaching collective consensus. About that, we should teach process
steps and necessary attitudes, principles and skills. Secondly, we show the principal ways to in-
tegrate these contents in educative curricula. They can be inserted in schools by mean of four
ways basically: mono-curricular, cross-curricular, extra-curricular o trans-curricular.
Keywords: conflict, school violence, intervention.
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mo el servicio de mediación, la red de alum-
nos ayudantes, la asamblea de aula o el con-
senso de normas. A continuación se expon-
drán los contenidos que suelen ser trabaja-
dos en este tipo de programas de interven-
ción, así como las principales formas de in-
tegrarlos en el currículum educativo. Todo
ello se resume en la tabla 1. 

Contenidos para la Educación en
Resolución de Conflictos

Partiendo del modelo propuesto por
Crawford y Bodine (1996), educar en reso-

lución de conflictos supone enseñar al alum-
nado a negociar, mediar o consensuar en
grupo. Y, para ello, se deben enseñar tanto
las fases del proceso, como las actitudes,
principios y habilidades necesarias para su
desarrollo (tabla 2).

Procesos
El afrontamiento constructivo de con-

flictos se puede realizar a través de tres pro-
cesos: la negociación, la mediación o el
consenso en grupo (Crawford y Bodine,
1996). Son tres procesos distintos, con sus
particularidades. Así, en la negociación,
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Tabla 1. Contenidos para la educación en resolución conflictos y principales 
formas de integrarlos en el currículum educativo.

Tabla 2. Contenidos para la Educación en Resolución de Conflictos.

1. Procesos
1.1. Negociación
1.2. Mediación
1.3. Consenso en grupo

2. Actitudes y valores
3. Principios 

3.1. Separar las personas del problema
3.2. Centrarse en intereses, no en posiciones
3.3. Generar soluciones de beneficio mutuo
3.4. Usar criterios objetivos

4. Habilidades
4.1. Habilidades de toma de perspectiva 
4.2. Habilidades comunicativas 
4.3. Habilidades emocionales
4.4. Habilidades de pensamiento creativo
4.5. Habilidades de pensamiento crítico
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dos partes en disputa se encuentran cara a
cara para buscar juntos (sin ayuda) una so-
lución satisfactoria para ambas. En la me-
diación las partes acuden voluntariamente a
una tercera neutral, el mediador, cuyo papel
es el de guiarles en el proceso de gestión del
conflicto optimizando de este modo la posi-
bilidad de que alcancen soluciones satisfac-
torias para todos ellos. El mediador no es un
juez que, oídas las partes, toma una deci-
sión, sino una persona imparcial que facili-
ta el encuentro, el diálogo y el acuerdo en-
tre las partes. En el consenso en grupo, los
conflictos que afectan a un grupo de perso-
nas son abordados de manera negociada
con la participación de todos los implica-
dos. Sin embargo, estos tres procesos man-
tienen una estructura básica común, en la
que suelen coincidir la mayoría de los auto-
res (Beltrán y Pérez, 2000; Community Bo-
ards y Alzate, 2000; Costa y López, 1991;
Díaz-Aguado, 1996; Girard y Koch, 1997),
la cual facilita la solución creativa, impar-
cial y enriquecedora de los conflictos. Esta
estructura consta de cinco pasos: 1. Estable-
cimiento de unas condiciones adecuadas
para el afrontamiento; 2. Análisis del con-
flicto; 3. Búsqueda de soluciones; 4. Eva-
luación de las soluciones y acuerdo; y 5. Se-
guimiento.

Actitudes
Para poner en marcha los procesos de

negociación, mediación o consenso en gru-
po, es preciso desarrollar actitudes y valores
tales como el respeto, la valoración de la di-
versidad y la discrepancia, la no violencia,
la responsabilidad, la solidaridad y la hones-
tidad. Estas actitudes son fruto no sólo de
una elaboración personal sino también del
aprendizaje y de la experiencia. Por ello,
hay que tratar de fomentarlas en el contexto
escolar, de manera explícita o implícita.

Principios
La gestión constructiva de conflictos

implica la comprensión y puesta en marcha
de cuatro principios esenciales. Estos princi-
pios son los siguientes (Crawford y Bodine,
1996; Fisher, Ury y Patton, 1991):

a. Separar las personas del problema.
Se trata de que las partes se ocupen
de atacar el problema que compar-
ten y no de atacarse mutuamente, de
enfrentarse con el conflicto a resol-
ver y no con las personas.

b. Centrarse en intereses, no en posi-
ciones. Las posiciones son lo que los
individuos quieren, sus demandas
de partida. Los intereses son las mo-
tivaciones que subyacen a las posi-
ciones que adoptan. Detectar los in-
tereses subyacentes abre el abanico
de soluciones posibles, mientras que
centrarse en las posiciones dificulta
el acuerdo.

c. Generar soluciones de beneficio
mutuo. Se trata de alcanzar solucio-
nes que tengan en cuenta los intere-
ses compartidos y que reconcilien
creativamente los intereses que di-
fieran, es decir, soluciones acorda-
das y aceptadas por todos.

d. Usar criterios objetivos para la elec-
ción de una o varias soluciones. Eso
asegura que el acuerdo refleje reglas
y procedimientos limpios en lugar
del deseo arbitrario de cualquiera de
las partes. Se trata de lograr un
acuerdo justo e imparcial.

Habilidades
Para afrontar de manera constructiva un

conflicto, es decir, para desarrollar los pro-
cesos de mediación, negociación o consenso
en grupo, se deben poner en marcha toda
una serie de habilidades a lo largo de las di-
ferentes fases que constituyen el proceso de
resolución de conflictos. Las más destaca-
bles son las siguientes:

a. Habilidades de toma de perspectiva.
Un conflicto no puede ser afrontado
de manera satisfactoria para todos
los implicados si no hacen un es-
fuerzo por tratar de ponerse en el lu-
gar del otro (Trianes y Fernández-
Figarés, 2001) y de facilitar que el
otro se ponga en su lugar. A la capa-
cidad de interesarse y comprender la
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perspectiva del otro -su situación,
intereses, opiniones y sentimientos-
se le denomina empatía (Commu-
nity Boads y Alzate, 2000; Díaz-
Aguado, 1996; Martínez y Marro-
quín, 1997). 

b. Habilidades comunicativas. Con-
viene conocer los sentimientos del
otro, sus intereses y su modo de en-
tender la situación de primera mano,
a través del diálogo directo con esa
persona. En este sentido, es impor-
tante desarrollar la escucha activa
(Beltrán y Pérez, 2000; Community
Boards y Alzate, 2000; Costa y Ló-
pez, 1991; Girard y Koch, 1997; Ro-
zenblum, 1998; Torrego, 2000). Se
denomina así a la forma de escuchar
caracterizada por la atención, el in-
terés, la comprensión y la empatía
del que escucha hacia lo que el emi-
sor le está contando. La escucha ac-
tiva se concreta en una serie de com-
portamientos tanto verbales -por
ejemplo, hacer preguntas o no inte-
rrumpir- como no verbales -asentir
con la cabeza, mirar a quien nos ha-
bla,..-.

c. Habilidades emocionales. En oca-
siones los conflictos dan lugar a sen-
timientos negativos (resentimiento,
rabia, enfado, decepción,..), que
pueden acabar desembocando en
comportamientos impulsivos e in-
cluso violentos. Las habilidades
emocionales son aquellas que per-
miten reconocer estas emociones
cuando aparecen y controlar los
comportamientos negativos que se
puedan derivar de ellas. Para el re-
conocimiento emocional, se ha de
trabajar el vínculo entre las emocio-
nes y ciertos indicadores que las
acompañan, como la expresión fa-
cial, la expresión corporal, ciertas
respuestas fisiológicas y sensacio-
nes corporales (Boqué, 2002; Com-
munity Boards y Alzate, 2000; Mar-
tínez y Marroquín, 1997). Para el
control de emociones negativas, se

pueden enseñar diferentes técnicas,
como el uso de mensajes en primera
persona (Beltrán y Pérez, 2000; Bo-
qué, 2002; Community Boards y Al-
zate, 2000; Costa y López, 1991;
Girard y Koch, 1997; Suckling y
Temple, 2006; Torrego, 2000); pos-
poner el afrontamiento (Beltrán y
Pérez, 2000); la detección y modifi-
cación de pensamientos distorsiona-
dos (Díaz-Aguado, 1996; Martínez
y Marroquín, 1997; Vallés y Vallés,
1994); o la utilización de técnicas de
respiración y relajación (Martínez y
Marroquín, 1997; Ruibal y Serrano,
2001; Suckling y Temple, 2006; Va-
llés y Vallés, 1994). 

d. Habilidades de pensamiento creati-
vo. La creatividad es especialmente
necesaria en la fase de búsqueda de
soluciones. Una técnica útil en este
sentido es la tormenta de ideas, atri-
buida a Osborn (1953), que consiste
en generar ideas de forma masiva y
cuanto más variada mejor, sin parar-
se a juzgar si son o no adecuadas.
Será una vez finalizada la tormenta
de ideas, en la siguiente fase del pro-
ceso, cuando se evalúen y se tome
una decisión sobre cuál aplicar.

e. Habilidades de pensamiento crítico.
El pensamiento crítico es especial-
mente importante en dos momentos
del proceso de afrontamiento: el
análisis del conflicto y la evaluación
de las soluciones posibles. Durante
el análisis de la situación, hay que
ser crítico con la información que se
recibe, no aceptando aquella que
provenga de fuentes no fiables de
información, como los rumores; y
también autocrítico con cómo se in-
terpreta, siendo consciente del papel
de los prejuicios. Durante la evalua-
ción de las soluciones posibles, la
cual conducirá a la decisión que fi-
nalmente se adopte, se han de utili-
zar criterios imparciales, objetivos,
externos a los intereses egoístas de
los implicados. Este es, como ya se

DAVID ÁLVAREZ-GARCÍA, LUIS ÁLVAREZ PÉREZ, JOSÉ CARLOS NÚÑEZ PÉREZ, JULIO ANTONIO GONZÁLEZ-PIENDA, PALOMA GONZÁLEZ-CASTRO Y ANA BELÉN BERNARDO GUTIÉRREZ6



LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA DESDE LOS CENTROS EDUCATIVOS A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

ha señalado, uno de los principios
esenciales para la gestión constructi-
va de los conflictos.

Integración curricular

Las posibles formas de introducir los
contenidos para la Educación en Resolución
de Conflictos a nivel curricular, siguiendo la
propuesta de Bjerstedt (1993) -citado en Bo-
qué (2002)-, son cuatro:

a. Mono-curricular: Los contenidos se
ofrecen como una asignatura inde-
pendiente, generalmente en horario
de tutoría.

b. Cross-curricular: Se trata como un
eje transversal en todas las áreas.
Los contenidos se integran en los
propios de las diferentes asignatu-
ras.

c. Extra-curricular: Se trabajan fuera
del trabajo ordinario, en forma de
campañas, talleres o jornadas. Por
ejemplo, se puede desarrollar una
campaña de sensibilización con car-
teles y folletos que animen a usar
formas no violentas de afrontamien-
to; un taller en horario extraescolar
para la formación del equipo de me-
diadores; o juegos alusivos durante
el recreo del Día escolar de la no
violencia y la paz (30 de enero). 

d. Trans-curricular: Educar en resolu-
ción de conflictos impregnando to-
das las actividades del centro, me-
diante la interacción cotidiana.

Con los tres primeros enfoques (extra-
curricular, mono-curricular y cross-curricu-
lar), los procesos, actitudes, principios y ha-
bilidades para el afrontamiento de conflictos
se dan a conocer de forma teórica, es decir,
mediante explicaciones, ejercicios, juegos,
carteles, análisis de textos y / o ensayando
en situaciones ficticias bajo la supervisión
del formador, por ejemplo. El cuarto enfo-
que, el trans-curricular, consiste en aprender
desde la práctica ante conflictos reales. Es-
tos pueden ser académicos, es decir, temas

intelectuales polémicos, que se aborden me-
diante técnicas como el debate o la contro-
versia académica (Johnson y Johnson,
1995). O pueden ser conflictos de interac-
ción, que se afronten a través del servicio de
mediación (Torrego, 2000), la ayuda entre
iguales (Fernández, Villaoslada y Funes,
2002), la asamblea (Martín, 2003; Puig,
Martín, Escardíbul y Novella, 2000) o el
consenso de normas (Barriocanal, 2001),
por ejemplo. El uso cotidiano de la negocia-
ción, la mediación y / o el consenso en gru-
po en el centro permitirá al alumnado apren-
der a abordar conflictos practicando u obser-
vando a los demás, haciendo que este apren-
dizaje sea más completo y significativo.

Conclusiones

Los problemas relacionales que apare-
cen en los centros educativos (Rodríguez,
Gutiérrez, Herrero, Cuesta, Hernández, Ca-
bornero y Jiménez, 2002) constituyen en
muchas ocasiones el reflejo de lo que ocurre
fuera de ellos (Marín, 2002). Por ello, edu-
car para la convivencia no sólo ha de consi-
derarse uno de los principales retos del sis-
tema educativo sino también de nuestra so-
ciedad en su conjunto. Se trata, por tanto, de
un problema complejo, que debe ser aborda-
do desde la pluralidad de contextos en los
que el alumnado se socializa. La familia
(Musitu, 2002) o los diferentes ámbitos de
ocio y entretenimiento (Bringas, Rodríguez
y Clemente, 2004; Ortega, Mora-Merchán y
Jäger, 2007) tienen un papel determinante
en este sentido. Pero el centro educativo
también tiene un papel fundamental y, por
ello, ha de disponer de los mecanismos y re-
cursos necesarios para enseñar al alumnado
a convivir dentro y fuera del aula.

El enfoque que se ha descrito en este
texto, la Educación en Resolución de Con-
flictos, ofrece una respuesta a estos proble-
mas: enseñar alguno de los procesos que
permiten afrontar constructivamente con-
flictos -negociación, mediación y consenso
en grupo- así como los principios, habilida-
des y actitudes necesarios para ponerlos en
marcha. Como se ha mostrado, esto se pue-
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de hacer de formas variadas, lo que permite
que cada centro pueda desarrollar actuacio-

nes en esta línea ajustadas a sus necesidades
y características particulares.
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Introducción

El objetivo de este trabajo es ayudar a
formar criterio en los profesionales de la

educación respecto de la consideración de
la educación electrónica como objetivo de la
educación en la sociedad del conocimiento y
como instrumento de desarrollo de la educa-
ción en la sociedad contemporánea. Es posi-
ble establecer una línea de razonamiento
que relaciona sociedad de la información,
sociedad del conocimiento y educación
electrónica en el ámbito de las políticas edu-
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Resumen
La Sociedad del Conocimiento implica nuevas estrategias metodológicas con respecto a la ense-
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Abstract 
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wledge and education need a conceptual revision as well as proposals of pedagogical interven-
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cativas vinculadas en el marco de la Unión
Europea. Analizamos ese vínculo en este
trabajo desde tres perspectivas:

— La sociedad de la información como
objetivo de la política educativa en
la Unión europea.

— La sociedad del conocimiento como
imperativo europeo de innovación,
formación y desarrollo regional.

— La educación electrónica como con-
cepto emergente e instrumento de
desarrollo de la educación.

La sociedad de la información: 
un proceso en marcha con voluntad política

Cuando en marzo del año 2000, los Jefes
de Estado y de Gobierno se reunieron en Lis-
boa para emprender reformas en diferentes
ámbitos sociales, económicos, educativos,
medioambientales, etcétera, no hacían más
que intentar poner de relieve la confianza en
el capital humano como principio activo de
la Unión Europea y aportar una respuesta a
la creciente mundialización desde una eco-
nomía basada en el conocimiento (Touriñán
y Soto, 2005). En este sentido, el Consejo re-
aliza reformas que tenían que ir acompaña-
das no sólo de la transformación de la econo-
mía europea (hacia una economía basada en
la sociedad del conocimiento), sino también
del desarrollo de un programa ambicioso de
modernización de los sistemas educativos,
tendente al bienestar social en la sociedad de
la información. En este contexto, la educa-
ción se concibe como sector estratégico para
el logro del espacio educativo europeo cuyos
objetivos deberían de ser alcanzados antes
del 2010 en la forma de:

— Sistemas educativos de calidad.
— Sistemas educativos basados en la

premisa de la accesibilidad.
— Sistemas educativos abiertos al

mundo.

En Barcelona, durante la reunión de los
días 15 y 16 de marzo de 2002, los jefes de
Estado y de Gobierno revisan la estrategia de

Lisboa y su aplicación y ponen de relieve la
necesidad de realizar una actuación priorita-
ria1 en tres ámbitos diferentes. De ellos, el
tercero pone de manifiesto en primer lugar
“el acuerdo sobre el detallado Programa de
trabajo para 2010 relativo a los sistemas de
educación y de formación”. Para este Conse-
jo2, los tres puntos clave que inspiraban el
Programa seguían siendo coincidentes con
los de Lisboa del año 2000: la mejora de la
calidad, la facilitación del acceso universal y
la apertura a una dimensión mundial.

Pero, de manera singular, ponen de ma-
nifiesto la necesidad de introducir instru-
mentos que garanticen la transferencia de los
diplomas y cualificaciones (Sistema Euro-
peo de Transferencia de Créditos -ECTS-,
suplementos a los diplomas y certificados,
Currículum Vitae europeo, etcétera). Asimis-
mo, se ponía de manifiesto la necesidad de
que la población en edades más tempranas
dominara al menos dos lenguas extranjeras.
Desde el Consejo se insta, además, a los pa-
íses integrantes a hacer esfuerzos en materia
de cultura general creando un título de Infor-
mática e Internet para los alumnos de Secun-
daria3. Y, con respecto a la Educación Secun-
daria4 y las nuevas tecnologías, en esta mis-
ma reunión de Barcelona, el Consejo pidió la
elaboración de un informe específico para
que se definiese la viabilidad optima para
“permitir a cada escuela secundaria la crea-
ción o la mejora de una conexión para el her-
manamiento a través de Internet con otra es-
cuela asociada de otro lugar de Europa”
(School Twinning)5. La entrega de dicho in-
forme se vinculó a la realización del Conse-
jo Europeo de Sevilla de 21-22 de junio de
2002 y, en el mismo, se ponía como fecha lí-
mite para estos vínculos de hermanamiento -
definido por la Comisión Europea como el
uso de instrumentos multimedia y de inter-
cambio (correo electrónico, videoconferen-
cias, desarrollo conjunto de sitios Web) para
completar o establecer relaciones y coopera-
ciones entre centros escolares, así como para
la elaboración de proyectos pedagógicos6- la
fecha de 20067.

En diciembre de 2003, el Parlamento
Europeo y del Consejo adoptó definitiva-
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mente un programa plurianual (2004-2006)
para la integración efectiva de las tecnologí-
as de la información y la comunicación
(TIC) en los sistemas de educación y forma-
ción en Europa. A esta iniciativa se le llamó
Programa eLearning, cuyo presupuesto ron-
dó los 44 millones de euros. 

En enero de 2005, se lanzó la experien-
cia eTwinning dentro del Programa eLear-
ning. En estos momentos, en el 2008, ya son
más de 40.000 los centros escolares inscri-
tos en la experiencia, lo que demuestra lo
importante que ha llegado a ser eTwinning
para los profesores y los alumnos europeos.

Conviene apuntar que, si bien el Progra-
ma eLearning no se ha prorrogado como
programa sectorial, sus objetivos aparecen
recogidos en el Programa de acción en el
ámbito del aprendiozaje permanente (2007-
2013)8. Entre los objetivos de dicho progra-
ma están:

— Facilitar los intercambios, la coope-
ración y la movilidad entre los siste-
mas educativos y de formación eu-
ropeos para que se conviertan en
una referencia de calidad mundial.

— La creación de contenidos, servi-
cios, métodos pedagógicos y prácti-
cas innovadoras basadas en las TIC.

En esta misma línea, en el informe del
Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio “Sociedad de la Información en el siglo
XXI: un requisito para el desarrollo”
(MITYC, 2005), en el apartado 4.2.5, dedi-
cado al hermanamiento entre colegios (co-
mo propuesta dentro de un plan más ambi-
cioso de e-learning), se enfatiza la importan-
cia de algunas buenas prácticas realizadas a
través del Programa EducaRed9 (donde es-
tán inscritos en el 2008 más de 11.000 cole-
gios españoles) con los objetivos de:

— Promover el uso pedagógico de las
tecnologías de la información y de
la comunicación.

— Sacar a estas tecnologías el mejor
partido como recurso para la ense-
ñanza y la educación.

— Contribuir a paliar el riesgo de ex-
clusión en el acceso a dichas tecno-
logías.

Dichas prácticas se realizaron con profe-
sores y alumnos de 99 centros seleccionados
de Argentina, Perú, Chile, Brasil, Marruecos
y España. A través de las tecnologías de la
información y la comunicación, se propusie-
ron seis temas:

a. Conservación de la naturaleza.
b. Filosofía y Ética, Educación en va-

lores para la convivencia. 
c. Modos de vida. 
d. Conocimiento del medio. Descubre

dónde vives. 
e. Escuelas rurales.
f. Intercambio cultural. Ampliar hori-

zontes. 

Los resultados han dado como fruto un
conjunto de Recomendaciones y Conclusio-
nes, entre las que se destacan:

— La promoción de las tecnologías de
la Comunicación y de la Informa-
ción debe y puede tener su inicio en
la infancia, ya que el conocimiento
de otras culturas a través de las TIC
supone la adquisición de hábitos
conductuales que tienen que ver con
la tolerancia y el respeto a los de-
más.

— Las experiencias de e-Learning ba-
sadas en el hermanamiento entre
centros educativos proporcionan ca-
lidad al propio hecho educativo re-
forzando así no sólo los conoci-
mientos, sino también dando calidad
a todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

— El desarrollo de la creatividad por
parte de los docentes a la hora de
desarrollar nuevas metodologías di-
dácticas. En este sentido, si se pro-
duce una buena receptividad10. Se
trata pues de aprovechar los medios
electrónicos para mejorar la práctica
educativa.
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— La dotación de equipos y software
adecuado para llevar a cabo la im-
plementación electrónica. Se trata
pues de un proceso de accesibili-
dad11 a los medios. Sin esta premi-
sa, difícilmente se pueden llevar a
cabo procesos de innovación para el
logro de la educación de calidad.

— La superación de las diferencias en-
tre las tecnologías de los países par-
ticipantes, favoreciendo el trabajo
en común, básicamente a través del
intercambio de textos y las redes.

— La implicación del mayor número
de profesores y alumnos en los dis-
tintos niveles educativos para la cre-
ación de permanentes comunidades
virtuales, condicionantes del éxito

Desde que vio la luz EducaRed, se han
desarrollado dentro de este Programa otras
inicitativas como EducaRed Integra, asocia-
da a las TIC y los inmigrantes, o EducaRed
Innova, que es una apuesta por promover las
tecnologías de la comunicación y la infor-
mación en las aulas. Quizás sea el Proyecto
EducaRed Virtual Educa uno de los más
ambiciosos. Se trata de una iniciativa con-
junta de Fundación Telefónica (EducaRed)
y Virtual Educa (Programa adscrito a la
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado
y de Gobierno), con la colaboración de la
Organización de Estados Iberoamericanos
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(OEI) y la Organización de los Estados
Americanos - Portal Educativo de las Amé-
ricas (OEA). Este Programa presentado en
el 2005 tenía como ejes comunes12:

— “La creación de una Mediateca Edu-
cativa Iberoamericana Virtual que
permita el acceso de la comunidad
educativa iberoamericana a recursos
multimedia, objetos de aprendizaje,
documentación de referencia, etc. 

— El desarrollo de una Red Virtual de
Centros Educativos Iberoamerica-
nos que haga posible el manteni-
miento de una escuela propia para
los alumnos residentes en otro país y

el trabajo común de los profesores
de la red en temas transversales. 

— El mantenimiento de un espacio de
colaboración en temas de innova-
ción e internacionalización para las
Redes Universitarias de Educación
Superior interamericanas, iberoame-
ricanas, latinoamericanas y caribe-
ñas. 

— La puesta en práctica de un sistema
innovador de publicación de ponen-
cias y realización de encuentros,
congresos, conferencias y semina-
rios en los ámbitos de la Educación,
la Formación y la Innovación.”

En el contexto mundial, hay coinciden-
cia en afirmar que la Sociedad de la Infor-
mación es uno de los pilares básicos del des-
arrollo de los países del mundo y se insiste
en declarar que la educación es un pilar fun-
damental en esta tarea. La Cumbre Mundial
sobre la Sociedad de la Información celebra-
da en Ginebra en 2003, en la declaración de
principios: “Construir la Sociedad de la In-
formación: un desafío global para el nuevo
milenio”, mantiene que (MCYT, 2003 y
MICYT, 2005):

“La educación, el conocimiento, la infor-
mación y la comunicación son esenciales
para el progreso, la iniciativa y el bienestar
de los seres humanos. Es más, las tecnolo-
gías de la información y las comunicacio-
nes (TIC) tienen inmensas repercusiones
en prácticamente todos los aspectos de
nuestras vidas. El rápido progreso de estas
tecnologías brinda oportunidades sin pre-
cedentes para alcanzar niveles más eleva-
dos de desarrollo. La capacidad de las TIC
para reducir muchos obstáculos tradiciona-
les, especialmente el tiempo y la distancia,
posibilitan, por primera vez en la historia,
el uso del potencial de estas tecnologías en
beneficio de millones de personas en todo
el mundo” (CMSI, 2003, apartado 8).

Esta propuesta pone de manifiesto, una
vez más, la importancia que tiene la educa-
ción para el desarrollo de los pueblos, pues,
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efectivamente, la educación no es ajena a la
necesidad y esfuerzo por acercar a los ciuda-
danos los nuevos medios tecnológicos, por
democratizar los bienes culturales, por acor-
tar las distancias que hasta el momento exis-
ten con respecto a las tecnologías de la in-
formación y la comunicación. Para nosotros,
los programas de hermanamiento, aludidos
anteriormente, se conciben como una fór-
mula interesante para mejorar las capacida-
des en TIC de los alumnos de secundaria, al
tiempo que les ayuda a entender mejor otras
culturas (Rodríguez y Soto, 1999).

Durante el Consejo Europeo de Bruselas
del 22 y 23 de marzo de 2005, se pusieron
sobre la mesa las conclusiones de la presi-
dencia sobre los objetivos estratégicos de su
institución para el período 2005-2009. Estas
conclusiones revisan la estrategia de Lisboa
e insisten, desde el punto de vista de la for-
mación, en el siguiente aspecto.

“El capital humano es el activo más impor-
tante para Europa. Se invita a los Estados
miembros a que redoblen sus esfuerzos por
elevar el nivel general de instrucción y re-
ducir el número de jóvenes que abandonan
prematuramente la escuela, en particular
continuando el programa de trabajo “Edu-
cación y Formación 2010”. La formación
permanente constituye una condición sine
qua non para lograr los objetivos de Lis-
boa, teniendo en cuenta el interés de dispo-
ner de una formación de alta calidad a to-
dos los niveles. El Consejo Europeo invita
a los Estados miembros a que hagan que la
educación continua sea una oportunidad
que se ofrezca a todos en las escuelas, las
empresas y los hogares. Debe prestarse es-
pecial atención al acceso de los trabajado-
res menos cualificados y del personal de
las pequeñas y medianas empresas a la
educación permanente. El Consejo Euro-
peo insta por consiguiente a que se adopte
con rapidez el programa que dentro de po-
co presentará la Comisión a este respecto.
Por otra parte, las condiciones de acceso
deben verse facilitadas por la organización
del tiempo de trabajo, los servicios de apo-
yo a la familia, la orientación profesional y

nuevas formas de reparto de los costes.”
Asimismo se establece que: “El Espacio
Europeo de la educación debe desarrollar-
se mediante la promoción de la movilidad
geográfica y profesional. El Consejo Euro-
peo destaca la importancia de la difusión
del Europass13, de la adopción en 2005 de
la Directiva sobre el reconocimiento de las
cualificaciones profesionales y de un mar-
co europeo de titulaciones en 2006” (Pun-
to II, 34 y 35).

En la revisión de la estrategia de Lisboa,
se pone de manifiesto, una vez más, la nece-
sidad de fomentar desde los países miem-
bros políticas encaminadas al desarrollo de
las tecnologías de la comunicación y de la
información. Hasta el momento, el avance
de los países en estas tecnologías es muy
desigual, así como lo es también la implica-
ción de los países miembros en la Estrategia
de Lisboa. A este respecto, hemos de decir
que el antiguo primer ministro holandés y
presidente del Grupo de trabajo de Alto Ni-
vel, Wim Kok, que contó en dicha comisión
con el español Antonio Gutiérrez Vergara,
diputado en el Parlamento español, presentó
en noviembre de 2004 el informe “Hacer
frente al desafío. La Estrategia de Lisboa
para el Crecimiento y el Empleo”. Este tra-
bajo mantiene que el objetivo propuesto en
Lisboa de convertir a Europa en la econo-
mía basada en el conocimiento más compe-
titiva del mundo peligra, si no hay un mayor
compromiso por parte de los países partici-
pantes. El informe14pone de relieve que, pa-
ra garantizar el desarrollo y el crecimiento
futuro de los estados, se precisa una estrate-
gia global con la penetración de las TIC en
todos los órdenes de la economía. Se mani-
fiesta la necesidad de aplicar el Plan de Ac-
ción eEurope15, que prevé medidas para fo-
mentar el comercio electrónico, la adminis-
tración electrónica y los servicios electróni-
cos de aprendizaje.

En el 2005, en la reunión de Túnez, la
Cumbre adoptó el “Compromiso de Túnez”
y el “Programa de Acciones de Túnez para
la Sociedad de la Información” y, de este
modo, se volvía a manifestar la necesidad de
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incrementar las inversiones en TIC, como
podemos comprobar en el punto 11 de los
mencionados compromisos de Túnez:

“Por otra parte, las TIC están haciendo po-
sible que una población sumamente más
numerosa que en cualquier otro momento
del pasado participe en la ampliación y el
intercambio de las bases del conocimiento
humano, y contribuya a su crecimiento en
todos los ámbitos de la actividad humana
así como a su aplicación a la educación, la
salud y la ciencia. Las TIC poseen enor-
mes posibilidades para acrecentar el acce-
so a una educación de calidad, favorecer la
alfabetización y la educación primaria uni-
versal así como para facilitar el proceso
mismo de aprendizaje, que sentará de esa
forma las bases para la creación de una So-
ciedad de la Información abierta a todos y
orientada al desarrollo y de una economía
del conocimiento que respete la diversidad
cultural y lingüística”.

A su vez, en el punto 24, de esta Decla-
ración se insiste en la preocupación y sensi-
bilidad que desde la Cumbre se manifiesta
acerca de los problemas que atañen a la in-
fancia en relación a las nuevas tecnologías,
reconociendo su compromiso con el proble-
ma al afirmar que es un factor primordial:
“reforzar las medidas de protección de los
niños contra cualquier tipo de abuso y las de
defensa de sus derechos en el contexto de
las TIC.”16.

Contemplando la estrategia general Lis-
boa, se pone de manifiesto la necesidad ur-
gente de concederle la máxima prioridad a la
política de investigación y desarrollo (I+D)
como condición previa para aumentar la
competitividad europea. El objetivo es au-
mentar la ayuda a I+D17, tanto a nivel nacio-
nal como comunitario y fomentar la colabo-
ración entre el sector público y privado. Pre-
cisamente por eso el último Consejo de Bru-
selas del mes de marzo de 2005 insiste en “la
necesidad de desarrollar una sociedad de la
información plenamente integradora, basada
en la generalización de las tecnologías de la
información y de la comunicación en los ser-

vicios públicos, las PYME y los hogares…”,
y convierte esta necesidad en uno de los
principales motivos de la Comisión para su-
gerir la puesta en marcha de una nueva ini-
ciativa, identificada como Iniciativa i201018

y presentada por la Comisaria de la Sociedad
de la información de la Unión Europea, Vi-
viane Reding19.

La Iniciativa i2010 servirá para desarro-
llar un espacio de información europeo sin
fronteras, donde se fomente, por un lado, el
mercado de las comunicaciones electrónicas
y, por otro, ayude al mantenimiento y empu-
je de los servicios digitales. Se propone tam-
bién incrementar la inversión en investiga-
ción, así como la innovación. Se pretende
que el Programa i2010 (i2010 Strategy) pro-
mueva la convergencia y la interoperativi-
dad para crear un espacio de información
abierto y común, que contemple en las pro-
puestas la integración también de la tecnolo-
gía y el mercado audiovisual.

La sociedad del conocimiento 
como industria del conocimiento

La ciencia, la tecnología y la sociedad
de la información con su impronta de globa-
lización hacen que las palabras desarrollo,
progreso y occidentalización se equiparen
intencionalmente, corriendo el riesgo de ge-
nerar propuestas de desarrollo que impon-
gan las soluciones particulares de occidente
a cualquier país en cualquiera de sus cir-
cunstancias. La cuestión clave es -como ha
definido la Sociedad para el Desarrollo In-
ternacional en su Congreso mundial celebra-
do en Santiago de Compostela en 1997- qué
tipo de globalización queremos, porque la
globalización debe ser un instrumento para
reforzar el compromiso cívico a favor de las
identidades culturales regionales (SID,
1997).

El tópico de la occidentalización resu-
miría el conjunto de las cualidades propias
de la actitud globalista homogeneizante. Por
el contrario, la orientación hacia el desarro-
llo consolida la tesis de la construcción soli-
daria de los derechos, pues, en la consolida-
ción de los derechos sociales, no es el otro
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quien nos impone los límites a nuestro de-
sarrollo, sino que el otro es aquel con quien
podremos lograr la vocación común de pro-
gresar (Varios, 1999; Touriñán, 1998a).

A diferencia del término mundialización
y de sus diversas formas en las lenguas lati-
nas, que siempre significan la dimensión ge-
ográfico-espacial de un acontecimiento, el
término “global” mantiene un significado si-
nónimo de holístico en el mundo anglosa-
jón, de donde procede. Global expresa la
idea de unidad totalizadora y sistémica. Una
empresa global es una estructura orgánica
en la que cada parte sirve al todo, de mane-
ra que cualquier fallo de interoperabilidad u
obstáculo al libre cambio de los flujos tiene
como resultado el riesgo de colapsar el sis-
tema. En los acontecimientos globales, la
comunicación ha de mantenerse omnipre-
sente (SID, 1999).

La sociedad global genera un conjunto
de oportunidades de acción y de poder para
las empresas en el ámbito de la sociedad
mundial que van más allá del gobierno, el
parlamento, la opinión pública y los jueces.

En la estela del debate anglosajón, glo-
balidad significa que vivimos en una socie-
dad mundial, en la que los espacios cerrados
están alejados de los intereses reales y no
tienen cabida. Ningún país, ni grupo, puede
vivir al margen de los demás. Las distintas
formas culturales, económicas, socio-educa-
tivas y políticas se entremezclan, a través de
las redes, generando un conjunto de relacio-
nes que no están integradas dentro de la po-
lítica del estado nacional, ni determinadas a
través de esa política. Precisamente por eso
sociedad mundial significa integración de
una pluralidad sin unidad y no megasocie-
dad nacional que contenga y resuelva en sí a
todas las sociedades nacionales; sociedad
mundial es, más bien, un horizonte mundial
caracterizado por la multiplicidad.

Es un sentir común que existe una afini-
dad entre las distintas globalizaciones (eco-
nómica, política, cultural y socioeducativa).
Pero existe también la convicción de que esa
pluralidad sin unidad de las globalizaciones
hace que no sean reductibles unas a las
otras, ni explicables unas por las otras (Ber-

ger y Huntington, 2002). Todas ellas deben
entenderse y resolverse a la vez en sí mis-
mas y en mutua interdependencia, de tal ma-
nera que, en el entorno de las tecnologías de
la información y las comunicaciones, cada
vez cobra más fuerza la propuesta de defen-
der la existencia de sociedades del conoci-
miento en el mundo globalizado, frente a la
existencia de la sociedad del conocimiento
en ese mundo, pues parece evidente que la
implantación de un modelo uniforme a esca-
la planetaria no responde a la verdadera his-
toria de nuestros tiempos, ni al sentido de la
diversidad (SID, 2000; Gray, 2000). En pa-
labras de Drucker, lo que sabemos hoy, o
por lo menos intuimos, es que los países
desarrollados están abandonando también
cualquier cosa que pudiera llamarse “capita-
lismo”. El mercado seguirá siendo el inte-
grador efectivo de la actividad económica;
pero, en tanto que sociedad, los países des-
arrollados se han desplazado ya al postcapi-
talismo. En éstos, el factor de producción
absolutamente decisivo ha dejado de ser el
capital o el suelo o la mano de obra; ahora es
el saber. El valor en la nueva sociedad se
crea mediante la innovación y la productivi-
dad; ambas son aplicaciones del saber al tra-
bajo y esa relación con el conocimiento fa-
vorece el carácter abierto de la sociedad del
conocimiento (Drucker, 1993; Lessnoff,
2001; Popper, 1981; Dahrendorf, 2002)

Asumiendo con Stiglitz que la globali-
zación puede ser una gran oportunidad,
siempre que esté enmarcada por reglas que
sean justas y equitativas, pues ése es el ale-
gato central de su obra “El malestar de la
globalización” que denuncia la política anti-
social del Fondo Monetario Internacional
(Stiglitz, 2002), conviene insistir en que,
desde la perspectiva pedagógica, se desta-
can cuatro rasgos en la globalización (Touri-
ñán, 2004b):

— Es un proceso de interpenetración
cultural, rasgo que lo diferencia de
las relaciones internacionales.

— Es un hecho inevitable que, en tanto
que proceso histórico, se orienta ha-
cia el futuro.
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— Es un fenómeno que se singulariza
por su extensión, su ritmo acelerado
de crecimiento, la profundidad de su
impacto y su carácter multidimen-
sional.

— Es un sistema complejo con dimen-
siones interconectadas en el que las
redes de información, los flujos mi-
gratorios y financieros y las corrien-
tes culturales tienen un lugar especí-
fico. 

En palabras de F. Altarejos, estas últi-
mas -las corrientes culturales- bullen tanto
como los intercambios comerciales y los
flujos financieros, no sólo en lo que se refie-
re a los movimientos migratorios que ponen
el interculturalismo en el primer plano de la
dinámica social. También se va desarrollan-
do, sutil y discretamente, pero de modo
constante y creciente, un proceso interno de
revisión cultural -que es de verdadera incul-
turación en muchos países-; proceso en el
que se ponen de manifiesto y se acentúan las
notas propias de las comunidades, al tiempo
que se perciben más vívidamente las in-
fluencias ajenas en la configuración de la
sociedad. Precisamente por eso, mantiene el
profesor Altarejos que:

“La globalización puede definirse tam-
bién, y no de modo secundario y derivado,
como el proceso de creciente intercomuni-
cación de las culturas. De este modo, al
impregnar todas las dimensiones de la so-
ciedad, tanto en su dinámica interna como
en su proyección externa a las relaciones
internacionales, la globalización es el fe-
nómeno que mejor caracteriza el mundo
actual. Se puede ser más o menos cons-
ciente de ello; se puede estar razonable-
mente orientado o torpemente confundido
respecto de su sentido; pero es imposible
ignorar el nuevo rumbo que marca al futu-
ro del mundo” (Altarejos, Rodríguez y
Fonttrodona, 2003, p. 16).

La consideración de la falta de conoci-
mientos como uno de los mayores proble-
mas del desarrollo supone un tipo de discur-

so en el que todavía participan pocos y que,
además, acostumbran a estar lejos de las es-
feras de influencia. Los países más desarro-
llados hacen énfasis en la tecnología y en el
conocimiento para poder competir. Paradó-
jicamente, en el día a día hay discursos
orientados a hacernos creer que los únicos
factores que influyen en la competitividad
son los costes salariales y del capital, igno-
rándose que los conocimientos tienen un pa-
pel tan importante como esos factores. La
información disponible sobre el límite a la
competitividad producida por el déficit de
conocimientos es abundante. Sólo a modo
de ejemplo, recordemos que un estudio ya
clásico del IRDAC dice que el resultado de
los sistemas de enseñanza y formación (in-
cluida especialmente la enseñanza superior),
en términos tanto de cantidad como de cali-
dad de las calificaciones a todos los niveles,
es el primer determinante del nivel de pro-
ductividad industrial y, por lo tanto, de com-
petitividad de un país (Telford, 1994, Touri-
ñán, 2005b).

En esta industria del conocimiento, las
ideas adquieren la condición de materia pri-
ma. La tendencia clásica del desarrollo tien-
de a apoyar una Ciencia susceptible de apli-
cación en el sistema productivo; las tenden-
cias más avanzadas en el ámbito de la inno-
vación apuntan a lo contrario: atender al di-
seño de un sistema productivo capaz de in-
corporar, en el corto plazo, los desarrollos
de la investigación fundamental al ritmo que
se producen en la actualidad.

Y en este debate, es preciso tener muy
claro que el conocimiento, la Ciencia y el
propio hombre deben afrontar la disyuntiva
de incorporarse o alejarse cada vez más de
los caminos que se abren al desarrollo. Ob-
viamente, la solución, si la hay, habrá que
buscarla también desde la educación. 

Descubrir e Inventar son dos conceptos
que dan contenido significativo al conoci-
miento, no por el hecho de que ambos con-
ceptos hayan sido desde hace tiempo prueba
argumental para superar el concepto de ob-
jetividad como correspondencia factual, si-
no por su relación con el desarrollo tecnoló-
gico (Touriñán, 1987).
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Hablar de la objetividad del conoci-
miento es hablar, en principio, de la relación
que existe entre nuestras afirmaciones y la
realidad que expresan. La objetividad es una
propiedad del contenido de los conceptos y
proposiciones en la misma medida que res-
ponden a imágenes del mundo real (Bo-
chenski, 1976). Nuestros conceptos y propo-
siciones pueden afirmar datos reales, pero
también pueden afirmar falsedades. En qué
medida nuestros conocimientos responden a
la realidad y por qué deberíamos creer esto
y aquello no, es el problema que se plantea
con la objetividad (Russell, 1983; Bunge,
1979).

La respuesta más simple a las garantías
de credibilidad de las proposiciones defien-
de la objetividad factual, es decir, afirma
que el sistema conceptual es una copia del
sistema real. Esta posición pone el énfasis
en dos aspectos incuestio nables: de una par-
te, que todo conocimiento de la realidad exi-
ge imágenes de esa realidad y, de otra, que
nuestro conocimiento de la realidad se ex-
presa en proposiciones del lenguaje. Pero da
lugar a una serie de errores que la crítica
coincide en considerar como suficientes pa-
ra descartar esta posición.

En primer lugar, la imagen que nos ha-
cemos de las cosas no es en absoluto redu-
plicativa; toda imagen selecciona necesaria-
mente ciertos aspectos del original. Los es-
tudios actuales de la percepción permiten
afirmar que, si bien es verdad que lo que ve-
mos está relacionado con las imágenes de
nuestras retinas, también es verdad que otra
parte muy importante de lo que vemos está
relacionada con el estado interno de nuestras
mentes, nuestra educación, nuestro conoci-
miento y experiencias y nuestras expectati-
vas (Chalmers, 1982). Es obvio que esto no
quiere decir que no podamos ver distintas
personas la misma cosa; tan sólo sirve como
prueba de que la imagen que nos hacemos
de las cosas no es reduplicativa.

En segundo lugar, si el sistema concep-
tual es una copia del sistema real, se sigue
que toda explicación del conocimiento es
mecanicista, hasta el extremo de hacer in-
viables los inventos -no los descubrimien-

tos- que el hombre introduce en la realidad.
Procedencia e Innovación son dos términos
que reflejan aspectos incompatibles con una
teoría simplista de la “copia” de la realidad.
Nuestras imágenes proceden ciertamente de
la realidad, pero nuestro sistema conceptual
no es copia simplemente; hay capacidad de
innovación. Como dice Pinillos (1978), los
inventos humanos no se explican por simple
copia de la realidad, “son las propias ideas
que concibe la mente las que han transfor-
mado el mundo físico” (p. 19). La evidencia
de transformación de la realidad por medio
de la intervención humana enfatiza el uso
apropiado del conocimiento hacia la crea-
ción, la innovación y la tecnología (Messa-
dié, 1999, 2000a y 2000b).

La tecnología es la base del desarrollo y
éste no es un asunto de la empresa privada
simplemente o de la Universidad, es una
“Cuestión de Estado” y esto quiere decir que
la ciencia se convierte en objeto de la políti-
ca (Martín y otros, 1986; OCDE, 1993; Hi-
dalgo, León y Pavón, 2002).

La Universidad, la investigación y la in-
novación son ejes de determinación de deci-
siones en la política científica y en la políti-
ca educativa por la implicación de la Uni-
versidad en la formación y en la investiga-
ción. Entre la investigación y la Universidad
hay una unión especial que la convierte en
instrumento estratégico de innovación (Tou-
riñán, 2000a):

— La Universidad, en general, consti-
tuye una fuerza investigadora muy
grande.

— Esta fuerza investigadora no tiene
que disminuir, dado que hay una re-
lación inequívoca entre calidad de la
enseñanza universitaria y calidad de
las actividades de investigación y
desarrollo tecnológico (IDT) en las
instituciones de enseñanza superior.

— La enseñanza superior puede contri-
buir de manera significativa al de-
sarrollo regional, tanto por su virtua-
lidad formativa en la investigación,
como por su capacidad de innova-
ción tecnológica. La presencia de la
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enseñanza superior en una región re-
presenta una inversión hacia el futu-
ro; proporciona mano de obra alta-
mente cualificada y constituye una
fuente de conocimiento, asesora-
miento e investigación utilizable por
la empresa y la industria.

Esta relación entre investigación y co-
munidad universitaria es importante para el
sistema ciencia-tecnología-sociedad y me-
diatizadora del desarrollo tecnológico, de tal
manera que buena parte de su éxito en el
desarrollo regional depende de que se alcan-
ce un nivel de comprensión general de la
ciencia y de la tecnología en la sociedad, su-
ficiente para servir de base a la difusión rá-
pida y generalizada de las innovaciones y de
la nueva tecnología.

Y en este marco de dependencia, la rela-
ción entre la empresa y la enseñanza superior
es significativa para el conjunto Universidad-
investigación-empresa (Touriñán, 2000b):

— Las instituciones de la enseñanza
superior deberían considerar la coo-
peración con la industria como una
parte fundamental de su misión, es-
tando a favor de la adaptación de sus
estructuras para poder realizar la co-
laboración.

— Las empresas deberían formular, an-
te sus órganos representativos, polí-
ticas positivas para fomentar la cola-
boración.

— Las Administraciones tienen que
adoptar políticas de incentivos que
estimulen la inversión de las empre-
sas en la formación, en la investiga-
ción, y en el desarrollo.

Como decíamos, hoy el énfasis está en
el concepto de innovación, pero conviene
recordar que en los últimos cincuenta años
se han ido modificando las posiciones sobre
ese concepto. El instituto de gestión de la in-
novación y del conocimiento (INGENIO) de
la Universidad Politécnica de Valencia ha
contribuido a comprender los pasos que se
han dado en los últimos cincuenta años en

relación con el concepto de innovación, des-
de sus primeros pasos, que sólo ocupaban a
un pequeño grupo de científicos, hasta nues-
tros días, que se ha convertido en un impor-
tante campo de conocimiento, ocupando a
miles de investigadores. (Martin, 2008;
Isaksen y Tidd, 2006).

Ben Martin (2008), a partir de una am-
plia revisión bibliográfica en revistas cientí-
ficas indexadas por el ISI ( Institute for
Scientific Information ) y de otras fuentes,
recopiló aportaciones de más de 500 inves-
tigadores y se analizaron en profundidad
unas 150 publicaciones con más de 250 ci-
tas. Martin agrupa los principales hitos evo-
lutivos y cambios experimentados en el co-
nocimiento de los procesos de innovación y
sus relaciones con la ciencia y la tecnología
del siguiente modo: 

— De la visión del emprendedor indi-
vidual como agente de la innova-
ción, a la figura del innovador cor-
porativo (cambios en las industrias
estadounidenses a mediados del si-
glo XX). 

— Del contexto del “laissez faire” por
parte de los gobiernos, al desarrollo
de políticas de intervención basadas
en un modelo lineal del proceso de
innovación (políticas antes y con
posterioridad a la segunda guerra
mundial).

— De una visión focalizada en dos fac-
tores de producción, capital y traba-
jo, a una de tres, capital, trabajo y
cambio tecnológico.

— De la evolución de la gestión de tec-
nología centralizada en un solo de-
partamento, a la participación exten-
dida a toda la organización.

— De una visión centrada en la adop-
ción de la tecnología, a la difusión
de la innovación.

— De la tendencia del “science push”,
estrategia del empuje de la actividad
científica, a la “demand pull”, esta-
blecimiento de prioridades en cien-
cia y tecnología en función de la de-
manda.
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— De las explicaciones monocausales
de la innovación, a la interpretación
multicausal, en función de varios
factores.

— De un modelo estático, a un modelo
dinámico de la innovación.

— Del modelo lineal de la innovación,
al modelo interactivo “chain-link”,
de enlaces en cadena.

— Del análisis de un tipo de proceso de
la innovación, a varios tipos de pro-
cesos en sectores específicos.

— De la perspectiva económica neo-
clásica, a la economía evolutiva.

— De la antigua teoría del crecimiento
económico, a la nueva teoría que re-
fuerza el papel del capital humano y el
surgimiento de las nuevas tecnologías.

— De la optimización de la empresa, a
la perspectiva de la innovación co-
mo recurso desde la empresa, inclu-
yendo temas como la capacidad de
absorción, aprendizaje organizacio-
nal y comunidades de práctica, capi-
tal intelectual y social, competen-
cias clave, entre otros aspectos.

— De los modelos de agentes indivi-
duales, a los sistemas de innovación.

— De los fallos del mercado, a los fa-
llos del sistema.

— Del modelo de tecnología única, a las
empresas multitecnológicas, a la di-
versidad y a la fusión de tecnologías.

— De los modelos cerrados, a los mo-
delos abiertos de innovación.

— De los sistemas nacionales, a los sis-
temas de innovación con múltiples
niveles, regionales y sectoriales,

— Del modo 1 al modo 2 de produc-
ción del conocimiento (redes de in-
novación, innovación abierta, inter-
activa y distribuida).

— De la gestión de la I+D, al liderazgo
de la innovación.

Se puede mantener, por consiguiente, la
orientación de la innovación bajo una visión
abierta, multicausal, multiniveles y de lide-
razgo. Todas estas condiciones confirman el
énfasis en el desarrollo de la sociedad del

conocimiento y la importancia de reparar en
tres cualidades especiales que la afectan:

— El valor estratégico de la actividad
investigadora y del conocimiento.

— La modificación de la financiación y
de la promoción de la investigación
según su relación con la innovación
para el sector productivo.

— La regionalización del IDT, lo que
implica un protagonismo especial de
cada comunidad autónoma en su
propio desarrollo.

La apuesta por el desarrollo de políticas
educativas y de formación constituye, desde
todos los puntos de vista, el diferencial de
calidad que ayuda a la consolidación social
de los territorios, promueve la competitivi-
dad de mercados, refuerza la confianza en
los mercados mundiales y, por ende, pro-
mueve sinergias que afectan positivamente
las fortalezas en capital humano. Desde esta
perspectiva, los recursos humanos son equi-
parables en rango a la inversión en capital o
en bienes de equipo. Según la Comunica-
ción de la Comisión «Invertir eficazmente
en educación y formación: un imperativo
para Europa»20 “:“el crecimiento del nivel
medio educativo de la población en un año
se traduce por un aumento de la tasa de cre-
cimiento del 5 % a corto plazo y del 2,5 %
adicional a largo plazo”.

La educación electrónica instrumento 
de desarrollo de la educación

El interés político en el desarrollo de edu-
cación electrónica basada en nuevas tecnolo-
gías es indiscutible en Europa desde las reu-
niones del año 2000. Como hemos visto en
los epígrafes anteriores, el Consejo Europeo
llamó la atención de los países presentes so-
bre la necesidad de aumentar la inversión en
términos de porcentaje PIB, hasta llegar al
3% en el 201021; y, por su parte, la Comisión
aconsejó aumentar los presupuestos de inno-
vación y políticas de investigación y desarro-
llo, poniendo una especial atención a las tec-
nologías de vanguardia (CISIYNT, 2000).
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En el 2003, la Comisaria europea de
Educación, Viviane Reding, daba la voz de
alarma sobre los retrasos producidos hasta el
momento y sobre las dificultades para alcan-
zar los objetivos de la estrategia de Lisboa.
Hasta tal punto esto era así, que, en mayo de
ese mismo año, la Comisión, alarmada por
el escaso desarrollo de las líneas programá-
ticas establecidas en Lisboa, propuso cinco
indicadores que sirviesen de referencia para
medir el avance de objetivos trazados de
Lisboa. Estos indicadores eran:

— El porcentaje de estudiantes de Edu-
cación Primaria que abandonaran la
escuela no debería superar el 10%
en el año 2010. Las cifras en mayo
del 2003 situaban ese abandono en
torno al 20%.

— El número total de titulados de gra-
do superior en matemáticas, ciencia
y tecnología debería haber aumenta-
do un 15%, equilibrándose los nive-
les entre sexos.

— Al menos el 85% de las personas
mayores de 22 años deberían haber
terminado la Educación Secundaria.
En el 2003, este porcentaje era del
75%.

— El porcentaje de mayores de 15 años
con dificultades en la lectura debería
haber descendido al menos un 20%
en comparación con el nivel del año
2002.

— La media de participación en forma-
ción continua deberá situarse en al
menos el 12,5% de la población ac-
tiva. Durante el año 2003, sólo un
10% de la población activa se aco-
gió a este tipo de enseñanza. Ade-
más, más de un tercio de los ciuda-
danos europeos, como media, no
participaron en ningún tipo de acti-
vidad educativa o de formación, y
uno de cada diez ni siquiera deseaba
hacerlo.

En noviembre de ese mismo año 2003,
la Comisión señaló un conjunto de aspectos
que precisaban la rápida adopción de medi-

das correctoras. Al año siguiente, la Comi-
sión y el Consejo de Educación hacían pú-
blico el informe sobre “Educación y Forma-
ción 2010”. En dicho informe se ponía de
manifiesto de una forma clara que la inver-
sión en educación y formación era un factor
clave de la competitividad, el crecimiento
sostenible y el empleo de la Unión. Sin estas
premisas se hacía insostenible la consecu-
ción de los objetivos económicos, sociales
(entre ellos, los que tenían que ver con la
educación) y medioambientales fijados en
Lisboa para la Unión Europea. Asimismo, el
informe señalaba la necesidad de alimentar
y reforzar la sinergia y la complementarie-
dad entre la educación y otros ámbitos polí-
ticos, como pueden ser el empleo, la investi-
gación y la innovación, y la política macro-
económica.

Este inicio de declaración de intencio-
nes se tradujo en la propuesta de acciones
urgentes, de manera simultánea, en los si-
guientes ámbitos:

— Centrar la reforma y la inversión en
los ámbitos clave de la sociedad ba-
sada en el conocimiento

— Convertir la educación permanen-
te22 en una realidad concreta

— Establecer una Europa de la Educa-
ción y la Formación. En este senti-
do, desde la Universidad española,
en la actualidad, se está trabajando
para alcanzar los objetivos de la
agenda. Dichos esfuerzos se están
encaminando hacia el reconoci-
miento de las cualificaciones y com-
petencias, de los títulos y certifica-
dos en el ámbito europeo como pre-
misa necesaria para el fomento y
crecimiento del mercado de trabajo
y la consolidación de una ciudada-
nía europea enraizada en la forma-
ción y la educación a lo largo de to-
da la vida. 

Asimismo, se hace hincapié en la necesi-
dad de implantar redes de banda ancha, sobre
todo en el medio rural, el abaratamiento de
los precios de acceso y el ofertar nuevos con-
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tenidos que estimulen la demanda. Desde la
perspectiva de las oportunidades de acceso a
las redes, se insiste en la necesidad de incre-
mentar en un 50% la accesibilidad hasta el
2010. En concordancia con esta considera-
ción, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio de España hizo público, durante el
mes de marzo de 2005 a través del BOE (Bo-
letín Oficial del Estado), el nuevo El Plan de
Extensión de la Banda Ancha en Zonas Rura-
les y Aisladas, que pretende llegar a los 2,5
millones de españoles que actualmente care-
cen de este servicio (Orden ITC/701/2005, de
17 de marzo, por la que se regulan las bases,
el régimen de ayudas y la gestión y se realiza
la convocatoria del programa de extensión de
la banda ancha en zonas rurales y aisladas).
Este Plan tiene como principal objetivo ex-
tender la banda ancha a todo el territorio es-
pañol en las mismas condiciones que se dis-
frutan en las zonas urbanas. La intención del
Ministerio es tener cumplido dicho objetivo
antes de finalizar el 200823.

Para alcanzar estos objetivos, los Jefes
de Estado y de Gobierno invitaron al Conse-
jo y a la Comisión a preparar “un amplio
plan de acción conocido como e-Europe”,
tal como hemos adelantado en el primer epí-
grafe de este trabajo (Touriñán, 2005a). En
la reunión de Lisboa de marzo de 2000, los
Jefes de Estado y de Gobierno se compro-
metieron a aplicar medidas, con plazos con-
cretos, para llevar a término la Iniciativa e-
Europe (Touriñán y Soto, 2005).

La segunda fase de la Iniciativa e-Euro-
pe es el Plan de Acción e-Europe 2005. Es-
te Plan se lanzó en el Consejo Europeo de
Sevilla, de junio de 2002, y fue adoptado
por el Consejo de Ministros en la Resolu-
ción e-Europe, de enero de 2003. Evidente-
mente, este programa no se cumplió en su
totalidad. Después de 2002, la Comisión ha
trabajado en las propuestas de acción en el
ámbito del aprendizaje electrónico desde el
Plan de acción 2005, tal como puede con-
sultarse con detalle en (http://europa
.eu.int/information_society/eeurope/2005/al
l_about/elearning/index_en.ht)

Desde ese momento, la Comisión man-
tiene la intención de desarrollo de la educa-

ción electrónica como instrumento de inte-
gración y crecimiento de la sociedad de la
información para todos en Europa con el
Programa e-Learning, un programa especí-
fico que se centra en la consecución de los
objetivos del Plan de acción e-Learning des-
de una perspectiva educativa con vigencia
en el período 2004-2006.

El Programa e-Learning fijó cuatro ob-
jetivos básicos: 

— Garantizar que a la comunidad edu-
cativa se le proporcionen equipos
informáticos y multimedia con co-
nexión a Internet. 

— Formación de los profesionales de la
Educación para “aceptar” los nue-
vos medios tecnológicos en sus
prácticas diarias. 

— Desarrollar un contenido europeo de
alta calidad en el ámbito multime-
dia,

— Incrementar los esfuerzos para im-
plementar el binomio entre sistemas
de educación y formación en red.

La partida presupuestaria desglosa los
44 millones de euros asignados al programa
de la siguiente manera:

— 30% a los campus virtuales europeos;
— 25% al hermanamiento electrónico

entre las escuelas europeas;
— 25% de este presupuesto se dedicará

a la lucha contra la brecha digital;
— 10% a la promoción de buenas prác-

ticas; 
— 10% a la asistencia técnica.

De manera singular, conviene destacar
que, en la Unión Europea, durante el perío-
do 2004-2006, se llevó a cabo el Programa
e-Learning, cuyos ejes principales eran24:

a. El hermanamiento de escuelas por
medio de Internet. Contó con un
presupuesto de unos 7 millones de
euros anuales. Durante el 2008, se
han producido el hermanamiento de
al menos 40.000 escuelas europeas.
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b. El impulso de la movilidad virtual
en la educación superior, de modo
que sea posible cursar a distancia
créditos de otras universidades y de
otros países de la Unión Europea.
En este objetivo, quedan aún mu-
chos pasos por dar y el retraso es
considerable. Entre estos problemas,
cabe considerar cuestiones como (la
Unión Europea los ha abordado con
firmeza en el Programa de aprendi-
zaje permanente 2007-2013 ):

– La muy escasa consideración de
las asignaturas virtuales en el
Sistema Europeo de Transferen-
cia de Créditos. 

– La indefinición que existe al res-
pecto de cómo se valora el tiem-
po que el estudiante ha dedica-
do.

– La imprecisión respecto a cómo
evaluar los conocimientos ad-
quiridos en línea.

– La precaria admisión en pie de
igualdad de los exámenes vir-
tuales. 

– La problemática alfabetización
digital; sobre todo en sectores de
edad por encima de los 40-50
años25. Según una consulta a
través de Internet realizada por
la Comisión Europea durante el
mes de enero de 2005 a medio
millar de personas pertenecien-
tes a organismos públicos, sumi-
nistradores de bienes y servicios
de TIC, universidades, asocia-
ciones profesionales y grupos de
usuarios, el 90 % opina que las
instituciones europeas deberían
hacer los bienes y servicios liga-
dos a las TIC más accesibles a
las personas mayores o incapa-
citadas26. 

En la actualidad existen otras experien-
cias de hermanamiento con resultados inte-
resantes. Entre ellas, podemos destacar las
del programa Global Teenager Project27 , la

plataforma Digital Partners’ Global Class-
mates28 o la iniciativa NetAid World School-
house29 que conecta a particulares y organi-
zaciones con proyectos que consiguen esco-
larizar a niños en todo el mundo. Sobre pro-
yectos de aprendizaje y de formación en re-
lación con la cooperación al desarrollo para
la inclusión electrónica (e-inclusión)30, te-
nemos ejemplos como los de la Santa Clara
University31 o la Stanford’s Digital Vision32

que, sin duda, están cristalizando en resulta-
dos concretos sobre la educación para el
desarrollo (Touriñán, 1998b)33.

Con este programa, la educación a dis-
tancia, abierta y flexible, se consolida, utili-
zando el aprendizaje electrónico, como una
forma adecuada de generar educación. Esta
nueva forma de propiciar aprendizajes se
tornó más compleja a partir de la idea de vir-
tualidad y deslocalización (y de la creación
de nuevas herramientas para la transmisión
de contenidos). Cobra, de este modo, fuerza
la idea de formación virtual y aula virtual
para definir todo un conjunto de materiales
multimedia, de medios tecnológicos com-
partidos con profesores y alumnos en un es-
pacio, basados en la información y la comu-
nicación, cuya consecución era la genera-
ción de conocimiento para producir aprendi-
zajes, atendiendo a la experiencia virtual
(Touriñán, 2003 y 2004a).

Los nuevos medios de información y co-
municación, principalmente los basados en
la idea de red y de comunidad virtual, han
propiciado la asunción de un nuevo paradig-
ma fundado en la conjunción de las nuevas
tecnologías asociadas a las redes informáti-
cas y la aparición de nuevos conceptos co-
mo formación basada en la Web, formación
on-line y, más cercana en el tiempo, la idea
de comunidad virtual, digitalización y
aprendizaje electrónico (e-learning) median-
te Internet (on-line). Podemos afirmar que,
desde los años 80 hasta la actualidad, los
saltos tecnológicos han sido marcados por
las denominaciones: Enseñanza apoyada por
ordenador (EAO); Videodisco Interactivo
(VDI); Multimedia educativo; Tele-ense-
ñanza; Enseñanza basada en Web (Web-ba-
sed teaching) (Colom y Touriñán, 2007).

JOSÉ MANUEL TOURIÑÁN LÓPEZ Y JORGE SOTO CARBALLO22



LA EDUCACIÓN ELECTRÓNICA COMO OBJETIVO DE LA EDUCACIÓN EN LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

Estas nuevas tecnologías, tomando co-
mo referencia los análisis tecno-didácticos
de diversos autores de nuestro entorno (Cas-
tells y otros, 1986; Cebrián, 1992; Cabero,
1996; Adell y Sales, 1999), se pueden carac-
terizar con los siguientes rasgos: inmateria-
lidad, interactividad, instantaneidad, inno-
vación, elevados parámetros de calidad de
imagen y sonido, digitalización, influencia
más sobre los procesos que sobre los pro-
ductos, automatización, interconexión y di-
versidad. 

Conceptos como e-learning (aprendiza-
je electrónico), o más recientemente, la apa-
rición del término m-learning (mobile lear-
ning) se han venido a sumar a todo un con-
junto de desarrollos electrónicos que propo-
nen un futuro apasionante en el campo edu-
cativo. Son muchas las definiciones de e-le-
arning y algunas acepciones confunden, de
alguna manera igualándolo, con el término
Educación a Distancia. 

El concepto e-Learning ha sido acepta-
do en el mundo educativo, aunque sus oríge-
nes los encontramos en el mundo empresa-
rial. En educación sería más conveniente ha-
blar de educación electrónica (Touriñán,
2004a) y de virtualización o educación vir-
tual34. Lo cierto es que en nuestro idioma
traducimos el concepto de referencia como
aprendizaje electrónico, entendiendo, bási-
camente, por electrónico: “el medio emple-
ado para hacer llegar a otro la información,
generalmente mediante un ordenador conec-
tado a Internet” y por aprendizaje: “el con-
junto de contenidos (conocimientos, habili-
dades, actitudes) que el ser humano recibe y
reinterpreta, de forma que la situación al fi-
nal del proceso es significativamente distin-
ta que al principio del mismo”35. Hablamos,
pues, en educación electrónica, de una co-
municación asíncrona donde la interactivi-
dad entre los agentes intervinientes en el
proceso de enseñanza-aprendizaje no es
coincidente en el tiempo ni en el espacio
(Bartolomé, 1995; Touriñan, 2003). La edu-
cación electrónica36 se asienta cada vez más
como proceso de desarrollo de destrezas, há-
bitos, actitudes y conocimientos que capaci-
tan a las personas para estar, moverse, inter-

venir, actuar, aprender e interrelacionarse en
el espacio electrónico y como instrumento
que ayuda a las personas a construir su pro-
yecto de vida, atendiendo a experiencia va-
liosa de carácter virtual (Touriñán, 2004a).
Se trata, por tanto, de un proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en el que se dan las con-
diciones formales de intervención pedagógi-
ca (hay agentes, proceso intencional y fina-
lidad educativa), aunque de manera virtual,
es decir, la interacción entre los agentes edu-
cativos se realiza en el espacio digital37 en el
que, según Adell y Sales, se dan cuatro tipos
de interacción (1999):

— Estudiante-Profesor: que proporcio-
na motivación, retroalimentación,
diálogo, orientación personalizada,
etc. 

— Estudiante-Contenido: accesibilidad
a los materiales de estudio

— Estudiante-Estudiante: ayuda entre
estudiantes a través del intercambio
de información, ideas, ayuda mutua. 

— Estudiante-Interfase comunicativa:
la intercomunicación entre los usua-
rios del proceso de aprendizaje y la
accesibilidad a la información se re-
aliza mediante medios (interfase)
escritos, redes mediante soporte in-
formático, etc. Los soportes o inter-
fase, dependen de variables como el
costo de oportunidad, eficacia, dis-
ponibilidad, accesibilidad, etc. 

En nuestro entorno, en el 2008 y en pa-
ralelo al debate sobre el aprendizaje electró-
nico, se habla de mobile learning (m-lear-
ning, aprendizaje portatil). Mario C. Ro-
bles, director de UOC Empresa, comentaba,
al respecto, que:

“El mobile learning debe ser un compo-
nente de valor añadido en los modelos de
aprendizaje, la clave, en este caso, es la in-
terconectividad que elimina cualquier de-
pendencia de lugar o espacio y es la expre-
sión absoluta de lo que podríamos denomi-
nar ‘propiedad del aprendizaje‘ por parte
del empleado, en materia de tiempo, inten-
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sidad y transferencia del conocimiento ad-
quirido en el puesto de trabajo. El gran re-
to actualmente continúa siendo ‘el cambio
de hábitos’ o el contacto hombre-máquina.
Todavía estos dispositivos se observan co-
mo elementos con limitaciones” (Mario
Robles38).

El Centro de Supercomputación de Ga-
licia (CESGA)39 define esta tecnología co-
mo la infraestructura que, junto a un LMS
(Learning management systems, cuyo obje-
tivo principal es la gestión del estudiante,
saber cómo evolucionan sus estudios y su
rendimiento a través de aquellas actividades
que realiza) y una interface de acceso, per-
mitirá el acercamiento a contenidos y servi-
cios, cuyo objetivo es la formación, desde
PDAs40, teléfonos móviles41, y otros dispo-
sitivos. 

En la actualidad el crecimiento de la te-
lefonía móvil y la interacción con los siste-
mas informáticos, como los asistentes digi-
tales personales (PDA), ponen de relieve la
consolidación de nuevas formas de acceso a
los contenidos. La aplicación al mundo de la
educación se nos hace, más que nunca,
atractiva, en la misma medida que es una re-
alidad el paradigma educativo que combina
la interacción cara-a-cara de las modalida-
des presenciales con la flexibilidad de la
educación a distancia, utilizando siempre la
red como soporte: la educación en línea
(Online Education). Pero aun así, debemos
insistir en que las experiencias en el campo
educativo apoyan en nuestro entorno el de-
sarrollo del Blended learning, entendido co-
mo enseñanza mixta o formación semipre-
sencial, basada en la idea de combinar para
el alumno en un mismo programa el apren-

dizaje electrónico y la enseñanza presencial,
es decir, aprendizaje que combina el apredi-
zaje on line (sea en campus virtual formali-
zado o no) y la modalidad de clase presen-
cial (classroom-learning).

Muy diversas universidades europeas,
entre las que está la Universidad de Santia-
go de Compostela, están apostando por el
aprendizaje combinado, o sistema semipre-
sencial, o Blended learning (que no debe
confundirse tampoco con la enseñanza bi-
modal consistente en impartir el mismo pro-
grama en dos modalidades a la vez: modali-
dad presencial y electrónica), como formato
básico de enseñanza en postgrado, acordada
mediante convenios internacionales (Touri-
ñán, 2005a).

Afirmar que la educación electrónica se
ha popularizado, siendo cada día más las
personas que utilizan esta modalidad para la
asimilación de aprendizajes, es casi una ob-
viedad. Los estudios al respecto así lo afir-
man42. De esta manera, se dice que cada día
son más las personas que se apuntan a esta
metodología educativa. En el mismo infor-
me, realizado por el Observatorio español de
Internet, también se añade que los estudian-
tes virtuales que alcanzaban resultados satis-
factorios al final de sus estudios universita-
rios superaban el 75 %. Cabe decir que la
enseñanza electrónica se sitúa ya muy por
encima de la enseñanza tradicional en cuan-
to a la adaptabilidad, atendiendo a tres pará-
metros: entorno físico, flexibilidad de hora-
rios y acceso al conocimiento. 

En palabras de Sonia Zavando (2002),
las fortalezas y debilidades en torno a la uti-
lización del aprendizaje electrónico con res-
pecto a la enseñanza tradicional se pueden
resumir del siguiente modo43:
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Categorías e-Learning Enseñanza tradicional

Flexibilidad Puede ser seguida al propio ritmo del estudian-
te, sin horarios fijos ni predefinidos, o bien pue-
de ser programada con horarios y sesiones pre-
definidas.

Requiere un alto grado de
interacción entre instructor y
estudiantes, por lo que las
sesiones tienen un horario
previamente definido.

Cobertura El acceso se produce desde cualquier lugar del
país o del mundo.

Los estudiantes y el instruc-
tor deben estar presentes en
un mismo lugar geográfico.

Acceso El estudiante requiere tener acceso durante un
tiempo suficiente a la infraestructura tecnológi-
ca que le permita realizar su aprendizaje.

Solamente se requiere de
una sala para que se produz-
ca la interacción entre ins-
tructor y estudiantes.

Costo de
Operación

No hay costo de transporte y estadía para estu-
diantes ni instructores, no hay costo de salas y
equipos para dictar el curso pero sí de servido-
res y acceso, no hay costos de material impreso
asociado.

Se incurre en costos por ca-
da sesión realizada en horas
de instructor, transporte y
estadía para instructor y es-
tudiantes, uso de salas y
equipos.

Costo de In-
versión

El costo de preparación del curso y el costo de
inversión inicial para contar con la infraestruc-
tura y conocimientos necesarios para distribuir
y desarrollar el curso podría ser alto, depen-
diendo del tipo de tecnología que se utilice.

El costo de preparación del
curso puede ser bastante bajo.

Estilos de
aprendizaje

Permite tanto el autoaprendizaje como el apren-
dizaje colaborativo, por lo que se pueden utili-
zar métodos de enseñanza que compatibilicen
diferentes estilos de aprendizaje, dependiendo
de cada estudiante.

La enseñanza se focaliza a
un estilo de aprendizaje pro-
medio, por lo que estudian-
tes con diferentes ritmos de
aprendizaje tienen menores
tasas de retención.

Contenidos Algunos contenidos son difíciles de traspasar a
este medio: es más apto para capacitar en con-
ceptos y habilidades técnicas que para desarro-
llar habilidades personales o cambiar actitudes.

Hay ciertos temas que nece-
sariamente requieren de la
interacción física entre ins-
tructor y alumno, por ejem-
plo, danza o teatro.

Fuente: Sonia Zavando: Aplicación de e-learning en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

A modo de conclusión

El nuevo Programa de acción de Aprendi-
zaje Permanente (2007-2013) potenciado des-
de el Parlamento Europeo y el Consejo de la
Unión Europea y con una dotación económica
de 6970 millones de euros aúna los programas
anteriores, es decir, Sócrates , Leonardo da
Vinci , E-learning y la acción Jean Monnet.
Tiene como objetivo fundamental el desarro-

llar y reforzar los intercambios así como la
movilidad y la cooperación de tal forma que
los sistemas de educación y formación europe-
os se conviertan realmente en referencias de
calidad mundiales en el 2010 conforme a las
premisas dictadas en la estrategia de Lisboa, el
Proceso de Bolonia, el Programa de trabajo
Educación y Formación 2010 entre otros. Su
puesta en marcha se fundamentó teniendo en
cuenta ciertas premisas, entre ellas:



— La puesta en marcha de un progra-
ma de aprendizaje permanente que
persigue, mediante el aprendizaje
permanente, que la Unión Europea
se convierta en una sociedad del co-
nocimiento avanzada, con un des-
arrollo económico sostenible, más y
mayor calidad en el empleo y una
mayor cohesión social.

— Para ello, en su Comunicación «Cons-
truir nuestro futuro común–Retos po-
líticos y medios presupuestarios de la
Unión ampliada (2007-2013)», la Co-
misión propuso una serie de objetivos
cuantificados para la nueva genera-
ción de programas comunitarios de
educación y formación, que precisa-
ban de un mayor número de acciones
de movilidad y asociación.

— En este sentido, para tener en cuanta el
número creciente de actividades que se
demandaban a escala europea diseña-
das para alcanzar los objetivos políti-
cos, se dotó de un medio para apoyar
la actividad intersectorial en los secto-
res de las lenguas y las TIC y reforzar
la difusión y el aprovechamiento de
los resultados del programa. Se propu-
so complementar los cuatro subpro-
gramas sectoriales con un programa
transversal (Comenius, Erasmus, Leo-
nardo da Vinci y Grundtvig en cuanto
a los subprogramas sectoriales). 

El programa de acción se subdividió en
seis subprogramas, cinco de los cuales son
subprogramas sectoriales: Comenius, Eras-
mus, Leonardo da Vinci, Grundtvig y Jean
Monnet y un programa transversal que
atiende a aquellas actividades que superan
los límites de los programas sectoriales y
que, entre sus objetivos, tiene el desarrollo
de contenidos, servicios, pedagogías y prác-
ticas innovadores basados en las TIC. Las
propuestas de este programa se definieron a
través de otros objetivos específicos, entre
los que cabe señalar:

— El apoyo al desarrollo de los medios
que ofrecen las tecnologías de la in-

formación y la comunicación (TIC).
— La contribución al desarrollo de una

educación y una formación de cali-
dad, y promover unos elevados ni-
veles de calidad, la innovación y la
dimensión europea en los sistemas y
las prácticas vigentes.

— Ayudar a mejorar la calidad, el
atractivo y la accesibilidad de las
oportunidades de educación y for-
mación.

— Promover la cooperación en materia
de garantía de la calidad en todos los
sectores de la educación y la forma-
ción; 

— Contribuir a la calidad estimulando
el mejor aprovechamiento de los re-
sultados, productos y procesos inno-
vadores, e intercambiar buenas
prácticas.

Hoy en día, se percibe cómo los cam-
bios culturales están más que nunca ligados
a las nuevas tecnologías de la información.
En estos procesos de desarrollo educativo
ligado a las nuevas metodologías digitaliza-
das es preciso redefinir el concepto de edu-
cación y el papel que los agentes intervi-
nientes en los procesos educativos desarro-
llan. De esta forma, la Sociedad del Cono-
cimiento requiere cada día más de la com-
plicidad de los docentes implicados en esta
incipiente asunción de paradigmas educati-
vos nuevos. Más que nunca la flexibilidad,
el aperturismo y la interacción informacio-
nal cobran así un nuevo sentido El aprendi-
zaje para toda la vida, el aprendizaje conti-
nuado (lifelong learning) necesita de nue-
vos modelos, nuevas pautas de interven-
ción, diferentes sinergias que susciten pro-
puestas para el desarrollo de políticas orien-
tadas a la formación y el desarrollo de
aprendizajes teniendo en cuenta la dimen-
sión espacio-tiempo. Se abren nuevas fron-
teras en la adquisición y el manejo de la in-
formación. El aprendizaje ligado al dominio
de competencias, entendidas como saber
hacer cualquier actividad en un determina-
do contexto cobra aquí más fuerza que nun-
ca (Colom y Touriñán, 2007).
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Por lo que hemos visto, parece evidente
que la educación electrónica es un objetivo
de la educación en la sociedad del conoci-
miento y un instrumento de desarrollo de la
educación en la sociedad contemporánea.
Una clave del éxito futuro en la educación
orientada a la sociedad del conocimiento pa-
sa por aprender a elegir y valorar en la e-edu-
cación, tanto desde el punto de vista de los
profesores, como de los alumnos. El reto vir-
tual para los profesores no es la integración a
cualquier “precio”. Para los alumnos, desde
el punto de vista de la intervención pedagógi-
ca, no tiene sentido hacer caso omiso de las
condiciones de cambio que sin lugar a dudas
van a potenciar aspectos icónicos y simbóli-
cos que la situación ordinaria de aula no con-
templaba con la misma intensidad, ni con la
misma potencia formativa. Se trata en el fon-
do de tener capacidad de adaptación al pro-
blema en el nuevo entorno, para responder
desde el punto de vista de la educación a la
pregunta qué aprendizaje cuenta y qué cuen-
ta en el aprendizaje. Para ello hay que elegir
y valorar en relación con la experiencia vir-
tual, dejando al margen las mitificaciones con
objeto de (Touriñán, 2007):

— Plantear problemas y soluciones en
términos de capacidad del sistema

escolar y cultura organizativa del
centro respecto de la educación
electrónica.

— Decidir para qué, cómo y en función
de qué concepción de enseñanza y
educación propiciamos la educación
electrónica.

— Generar el mismo espacio y tiempo
virtual para profesor y alumno en
los sistemas interactivos digitaliza-
dos.

— Identificar, definir y discernir las
cuestiones propias de las “aulas in-
formatizadas”, más que las de “aulas
de informática”.

— Propiciar la integración diaria de la
intervención digitalizada frente a la
consignación horaria de tiempo para
la informática en el aula.

— Apoyar la enseñanza, utilizando la
tecnología en las materias y no la
enseñanza sobre tecnología como
una materia separada. 

— Rentabilizar el “plus” de aprendiza-
je de las nuevas tecnologías en la ac-
ción educativa.

— Avanzar soluciones para equili-
brar en términos pedagógicos ac-
cesibilidad, receptividad y flexibi-
lidad.
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economía competitiva basada en el conoci-
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mundo.es/documentos/2002/03/16/documen
to.pdf.

2 Durante dicho Consejo se presentaba la Co-
municación de la Comisión “Hacer realidad
un espacio europeo del aprendizaje perma-
nente”.

3 Comisión de las Comunidades Europeas: In-
forme de la Comisión al Consejo sobre la uti-
lización de Internet para el fomento de her-
manamientos entre centros de enseñanza se-
cundaria europeos. Bruselas, 4.6.2002.
COM(2002) 283 final.

4 El estudio elaborado en el 2007 por el Obser-
vatorio de las Telecomunicaciones de redes
en colaboración con el Ministerio de Educa-
ción y las CC.AA dentro del programa Inter-
net en el aula durante el curso académico
2005-2006 revela que más del 75% de los
centros educativos disponen de ordenadores
para la docencia y, además, en el 88,1% de
los colegios se accede a Internet a través de
banda ancha. El 59,3% del profesorado utili-
za materiales didácticos digitales y conteni-
dos multimedia en el proceso de docencia y
los alumnos utilizan el ordenador en su cen-
tro educativo para desarrollar trabajos utili-
zando las herramientas ofimáticas y la nave-
gación por Internet.

5 Los antecedentes propuestos sobre asociacio-
nes de aprendizaje y alfabetización digital
propuestos en Lisboa 2000, el fomento de la
movilidad presentado en Estocolmo 2001 y la
mejora de las actitudes básicas en cuanto al
aprendizaje de idiomas y el fomento de la
cultura digital propuestos en Barcelona en
2002, así como las experiencias en el ámbito
mundial, daban un buen empujón a dicha ini-
ciativa.

6 Existen experiencias a nivel mundial que es-
tán dando resultados magníficos para frenar
la brecha digital. Las propuestas del profesor
Alfonso Molina, director de Estrategia Tec-
nológica de la Universidad de Edimburgo e
investigador sobre Tecnologías de la Infor-
mación y de la Comunicación, sobre el movi-
miento de “Global e-Inclusion Movement”
son interesantes. Identifica catorce ámbitos
de actividad en relación con la inclusión elec-
trónica. Entre ellos menciona en segundo lu-
gar el hermanamiento entre centros educati-
vos como fórmula para establecer procesos
de colaboración y aprendizaje colectivo, in-
tercambiando visitas y apoyando programas
de acción específicos. El documento está dis-
ponible en http://www.e-inclusionsite.org/
documentation/aBetterWorldIsPossible_en.
pdf.

7 Esta iniciativa se viene a sumar a los planes
de acción eEuropa y eLearning. El Programa
eLearning 2004–2006 tenía como objetivo
garantizar que 30.000 escuelas europeas se
conectaran mediante acuerdos de hermana-
miento.



8 Programa de acción en el ámbito del aprendi-
zaje permanente (2007-2013. Ver http:// euro-
pa.eu/scadplus/leg/es/cha/c11082.htm

9 http://www.educared.es
10 Touriñán, J.M., Rodriguez, A. y Soto, J.

(2000). Desarrollo, calidad de educación y
nuevas tecnologías. Revista Galego-Portu-
guesa de psicología e educación, 5, nº 4, 9-
18.

11 Touriñán, J.M. (2004). La educación electró-
nica: un reto de la sociedad digital en la es-
cuela. Revista Española de Pedagogía, 227.

12 Para más información visitar: http://www.
educared.net/VirtualEduca/

13 Decisión No 2241/2004/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 15 de diciembre de
2004 relativa a un marco comunitario único
para la transparencia de las cualificaciones y
competencias. En dicho documento se pone
de manifiesto entre otros considerandos que
“Una mayor transparencia de las cualificacio-
nes y competencias facilitará la movilidad a
través de Europa con fines de aprendizaje
permanente, y de este modo contribuirá al
desarrollo de una educación y formación de
calidad y facilitará la movilidad con fines
profesionales, tanto entre países como entre
sectores”. Europass incluirá cinco documen-
tos: CV Europass, Portafolio europeo de las
lenguas, Europass movilidad, Suplemento al
diploma Europass (enseñanza superior) y Su-
plemento al certificado Europass (formación
profesional).

14 “Hacer frente al desafío la Estrategia de Lis-
boa para el crecimiento y el empleo”. Infor-
me del Grupo de Alto Nivel presidido por
Wim kok. Noviembre de 2004. Capítulo II,
pág. 24 y 25. 

15 La iniciativa eEuropa nació con los objetivos
de: 1. Conectar a la red y llevar la era digital
a cada ciudadano, hogar y escuela y a cada
empresa y administración. 2. Crear una Euro-
pa digitalmente alfabetizada, basada en un
espíritu emprendedor dispuesto a financiar y
desarrollar las nuevas ideas. 3. Velar por que
todo el proceso sea socialmente integrador,
afirme la confianza de los consumidores y re-
fuerce la cohesión social. La última revisión
sobre los avances de la iniciativa eEuropa son
de 11 de noviembre de 2004: “Desafíos para
la Sociedad de la Información Europea des-
pués de 2004”. Comunicación de la Comi-
sión al Consejo, al Parlamento Europeo, al
Comité Económico y Social y al Comité de
las Regiones. COM (2004) 757 final.

16 Para ver Informe visitar.
17 El objetivo de dedicar el 3% del PIB a la in-

vestigación de aquí al 2010 será difícil de re-
alizarse salvo en Suecia y Finlandia, donde
esta cifra se ha alcanzado ya. Fuente:
http://www.euractiv.com/

18 Para alcanzar los objetivos de Lisboa incum-
plidos con respecto a las TIC, la Comisión Eu-
ropea lanzó una nueva estrategia: el Plan 2010
(i2010 Strategy) cuyo objetivo es el de aprove-
char las ventajas de las TIC en términos de
prosperidad, empleo y crecimiento. La “i” de
información, abriendo mercados para los ser-
vicios electrónicos de comunicación como
también para la economía de servicios digita-
les emergente; “i” de innovación e inversión,
es decir, destinando más recursos económicos
al desarrollo de las TIC; e “i” de inclusión, pa-
ra hacer que cualquier persona y en cualquier
lugar de Europa disfrute de los beneficios que
aporta la Sociedad de la Información.

19 Castells, M. y Himanen, P. (2002). El estado
del bienestar y la Sociedad de la Información.
El modelo finlandés. Colección la sociedad
red. Alianza Editorial. 

20 “Invertir eficazmente en educación y forma-
ción: un imperativo para Europa».
COM(2002) 779 final de 10 de enero de 2003
(Doc.5269/03).

21 En abril de 2005 se estaba aun muy lejos de
conseguir que la mayor parte de los países
firmantes del acuerdo llegaran a las cifra del
PIB del 3%.

22 La Ley Orgánica de Educación presta su
atención a la educación permanente y a lo
largo de toda la vida.

23 El plan incluyó ayudas en forma de subven-
ciones por 26,3 millones de euros y otros 120
millones en créditos sin interés siendo Anda-
lucía y Galicia las más beneficiadas ya que
cuentan con 470 municipios y 311 respectiva-
mente que carecen total o parcialmente de la
Banda Ancha.

24 http://www.elearningeuropa.info.
25 Según la agencia de noticias Iblnews, la Co-

misaria europea para la Sociedad de la Infor-
mación, Viviane Reding resaltó “que las opi-
niones recogidas en esta consulta permitirán
sentar las bases “sociales, éticas y económi-
cas necesarias para permitirnos continuar
nuestros esfuerzos para acercar las TIC a 90
millones de ciudadanos europeos que actual-
mente no pueden disfrutar” de estas tecnolo-
gías”. Para ampliar información ver
http://www.iblnews.com.
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26 Al respecto se puede ver el Plan de Acción
para la accesibilidad a las nuevas tecnologí-
as y a la sociedad de la información, en
http://www.discapnet.es.

27 http://www.iicd.org/globalteenager.
28 http://www.digitalpartners.org/classmates.

html.
29 http://www.netaid.org.
30 En España se puede leer La Sociedad de la

Información en el siglo XXI: un requisito pa-
ra el desarrollo. En http://www.desarrollosi.
org.

31 http://www.scu.edu.
32 http://rdvp.org.
33 Existen organizaciones que desarrollan bases

de datos sobre casos de buenas prácticas en
materia de TIC: OneWorld, IICD, Develop-
ment Gateway, Bytes for All, Association for
Progressive Communications, Global Kno-
wledge Partnership, Benton Foundation, Di-
gital Partners y Youth Creating Digital Op-
portunities.

34 Ruiperez, G. (2003). E-learning - educación
virtual. Madrid: Fundación Auna - Retevi-
sión.

35 Etimológicamente significa “adquirir”.
36 Touriñán, J.M. (2004). La educación electró-

nica: un reto de la sociedad digital en la es-
cuela. Revista Española de Pedagogía, 227.

37 Un Campus Virtual es un espacio digital al
que puede acceder la comunidad de una Ins-

titución Educativa ya sean profesores/as,
alumnos/as o PAS. Una Universidad Virtual
sería aquella cuyos servicios son accesibles a
través de la red.

38 http://www.uoc.es/web/esp/noticies/uoc_
casio.html.

39 http://www.cesga.es/ga/Teleensino/te/te-m-
learning.html.

40 La UOC, a través de la unidad de negocio
UOC Empresa, y la multinacional CASIO, a
través de su distribuidor en España, Flama-
gás, han establecido las bases de un acuerdo
de colaboración para desarrollar conjunta-
mente el aprendizaje a través de PDA (Perso-
nal Digital Assistants).

41 Es destacable, según la encuesta del Instituto
Nacional de Estadística durante el año 2004,
que en nuestro país 957.677 niños españoles
de entre 10 y 14 años tienen móvil propio.
Mirar informe publicado el 22 de febrero de
2005 del INE en http://ww.ine.es.

42 Según el Observatorio Español de Internet
está cifra se situó según su informe alrededor
de 250.000 personas durante el 2002 y la pre-
visión era de 300.000 los que cursarían estu-
dios a través de la red. Ver: http://www.obs-
internet.com/.

43 Gerente e-Learning. Centro de Tecnologías
de Información de Chile .INTEC. El docu-
mento está on line en http://fad.uta.cl/
dfad/docum/cedm/2-cl-Sonia%20Zavando
%20Ben%EDtez.pdf.
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Resumen
En este artículo se analizan las directrices que rigen la construcción del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior con el fin de lograr una mayor comprensión de dicho Proceso y dar así una mayor co-
herencia a las reformas planteadas, y a las continuas modificaciones y cambios sobrevenidos en los
últimos años. Para ello se analiza y revisa la evolución de las diferentes Declaraciones de Ministros
responsables de Educación Superior en Europa desde la pionera de la Sorbona en 1998, hasta la úl-
tima, y actualmente vigente de Londres en el 2007. Dicha revisión permite establecer las siete direc-
trices básicas del EEES: reconocimiento en el sistema de titulaciones, estructuración del sistema de
titulaciones, enfoque de titulaciones basado en el sistema de créditos ECTS, dimensión social, garan-
tía de calidad, apertura y Espacio Europeo de Investigación. A partir de éstas se analiza y reflexiona
sobre la asunción de dichos principios dentro del sistema universitario español y, más concretamen-
te, dentro del actual marco legislativo universitario desarrollado a través de la Ley Orgánica 6/2001
de Universidades y su modificación parcial en la Ley Orgánica 4/2007. Finalmente, se concluye y
reflexiona sobre las implicaciones pedagógicas que las directrices del EEES plantean en nuestro sis-
tema universitario, y de manera particular al profesorado universitario.
Palabras clave: Espacio Europeo de Educación Superior, Declaraciones de Ministros de Educación
Superior, Ley Orgánica de Universidades, Reforma universitaria en España.

Abstract
In this paper we analyze the guidelines of the European Higher Education Area construction. The
purpose is to achieve a better comprehension of the ongoing process and to give a better coherence
of continuous alterations and changes in the last years. For this, we analyze and review the different
joint declarations of the European Ministers of Education from pioneering Sorbona’s Declaration in
1998 until the ongoing London’s Declaration in 2007. This review allows establishing seven main
guidelines of European Higher Education Area: recognition of degrees, organization of system de-
grees, establishment of a system of the European Credit Transfer System, social dimension, quality
assurance, opening, and European Research Area. From these guidelines we analyze and reflect on
assumption of these principles in the Spanish University System, and, specifically in the Spanish’s
university law though 6/2001 Universities Organic Law and its modification Organic Law 4/2007.
Finally, we conclude and reflect on pedagogic implications of European Higher Education Area’s
guidelines pose in our university system, and especially in university teachers. 
Keywords: European Higher Education Area, joint declarations of the European Ministers of Educa-
tion. University Organic Law, university reform in Spain.
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La Universidad como institución educa-
tiva de enseñanza superior desde su surgi-
miento en el siglo XII ha estado sujeta a
continuos cambios (Rodríguez-Rojo, 2000),
vinculados muchas veces a las propias cir-
cunstancias políticas, económicas y sociales
en los diferentes momentos de la historia.
En este sentido, los grandes cambios socio-
culturales ligados a la sociedad del conoci-
miento en los últimos años y las demandas
implícitas subyacentes a ello, así como las
propias circunstancias socio-políticas y eco-
nómicas de nuestro entorno dentro del mar-
co europeo (Rodríguez-Moreno, 2005) han
apresurado la necesidad de un profundo
cambio cultural o de modelo de Universidad
moderna, tanto en el plano educativo, como
investigador o de gestión y administración
(Lorenzo, Santos, Touriñán y Rodríguez,
1999; Sánchez y Zubillaga, 2005).

Estos factores pueden estar en la expli-
cación de la profunda reforma de la educa-
ción universitaria en Europa propugnada a
partir del proceso de Convergencia Europea
en la Enseñanza Superior, iniciado en 1998
con la ya pionera Declaración de la Sorbona,
y que sitúa en el 2010 la fecha faro para la
armonización de los sistemas educativos su-
periores en un marco europeo de educación
superior, organizado en base a principios de
calidad, movilidad, diversidad y competiti-
vidad, entre otros (Valle, 2005). El proceso
de reforma plantea una profunda transfor-
mación y/o adaptación de dimensiones bási-
cas de la enseñanza universitaria a nivel de
modelo o conceptualización, estructura y or-
ganización, o funcionamiento y gestión de
las propias universidades españolas, en base
a las líneas y directrices en las que se funda-
menta el EEES. 

Este Proceso de Convergencia se ha
convertido en los últimos años en un tema
recurrente dentro del ámbito universitario y
social (Gata, Bautista y Mora, 2003). Son
muchos los estudios, las reflexiones e inclu-
so debates que han surgido en torno a aspec-
tos relacionados de una u otra forma con la
Reforma sobrevenida en el ámbito Universi-
tario (Bautista, Gata y Mora, 2003). Sur-
giendo temas candentes como el de los Títu-

los Oficiales, los cambios en el modelo de
enseñanza centrado en el alumno y reflejado
en los tan nombrados créditos ECTS, la in-
clusión de las TIC en la enseñanza y las nue-
vas formas de enseñanza, los modelos de ha-
bilitación y/o acreditación del profesorado,
y un largo etc. de temas vinculados a la Re-
forma Universitaria. Son muchos los infor-
mes y documentos oficiales que han ido sur-
giendo a lo largo de estos años en torno al
EEES, de forma complementaria, o incluso
de forma contrapuesta, afirmando nuevas lí-
neas estratégicas u organizativas a seguir, o
cambiando las propuestas hasta entonces.

Precisamente de esta avalancha de infor-
maciones, de proyectos, de cambios, es de
dónde surge el presente artículo que preten-
de dar cierta organización y coherencia a to-
dos los cambios y reformas presentes que
dirigen el EEES. Para ello se plantea en pri-
mer lugar el análisis sobre cuáles son los
principios o directrices básicas y reales en
las que se asienta el Proceso de construcción
del EEES en la actualidad, tras sucesivas re-
visiones y cambios a lo largo de estos años,
y que son los que dirigen las reformas y
cambios del ámbito universitario en Europa,
y de manera particular en España. Todo ello
con el fin de ayudar a lograr una mayor
comprensión del recurrente término de
EEES, ya que asumir sus demandas sólo se-
rá posible a partir de un conocimiento y con-
vencimiento real en los principios del
EEES, de todos los estamentos implicados
en la reforma universitaria, y en particular
del profesorado, como uno de los impulso-
res y motores del cambio.

En segundo lugar, a partir de dicho aná-
lisis se plantea el segundo objetivo, conocer
cómo son asumidos dichos principios por el
Sistema Universitario Español a nivel de ad-
ministración, a partir de la reforma legislati-
va acontecida con la promulgación de la Ley
Orgánica de Universidades por la que se re-
gula y rige legislativamente todo nuestro
sistema de enseñanza universitario. Anali-
zando las medidas de gestión y administra-
ción tomadas en nuestro país y su adecua-
ción o no a las líneas y directrices fijadas en
el EEES. Finalmente, se analiza y reflexiona
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sobre los planteamientos pedagógicos que
subyacen a las directrices fijadas en el
EEES, y en particular sobre las nuevas de-
mandas docentes del profesorado ante esta
reforma (Michavila, 2005).

De Bolonia a Londres en la 
Construcción del Espacio Europeo 

de Educación Superior

Para establecer los planteamientos o di-
rectrices básicas que vertebran la construc-
ción del EEES, cómo han variado desde su
inicios hasta llegar al momento actual, se ha
tomado como referente directo las diferentes
Declaraciones de Ministros responsables de
la Educación Superior de los países partici-
pantes en el proceso de Convergencia, pues-
to que dichas declaraciones y sesiones de se-
guimiento son los detonantes de los proce-
sos de reforma que se están acometiendo
(Feixas, 2004). Dicho análisis se extiende
desde las declaraciones de la Sorbona
(1998), Bolonia (1999), Praga (2001), Ber-
lín (2003) y Bergen (2005), hasta la más re-
ciente y actual declaración de ministros de
Londres en el 2007, ampliando y actualizan-
do así revisiones anteriores realizadas sobre
el tema (ver Bautista, Gata y Mora, 2003). 

De dicho análisis es posible concluir que
de manera general los pilares fundamentales
para la construcción del EEES pueden con-
cretarse en los principios que se recogen a
continuación, si bien todos ellos guardan en-
tre sí cierta relación más o menos directa,
dentro del marco coherente que proporciona
el EEES que tiene como principio u objeti-
vo global la calidad y excelencia de la Ense-
ñanza Superior en el contexto europeo, y su
apertura y lanzamiento internacional.

Reconocimiento en el Sistema de Titulaciones
El primer objetivo o directriz del EEES

está relacionado con el Reconocimiento en
el sistema de titulaciones, con el fin de abrir
las posibilidades de empleo a los titulados y
la competitividad del EEES a nivel interna-
cional. Es en Bolonia en 1999 cuando surge
por primera vez la referencia a la necesidad
de establecer un sistema de titulaciones

comparable y sencillo entre los países del
EEES, cuya medida inicial es la emisión del
suplemento al título. En Praga dos años más
tarde, el énfasis se pone en las medidas para
el reconocimiento tanto académico como
profesional de las titulaciones entre los
miembros del proceso de Convergencia. En
Berlín en el 2003 se realiza una mayor con-
creción en relación a este principio, y se pi-
de la ratificación de los acuerdos tomados
en la Convención sobre el Reconocimiento
de Cualificaciones referentes a la Educa-
ción Superior en el Espacio Europeo, cele-
brado en Lisboa en 1997, y se fija que a par-
tir del 2005 todas las titulaciones vayan
acompañadas del Suplemento al Título. En
Bergen en el 2005, se ratifican y se amplían
las medidas a tomar. Se continúa pidiendo la
ratificación de los acuerdos sobre Reconoci-
miento de Cualificaciones de Lisboa, y se
toma conciencia de la necesidad de estable-
cer planes para la calidad del reconoci-
miento de títulos, además se promueve la
necesidad del desarrollo de Marcos Nacio-
nales de Cualificaciones para entroncar con
el aprendizaje a lo largo de la vida, y dentro
de éste el reconocimiento para el acceso de
los aprendizajes previos formales, o no for-
males dentro de la vida profesional. Final-
mente, en Londres se ratifican todos los
principios previamente planteados en ante-
riores declaraciones, y se plantean nuevas
necesidades. Se indica la importancia y ne-
cesidad de una mayor coherencia y unifor-
midad entre la gama de enfoques nacionales
propuestos dentro del EEES para el recono-
cimiento de títulos. Y a su vez, se pone un
énfasis relevante en la necesidad de estable-
cer los Marcos Nacionales de Cualificacio-
nes, compatibles con el Marco de Cualifica-
ciones del EEES y con la propuesta sobre el
Marco Europeo de Cualificaciones para el
aprendizaje a lo largo de la vida, lo que ha-
ce referencia el reconocimiento de los
aprendizajes previos formales o adquiridos a
nivel profesional para el acceso a la Ense-
ñanza Superior. Este principio está relacio-
nado con otro de los objetivos señalados co-
mo es el de aprendizaje a lo largo de la vi-
da que surgió en la Declaración de Praga en
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2001, y fue ratificado posteriormente en las
Declaraciones de Berlín en 2003 y de Lon-
dres en 2007, proporcionando medidas co-
mo: la flexibilización de los aprendizajes,
los itinerarios, el marco de cualificaciones a
lo largo de la vida, o el reconocimiento de
aprendizajes previos para el acceso y la con-
secución de créditos. 

Estructuración del Sistema de Titulaciones
Un segundo objetivo del EEES, muy re-

lacionado con el anterior, es el de la Estruc-
turación del Sistema de Titulaciones en tres
ciclos (grado, master y doctorado) que pro-
porcionan titulaciones con diferente nivel de
cualificación y de especialización. Este prin-
cipio se adopta en Bolonia con un sistema
basado esencialmente en dos ciclos principa-
les, grado y postgrado. En el que el acceso al
segundo ciclo precisa la conclusión satisfac-
toria de los estudios de grado, que durarán un
mínimo de tres años. Y el título otorgado al
final del primer ciclo será utilizable como
cualificación en el mercado laboral europeo,
y el del segundo ciclo debe conducir a un tí-
tulo de master o doctorado. Posteriormente
en Praga se ratifica el objetivo, y se incluye
la referencia a la necesidad de que los estu-
dios de grado tengan diferentes orientaciones
y perfiles para dar respuesta a la diversidad
de individuos, académica y de las necesida-
des del mercado de trabajo. En Berlín se ra-
tifican las medidas anteriores en este sentido,
y se fijan nuevos objetivos, ya referidos en el
apartado anterior, en relación a la elabora-
ción de un marco comparable y compatible
de cualificaciones en términos de: cantidad
de trabajo, nivel, resultados de aprendizaje,
competencias y perfil; a nivel nacional y del
Espacio Europeo de Educación Superior, en
línea con los principios de la convención de
Lisboa. Precisamente dos años después en
Bergen se adopta el Marco General de Cua-
lificaciones en el EEES, con tres ciclos y
descriptores genéricos basados en resultados
de aprendizaje y competencias para cada ci-
clo y los intervalos de créditos del primer y
segundo ciclo, y se establece el compromiso
de marcos nacionales de cualificaciones
compatibles con el marco general del EEES

y del aprendizaje a lo largo de la vida para el
2010. En el 2007 en Londres se valoran po-
sitivamente los avances logrados en coheren-
cia con las líneas fijadas en anteriores decla-
raciones. Y al mismo tiempo, se fijan los
principales esfuerzos en línea con la elimina-
ción de barreras de acceso entre ciclos, y con
la adecuada implementación en los distintos
ciclos del sistema de créditos ECTS, lo que
se entronca con la tercera dimensión del
EEES que está relacionada con el Enfoque
en las Titulaciones basado en el Sistema de
Créditos ECTS. 

Enfoque en las Titulaciones basado en el
Sistema de Créditos ECTS

El principio del Sistema de Créditos
ECTS como medida del haber académico
surge en Bolonia y se ratifica en Praga en el
2001. Ello supone la asunción de un sistema
universitario de educación centrado en el es-
tudiante y basado en la carga de trabajo ne-
cesario para la consecución de los objetivos
del programa, especificados los resultados
de aprendizaje que se han de adquirir en tér-
minos de competencias. El establecimiento
de un sistema de créditos, como el modelo
ECTS, es el medio para promover la movili-
dad de estudiantes. Afirmándose a su vez que
los créditos también pueden adquirirse en
otros contextos, como la formación perma-
nente, la práctica profesional, etc.; lo que
cumple sus funciones de transferencia y acu-
mulación del aprendizaje y la cualificación. 

La Dimensión Social
Un cuarto fundamento del Proceso de

Convergencia está relacionado con la Di-
mensión Social del EEES, que hace referen-
cia a la necesidad de hacer una educación
superior de calidad igualmente accesible pa-
ra todos, mediante medidas de apoyo y ayu-
da necesarias en aspectos financieros, eco-
nómicos, o de orientación y asesoramiento,
etc. Dicho fundamento aunque implícita-
mente ya se había hecho referencia en ante-
riores declaraciones aparece de manera ex-
plícita en la Declaración de Bergen en el
2005, ratificándose posteriormente en el
2007 en la Declaración de Londres.
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Garantía de Calidad
Un quinto objetivo o directriz del EEES

es el relacionado con la Garantía de Calidad
del sistema universitario de Enseñanza Supe-
rior, en todos sus niveles: docencia, investi-
gación, profesorado, gestión, a nivel institu-
cional, etc.; cómo referente último de la ga-
rantía de calidad y excelencia del EEES y por
lo tanto de su atractivo internacional. Es en
Bolonia cuando por primera vez se hace refe-
rencia a la promoción de una colaboración
europea en la garantía de calidad con vistas al
diseño de criterios y metodologías compara-
bles. Dos años después en Praga se ratifica el
rol vital de la garantía de calidad en el EEES,
y se enfatiza la cooperación europea para el
diseño mecanismos coherentes de evaluación
y acreditación/certificación que sirva de mar-
co de referencia común. En Berlín en 2001,
se promulga la calidad de la educación supe-
rior como la pieza clave del EEES, y se esta-
blece la necesidad de desarrollar mecanismos
y criterios de calidad coherentes que garanti-
cen ésta en el EEES, y a nivel nacional e ins-
titucional. Estableciéndose que para el 2005
los sistemas de calidad nacionales deberían
incluir: definición de responsabilidades de
evaluación, evaluación de los programas y
las instituciones, tanto externa como interna,
un sistema de acreditación, certificación o
procedimiento comparables, y una participa-
ción y cooperación internacional. En Bergen
en el 2005 se avanza en varios aspectos: en el
establecimiento de unos estándares y directri-
ces para la garantía de la calidad en el EEES,
la introducción del modelo de evaluación por
pares, y el principio de un Registro Europeo
de Agencias de Calidad, además de reiterar la
necesidad de cooperación entre agencias y el
reconocimiento mutuo en el EEES de las de-
cisiones de acreditación o garantía de calidad.
Finalmente, en Londres se ratifican los crite-
rios y directrices anteriores para la certifica-
ción de la calidad en el EEES, así como el es-
tablecimiento del Registro Europeo de Agen-
cias Certificadoras de Calidad de la Enseñan-
za Superior, que se vería refrendado poste-
riormente en el junio de 2008 por el Acuerdo
de Cooperación del Consorcio Europeo de
Acreditación.

Apertura
El sexto objetivo del Proceso de Con-

vergencia, es la Apertura del EEES, princi-
pio que hemos tomado en un sentido amplio,
abarcando medidas como: la promoción de
la movilidad de los propios estudiantes y del
personal de docencia, investigación y de ad-
ministración y servicios de las universida-
des; o la promoción del atractivo del EEES
más allá del horizonte europeo, ampliándo-
se a todo el mundo. 

En este sentido, el objetivo de la movili-
dad ha sido un referente a lo largo de todas
las Declaraciones. En Bolonia se establece
como objetivo: la promoción de la movili-
dad mediante la eliminación de obstáculos
para el pleno ejercicio de libre circulación
con especial atención a: los estudiantes, y
su acceso a oportunidades de estudio y for-
mación, y a servicios relacionados; y a los
profesores, investigadores y personal técni-
co-administrativo, el reconocimiento y valo-
ración de periodos de investigación en con-
textos europeos relacionados con la docen-
cia y la formación, sin perjuicio de los dere-
chos adquiridos. La Declaración de Praga,
no sólo ratifica dicho objetivo, sino que lo
declara de suprema importancia en el EEES.
De manera similar en Berlín, Bergen y Lon-
dres se reafirma la movilidad como la base y
pieza clave del EEES, y su importancia para
las diferentes esferas: académica, cultural,
política, social y económica, de nuestra so-
ciedad. En vías de su promoción en Londres
se establecen medidas para paliar los obstá-
culos prácticos vistos para la movilidad.

Por otra parte, el objetivo de la apertura
del EEES a nivel internacional, más allá del
horizonte europeo aunque es un objetivo y
referente básico del EEES, aparece explícito
por primera vez en el 2001 en la Declara-
ción de Praga, proponiendo la promoción
del atractivo y la apertura del EEES a todas
las partes del mundo; objetivo que es ratifi-
cado con posterioridad en el resto de Decla-
raciones Berlín, Bergen, y en Londres, don-
de se adopta la estrategia amplia del EEES
es un escenario global, dirigida a la mejora
de la información sobre el EEES, fomento
del atractivo y competitividad del EEES,

39



fortalecimiento de cooperación, intensifica-
ción del diálogo, etc.

Espacio Europeo de Investigación
La séptima y última directriz del EEES,

es precisamente el Espacio Europeo de In-
vestigación – EEI. En este sentido, no es
hasta la declaración de Berlín en el 2003,
donde se establece la necesidad de promo-
ver las dimensiones europeas tanto a nivel
de docencia como de investigación, es decir,
la promoción del Espacio Europeo de Inves-
tigación (EEI) y del Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES) como pilares
básicos en la sociedad del conocimiento. Pa-
ra ello se apuesta por el doctorado como un
tercer ciclo en el Proceso de Bolonia, enfati-
zando la investigación y la formación inves-
tigadora en la promoción de la calidad de la
Enseñanza Superior y de la competitividad
del EEES; de ahí el impulso que se promue-
ve para la investigación y la formación in-
vestigadora en el EEES. Posteriormente, en
Bergen 2005 se subraya nuevamente la inte-
rrelación positiva entre enseñanza superior e
investigación, ratificando lo propuesto ante-
riormente. A su vez, se presenta como medi-
da adicional que las cualificaciones del nivel
doctoral se correspondan perfectamente con
el marco global de cualificaciones del EE-
ES, desarrollando para ello programas doc-
torales que promuevan la formación inter-
disciplinar y el desarrollo de competencias
transferibles. Finalmente, en la Declaración
de Londres se sigue subrayando como obje-
tivo importante el acercamiento entre el EE-
ES y el EEI, y su promoción por parte de las
instituciones de educación superior.

En definitiva, del análisis y revisión de
las diferentes Declaraciones de Ministros de
Educación pertenecientes al EEES es posi-
ble establecer siete directrices básicas del
EEES, entendidas como: 1) reconocimiento
en el sistema de titulaciones; 2) estructura-
ción del sistema de titulaciones; 3) enfoque
de titulaciones basado en el sistema de cré-
ditos ECTS; 4) dimensión social; 5) garan-
tía de calidad; 6) apertura; y 7) Espacio Eu-
ropeo de Investigación – EEI. Tras su análi-
sis global, ya es posible plantearse el segun-

do objetivo de este artículo, es decir, cuál es
la asunción de dichos principios dentro del
sistema universitario español, y más concre-
tamente, dentro del actual marco legislativo
universitario Español desarrollado a través
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades – LOU, y su modifi-
cación en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, por la que se modifica parcialmente la
Ley Orgánica 6/2001 de Universidades -
LOMLOU. 

Los Principios del Espacio Europeo 
de Educación Superior en la Reforma 

Legislativa de la Ley Orgánica 
de Universidades

España se adhiere en 1999 al Proceso de
Bolonia, iniciándose así un laborioso proce-
so de reforma y convergencia, aún mayor
para un país como el nuestro que ha venido
basándose a lo largo de los años en un mo-
delo universitario muy diferente al que se
propone bajo el modelo del EEES (Bautista,
Gata y Mora, 2003; Rodríguez-Rojo, 2000;
Rué, 2004). A lo largo de estos años se han
iniciado desde distintas estancias una serie
de proyectos y medidas en coherencia con el
proceso de construcción del EEES, entre las
que se encuentra la reforma legislativa gene-
ral del Sistema Universitario Español.

En el año 2001 se aprueba en España la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades - LOU con la que se abor-
da una reforma y actualización de múltiples
aspectos académicos, de docencia, de inves-
tigación y de gestión en el ámbito universi-
tario, que permita a las Universidades abor-
dar los nuevos retos derivados de la innova-
ción en las formas de generación y transmi-
sión de la información, en el marco de la so-
ciedad del conocimiento y de la informa-
ción, y de la integración en el EEES. A su
vez, seis años más tarde como consecuencia
de algunas deficiencias en el funcionamien-
to de la LOU, y la necesidad de adecuarla a
nuevas necesidades del entorno como con-
secuencia de nuevos acuerdos en política de
educación superior en Europa, se aprueba la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la
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que se modifica parcialmente la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de Universidades - LOMLOU.
Ambas leyes constituyen la base y funda-
mento legislativo por el que se ordena el sis-
tema universitario español, por lo que cabe
preguntarse si cumplen los principios globa-
les del proceso de Convergencia; analizando
qué principios aparecen recogidos, y cómo
se formulan a lo largo del articulado de la
base legislativa del Sistema Universitario
Español. 

En este sentido, teniendo en cuenta los
principios o directrices generales del EEES
anteriormente presentados, en la Tabla 1 se
sintetizan las referencias, más o menos ex-
plícitas, que se hace a éstos a lo largo del ar-
ticulado de la LOU/ LOMLOU.

Tal como se refleja en la Tabla 1 todos
los principios fundamentales del proceso de
convergencia del EEES quedan recogidos
en la Ley Orgánica de Universidades (LOU,
2001), o en su modificación (LOMLOU,
2007) que constituye la base legislativa de
nuestro Sistema Universitario.

En cuanto al reconocimiento en el siste-
ma de titulaciones, se establece en relación
a las titulaciones oficiales la creación del
Registro de Universidades, Centros y Títu-
los como garantía de su calidad, y del cum-
plimiento de los criterios establecidos en la
convergencia del EEES; lo que defiende por
una parte la autonomía académica de las
universidades, pero dentro de las directrices
fijadas para la obtención de los títulos ofi-
ciales, y del cumplimiento de los criterios de
calidad establecidos. A su vez, se garantiza
el cumplimiento de expedición junto a las ti-
tulaciones oficiales del suplemento europeo
al título, que ya tiene ordenación propia den-
tro del RD 1044/2003 por el que se estable-
ce el procedimiento para la expedición por
las Universidades del Suplemento Europeo
al Título. No ocurre así con lo que hace re-
ferencia a la convalidación o adaptación de
estudios, validación de experiencia, equiva-
lencia de títulos y homologación de títulos
extranjeros, que si bien se recoge estas me-
didas de reconocimiento de titulaciones, es-
tudios previos, o experiencia profesional y
laboral, aún falta la regulación dada por el

Gobierno en relación a estos criterios, en lí-
nea con las garantías de calidad y coheren-
cia pedidas a nivel Europeo, así como en lí-
nea con el sistema de cualificaciones en el
EEES, o a su concreción en el marco nacio-
nal de cualificaciones en nuestro país, al que
no se hace ninguna referencia en la legisla-
ción; y ello a pesar de que constituye un
punto clave dentro del Proceso de Conver-
gencia tal como se ha planteado. No obstan-
te, en los últimos momentos ya se están dan-
do los primeros pasos en este sentido, al
aprobarse el Real Decreto 900/2007 por el
que se crea el Comité para la definición del
Marco Español de Cualificaciones para la
Educación Superior, publicado en el BOE
de 19 de julio de 2007. Comité que precisa-
mente será el encargado de definir el corres-
pondiente Marco de cualificaciones nacio-
nal, para su posterior aprobación por el go-
bierno.

En cuanto a la estructuración del sistema
de titulaciones, la legislación española tam-
bién fija en la estructura de las enseñanzas
oficiales el sistema de tres ciclos: grado,
master y doctorado, totalmente acorde al EE-
ES. A su vez, dicha estructuración contó con
un reglamento posterior aprobado por los
RD 55/2005, modificado por el RD
1509/2005, por el que se establecía la estruc-
tura de las enseñanzas universitarias y se re-
gulabas los estudios universitarios oficiales
de Grado; y el RD 56/2005, modificado por
el RD 1509/2005, por el que se regulaban los
estudios universitarios oficiales de Postgra-
do. No obstante, en coherencia con el princi-
pio de mayor autonomía académica de las
Universidades en la elaboración de sus pro-
gramas oficiales conducentes a las Titulacio-
nes Universitarias Oficiales que imparten,
más en coherencia con la línea que se sigue
a nivel Europeo, dichos reales decretos fue-
ron derogados por el RD 1393/2007 por el
que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales.

Respecto al segundo de los principios
que tiene como eje al alumnado en relación
al planteamiento de la enseñanza y de la me-
todología innovadora (Fernández, et al.,
2006; García, et al., 2003, 2005), también la
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Tabla 1. Cuadro síntesis de los principios y directrices del EEES en la Ley Orgánica, 6/2001,
de Universidades - LOU y la Ley Orgánica, 4/2007, que modifica la LOU- LOMLOU

Directrices del EEES Leyes Orgánicas: LOU, LOMLOU

1. Reconocimiento en el sistema - Art. 34: títulos universitarios
de titulaciones - Art. 35: títulos oficiales

- Art. 36: convalidación o adaptación de estudios,
equivalencia de títulos y homologación de títulos
extranjeros, validación de experiencia laboral o
profesional

- Art. 42(4): acceso a la universidad acreditando
experiencia laboral o profesional

- Art. 88(1): suplemento europeo al título
2. Estructuración del Sistema - Art. 37: estructura de las enseñanzas oficiales

de Titulaciones - Art. 38: doctorado
3. Enfoque de Titulaciones basado - Art. 88(2): crédito europeo

en el Sistema de Créditos ECTS. - Art. 89(5): programas para la renovación 
metodológica

4. Dimensión Social del EEES - Art. 43(2): oferta de plazas en las universidades 
públicas

- Art. 45: becas y ayudas al estudio
- Art. 46(2b): derecho a la igualdad de oportunidades 

y no discriminación 
- Disposición adicional 24ª: inclusión de las personas 

con discapacidad en las universidades
5. Garantía de calidad - Art. 4(3): requisitos básicos para la creación 

y reconocimiento de las Universidades
- Art. 30(2): funciones del consejo de universidades
- Art. 31: garantía de calidad
- Art. 32: Agencia Nacional de Evaluación 

y Acreditación
- Art. 50(a): evaluación positiva ayudante doctor
- Art. 52(a): evaluación positiva contratado doctor
- Art. 57; 59; 60: acreditación nacional; 

titulares de universidad; catedráticos de universidad
- Disposición adicional 20ª: Registro de Universidades,

centros y títulos
6. Apertura: - Art. 40(4): movilidad personal docente e investigador

•Movilidad - Art. 76 bis; 89 bis: formación y movilidad personal
•Atractivo y la apertura al mundo de administración de servicios
del EEES - Art. 89(1, 2, 3): reconocimiento profesorado

extranjero de: acreditación, comisiones acreditación
y acceso, concursos acreditación y acceso

- Art. 89(4): movilidad profesorado
- Disposición adicional 10ª: movilidad temporal 

del personal de universidades
- Disposición adicional 16ª: proyección exterior de las

universidades
7. Espacio Europeo de Investigación – EEI. - Art. 27 bis(1a): funciones de la Conferencia General

de Política Universitaria
- Art. 39: la investigación y la transferencia del 

conocimiento: funciones de la universidad
- Art. 40(1, 2, 3): la investigación derecho y deber del

profesorado universitario
- Art. 41: fomento de la investigación del desarrollo

científico y de la innovación tecnológica 
en la Universidad
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legislación fija el cumplimiento del Crédito
Europeo, en términos ECTS, como medida
del haber académico, correspondiente a la
superación de las materias que integren los
planes de estudio conducentes a la obten-
ción de una titulación oficial. Y en este sen-
tido, ya existe una reglamentación posterior
en relación a este objetivo en el RD
1125/2003, por el que se establece el siste-
ma europeo de créditos y el sistema de cali-
ficaciones en las titulaciones de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional.
Por otra parte, también se incluye en la le-
gislación la promoción de medidas por par-
te de las diferentes administraciones de pro-
gramas dirigidos a la renovación metodoló-
gica en las enseñanzas, uno de cuyos ejem-
plos es el uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en la enseñanza
(Bosco, 2005).

Por otro lado, en relación a la Dimen-
sión Social del Sistema Universitario, ésta
es asumida completamente a nivel legislati-
vo en nuestro país. No en vano, se establece
como un derecho básico de los estudiantes
la igualdad de oportunidades y la no discri-
minación por razones de sexo, raza, religión
o discapacidad, o cualquier otra circunstan-
cia o condición personal o social. A su vez,
son varias las medidas y principios asumi-
dos a nivel legislativo para garantizar la
igualdad de oportunidades y la no discrimi-
nación, tales como: sistema de becas y ayu-
das, la garantía en la oferta de plazas ade-
cuada a la demanda social evitando desequi-
librios territoriales, y favoreciendo la inclu-
sión de personas con discapacidad que des-
arrolla notablemente en su modificación.

Otro de los fundamentos del EEES reco-
gido ampliamente en la legislación, al que se
le atribuye exclusivamente el Título V de la
Ley dando muestra implícita de su impor-
tancia, es el de la Garantía de Calidad a to-
dos los niveles del Sistema Universitario Es-
pañol, mediante medidas de evaluación diri-
gidas a la certificación y acreditación del:
profesorado, investigación, gestión, la insti-
tución, la docencia, la organización y estruc-
tura de las enseñanzas y las titulaciones,
etc.; todo ello a través de la Agencia Nacio-

nal de Evaluación, de la Calidad y la Acre-
ditación u otros órganos de evaluación que
la Ley de Comunidades Autónomas deter-
mine, estableciendo mecanismos de coope-
ración y reconocimiento mutuo; y todo ello
en base a criterios objetivos, y principios de
competencia técnica, científica, transparen-
cia, etc.; que den garantías de calidad, y te-
niendo en cuenta el ámbito internacional,
para cuya respuesta surge el Consorcio Eu-
ropeo de Acreditación, refrendado por va-
rias agencias nacionales de evaluación y
acreditación, entre las que se encuentra la
española. No obstante, pese a la cooperación
internacional se echa en falta la alusión a
mecanismos de reconocimiento mutuo entre
las agencias a nivel internacional en el
EEES.

En cuanto al principio de apertura, la
ley hace referencia al mismo en sus distintas
dimensiones. Precisamente, con relación a
la dimensión de movilidad se regulan en di-
ferentes artículos la promoción de la movili-
dad de los diferentes agentes implicados en
la Universidad: alumnado, personal docente
e investigador, o personal de técnico y de
administración. Con relación al profesorado
también se tiene en cuenta la apertura del
sistema universitario español al profesorado
de las universidades de los países miembros
de la Unión Europea, en los mismos térmi-
nos que lo regulado para el profesorado de
nacionalidad española, favoreciendo el in-
tercambio y colaboración en docencia e in-
vestigación entre los países miembros. Por
último, también se recoge en una disposi-
ción adicional sobre la proyección del Siste-
ma Universitario Español al exterior a nivel
mundial, en línea con el fomento del atracti-
vo del EEES a nivel mundial.

En cuanto a la última dimensión del
EEES referida a la promoción también del
Espacio Europeo de Investigación, cabe de-
cir que aunque la ley no hace referencia ex-
plícita a la creación del Espacio Europeo de
Investigación, sí se hace una referencia en
los artículos señalados a sus aspectos bási-
cos, como: la interrelación entre el EEES y
las políticas de investigación científica y
tecnológica; la vinculación entre la docencia
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y la investigación y la promoción de ésta en
el sistema universitario español; la promo-
ción de una investigación de calidad en la
universidad, también fomentando la movili-
dad que mejore la formación y actividad in-
vestigadora; y la vinculación y transferencia
del conocimiento y la tecnología derivado
de la investigación a la sociedad. La impor-
tancia atribuida por la legislación a la inves-
tigación es notable puesto que el Título VII
de esta ley está centrado íntegramente en la
investigación en la Universidad y la transfe-
rencia del conocimiento; entendiéndose así
la importancia del fomento de la investiga-
ción y el desarrollo de un EEI en el EEES, y
a la inversa; todo ello en línea con el impul-
so a la investigación que se da dentro del
EEES.

Conclusiones y Planteamientos 
Pedagógicos derivados del Espacio 

Europeo de Educación Superior

A partir del análisis realizado es posible
concretar las directrices básicas del EEES
en siete puntos concretos: el reconocimiento
en el sistema de titulaciones, la estructura-
ción del sistema de titulaciones, el enfoque
de titulaciones basado en el sistema de cré-
ditos ECTS, la dimensión social, la garantía
de calidad, la apertura, y el Espacio Europeo
de Investigación. Con ellas se plantea como
meta la consecución de un Sistema Univer-
sitario de calidad y excelencia garantizada y
acreditada a todos sus niveles, accesible pa-
ra toda la población, y a lo largo de toda la
vida; un sistema abierto que posibilite el in-
tercambio y la movilidad entre todos sus
agentes, la colaboración, la cooperación; un
sistema que esté abierto a las necesidades
que la sociedad demande, que tenga en
cuenta las cualificaciones necesarias, que se
ajuste a la diversidad académica, de forma-
ción, con flexibilidad; un sistema que por su
calidad, competitividad, su excelencia sea
un atractivo y un punto de referencia en la
formación de los ciudadanos a nivel mun-
dial. En definitiva se plantea un sistema Eu-
ropeo de Investigación y Educación Supe-
rior de calidad y excelencia que sea un refe-

rente a nivel mundial, y abierto a todos los
ciudadanos. 

Por otra parte, en nuestro país, es posi-
ble afirmar que las medidas tomadas a nivel
de administración o gestión en torno el mar-
co legislativo general por el que se ordena el
Sistema Universitario Español son coheren-
tes con las siete directrices generales marca-
das para la construcción del EEES. A lo lar-
go de toda la reglamentación general del sis-
tema universitario se hace referencia y se in-
cluyen las directrices básicas para la cons-
trucción del EEES. Sin embargo, aún que-
dan pendientes a la Administración asuntos
indispensables para continuar con el progre-
sivo desarrollo del proceso de Bolonia en
nuestro país, como son los señalados en tor-
no a: las medidas en el reconocimiento de ti-
tulaciones, experiencias y aprendizajes pre-
vios, el fijar las directrices para todas las
profesiones reguladas, el Registro de Uni-
versidades, centros y títulos, el marco de
cualificaciones del EEES a nivel Nacional, o
la financiación necesaria para poder asumir
las medidas fijadas en las directrices marca-
das, entre otros; aspectos todos ellos que de-
berán ser abordados sin excusa para el co-
rrecto desarrollo del proceso de convergen-
cia y su consecución en el 2010.

No obstante, si bien es cierto que conta-
mos en nuestro país con el marco general
adecuado para el EEES, también lo es que
para su consecución no basta, es necesario
un compromiso y empuje mayor por parte
de todos los agentes implicados y no sólo la
administración para la consecución real de
los objetivos y metas trazadas en el EEES.
Es necesario contar con el compromiso de
las instituciones (Sánchez y Zubillaga,
2005), del profesorado (Rodríguez y Fer-
nández, 2005) y también del alumnado en lo
que hace también en la implementación de
metodologías docentes innovadoras (Fer-
nández, et al., 2006; García, et al., 2003,
2005) para llevar a la práctica real aquellos
principios y directrices marcados por la Ad-
ministración y que les atañen directamente.
Es obvio que medidas generales como la es-
tructuración, el reconocimiento de titulacio-
nes, o el sistema ECTS pasa ahora por el di-
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seño y elaboración de las diferentes titula-
ciones dentro de las universidades, desarro-
lladas en base a competencias, generales y
específicas, y a marcos de cualificaciones
que den respuesta a la realidad social y eco-
nómica, etc. Y esta es una labor a desarrollar
dentro de las propias instituciones de ense-
ñanza universitaria, y por los diferentes
agentes implicados en las mismas, tomando
decisiones que deben obviar los intereses
particulares, los tradicionales, o los indivi-
dualismos, para dar respuesta a las nuevas
demandas impuestas por un sistema univer-
sitario de calidad y excelencia como el pro-
puesto, con una apertura al ámbito social y
mundial. 

De todo esto, cabe preguntarse, qué im-
plicaciones directas plantea el EEES al pro-
fesorado principalmente en su función peda-
gógica. En este sentido, directrices como la
asunción del sistema de créditos ECTS, co-
mo medida del haber académico, basado en
la carga de trabajo del alumno necesario pa-
ra la consecución de los objetivos del pro-
grama; o la asunción de los objetivos de
aprendizaje en términos de competencias
entendiendo éstas como un saber hacer com-
plejo que exige un conjunto de conocimien-
tos, habilidades, actitudes, valores y virtu-
des que garantizan la bondad y eficiencia de
un ejercicio profesional responsable y exce-
lente (Lasnier, 2000) y la necesidad de lo-
grar un desarrollo en el alumnado tanto de
las competencias específicas propias de la
especialización, como de las competencias
generales o transversales comunes; suponen
implícitamente una reformulación concep-
tual profunda del modelo pedagógico y de
enseñanza-aprendizaje que por regla general
ha venido dominando hasta ahora en la en-
señanza universitaria. 

Estas nuevas demandas no hacen viable
el modelo de educación superior tradicional,
fundamentado en modelos de enseñanza
centrados en el docente como transmisor de
información, basado en una concepción del
conocimiento como algo cerrado, definitivo
y estático, y con una formación exclusiva-
mente especializada, siendo necesario el im-
pulso de un cambio cultural en la educación

superior en diferentes planos, y obviamente
a nivel educativo y pedagógico (Sánchez y
Zubillaga, 2005). 

Así se le plantean al profesorado nuevos
retos, como el de una renovación curricular
completa en el diseño y planteamiento de
sus asignaturas. A nivel metodológico frente
a enfoques tradicionales de formación, fun-
damentados en el modelo de aprendizaje por
transmisión, se le plantean la necesidad de
enfoques innovadores de enseñanza, funda-
mentados en el aprendizaje como proceso de
construcción. En esta línea surge el plantea-
miento de un gran número de metodologías
activas como: el aprendizaje basado en pro-
blemas, en proyectos, el estudio de casos,
estudio dirigido, y un largo etc.; cuyo estu-
dio empírico ha demostrado de manera ge-
neral su eficacia (Arias, Fidalgo y García,
2008; Fernández et al., 2006). Dichas meto-
dologías activas y de carácter innovador
permitirán al alumnado adquirir las compe-
tencias generales (instrumentales, sistémi-
cas, y personales) y específicas que les de-
manda su titulación, y el ejercicio profesio-
nal de su cualificación, a la vez que les po-
sibilitará adquirir las capacidades necesarias
para dar respuesta a una formación perma-
nente a lo largo de toda la vida; que desarro-
lle en definitiva, su capacidad de aprender a
aprender, algo indispensable en una socie-
dad del conocimiento como la que estamos
inmersos. Unido a ello en el proceso de
aprendizaje-enseñanza el profesorado debe
tener en cuenta en su diseño curricular una
diversidad posible de actos formativos más
allá de la enseñanza netamente expositiva de
la clase magistral, tales como: tutorización
de trabajos, de prácticas, lecturas de textos,
seminarios, cursos, conferencias, y un largo
etc. 

Por otra parte, en el diseño curricular, el
profesorado debe reestructurar los objetivos
que plantea de aprendizaje en términos de
competencias, generales o específicas. Este
diseño de competencias debe ajustarse al
marco de la titulación, lo que puede dar lu-
gar a que diferentes competencias sean tra-
bajadas de manera transversal por diferentes
asignaturas y/o profesores, lo cual demanda
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una organización, y planificación conjunta,
y una colaboración entre el profesorado; lo
que choca con el fuerte individualismo do-
cente que ha venido imperando en la univer-
sidad (Michavila, 2005), muchas veces am-
parado en la libertad de cátedra del profeso-
rado. Por otro lado, también hay implicacio-
nes para la evaluación en el diseño curricu-
lar. Ésta debe tener en cuenta todo el trabajo
del alumnado, no sólo los exámenes, sino lo
trabajos prácticos, los periodos de prácticas,
los seminarios, los trabajos de campo, el tra-
bajo personal, en equipo, etc. En esta nueva
línea en el diseño curricular surge la necesi-
dad del manejo por parte del profesorado de
nuevos materiales docentes de carácter más
o menos innovador, como la utilización de
guías docentes, los portfolios, y en gran me-
dida el papel de las TICs en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, etc (Bautista et al.,
2003; Sánchez y Zubillaga, 2005). Por todo

ello, parece obvia la necesidad de una fuer-
te formación pedagógica por parte del profe-
sorado universitario; como medida institu-
cional necesaria por parte de las universida-
des para dar respuesta a las nuevas deman-
das derivadas de los principios del EEES, y
de su construcción (Sánchez y Zubillaga,
2005). Ya que al profesor se le demandan
nuevas funciones, además de la de experto
toma importancia su labor de guía, de orien-
tador, de facilitador del aprendizaje; toman-
do un nuevo sentido en la Universidad fun-
ciones como la de tutoría del alumnado a lo
largo de toda su trayectoria formativa. Uni-
do a ello, es obvio que dicho proceso nece-
sita también de un profundo cambio de men-
talidad de todos los implicados, y en particu-
lar de los profesores (De la Cruz, 2003;
González, 1999); el cual permita continuar
con este proceso de construcción del EEES,
y poder llegar así al 2010 a la meta trazada.
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Introducción

La convergencia europea en materia de
Educación Superior promueve una serie de
cambios que deben afrontar las distintas uni-
versidades, entre ellos, el nuevo papel que

ha de jugar el profesorado universitario para
construir una docencia de calidad de acuer-
do con los recientes parámetros europeos
(Bautista, Gata y Mora, 2003). La función
docente del profesorado universitario nece-
sita, ahora más que nunca, una profunda re-
visión atendiendo a las demandas que se
plantean desde la construcción del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES). Se
requiere que el profesorado ceda su papel
central al alumno, de modo que éste sea el
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verdadero responsable y promotor de su
aprendizaje, y este nuevo enfoque choca con
el fuerte individualismo docente que ha ve-
nido imperando en la universidad (Michavi-
la, 2005). Actualmente, son muchas las pro-
puestas metodológicas que se están desarro-
llando en las universidades de nuestro país
con la finalidad de poner en práctica las di-
rectrices marcadas desde la Convergencia
Europea, sin embargo, apenas existen estu-
dios que tengan en cuenta la opinión de los
docentes (Calatayud, 2004; Palou, et al.,
2007; Schachter, Ballester, Fuentes y Don-
deris, 2005). Analizar el papel del profesora-
do universitario en una sociedad y universi-
dad cambiantes no es tarea fácil, ya que
existen nuevas demandas sociales e institu-
cionales que requieren nuevas exigencias al
profesorado: i) una ampliación de las fun-
ciones tradicionales basadas en la explica-
ción de contenidos científicos a otra más
amplia como asesoramiento a los estudian-
tes, coordinación de la docencia, desarrollo
y supervisión de actividades de aprendizaje,
preparación de materiales, etc.; ii) mayores
esfuerzos en la planificación, diseño y ela-
boración de las propuestas docentes; iii) ne-
cesidad de superar el sentido privado de la
docencia que ha conducido al individualis-
mo (Zabalza, 2003).Sin la participación ac-
tiva del profesorado en el proceso de refor-
ma educativa no es posible una auténtica
transformación de los hábitos, funciones, ta-
reas y, en definitiva, de la forma de trabajar
del docente universitario.

Nos encontramos ante un modelo edu-
cativo que centra su atención en el aprendi-
zaje del alumnado, en la consecución de
competencias y capacidades y, por tanto,
que exige al profesorado universitario de
nuestro país modificar su manera de enten-
der la función docente (Fidalgo y García,
2008; García et al., 2008). De este modo, es-
tamos convencidos de que si el profesorado
universitario se identifica profesionalmente
con su labor docente mejorará su satisfac-
ción profesional y personal y, consecuente-
mente, repercutirá positivamente en su im-
plicación institucional y en el aprendizaje
del alumnado.

Desde la Universidad de León hemos
llevado a cabo una investigación de innova-
ción metodológica, conscientes de que es
imprescindible partir de las prácticas con-
cretas educativas que se están realizando ac-
tualmente en nuestra Universidad, para te-
ner oportunidad de analizarla, interpretarla y
entenderla como punto de partida del cam-
bio necesario para mejorar la enseñanza. Se
ha realizado una experiencia de innovación
educativa en diferentes especialidades de la
titulación de Maestro y en la Licenciatura de
Psicopedagogía. En estas titulaciones se ha
realizado un replanteamiento de la metodo-
logía docente, tratando de promover un
aprendizaje más activo por parte de los estu-
diantes, de desarrollar las competencias de
diverso tipo establecidas en la programación
y de evaluar los desempeños de modo conti-
nuo y coherente con los objetivos de forma-
ción establecidos. En la experiencia de inno-
vación llevada a cabo se pretendía lograr la
máxima implicación del profesorado partici-
pante en la implementación de innovaciones
a nivel de asignatura, promoviendo las de-
nominadas metodologías activas (aprendi-
zaje basado en problemas, estudio de casos,
técnicas de aprendizaje dirigido, trabajo co-
operativo y en equipo, portfolio, etc.), así
como una evaluación acorde que esté inte-
grada en el proceso de enseñanza-aprendiza-
je (continua y formativa, que contemple la
autoevaluación, la co-evaluación, la evalua-
ción en grupos) y con incorporación de nue-
vas tecnologías de la información (e-lear-
ning). En este sentido creemos que un buen
punto de partida reside en dar respuesta a in-
terrogantes como: ¿qué opinan los docentes
sobre la innovación metodológica llevada a
cabo?, ¿cuáles son las dificultades y obstá-
culos a los que se enfrentan a la hora de tra-
tar de “adaptar su asignatura” al nuevo siste-
ma?, etc.

Para indagar en estas cuestiones hemos
contado con la colaboración de 10 profeso-
res del área de Psicología Evolutiva y de la
Educación de la Universidad de León que
impartían docencia en un total de 15 grupos
de asignaturas. Se aplicó un cuestionario
que consta de dos bloques principales; un
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primer bloque de preguntas cerradas con el
que pretendíamos obtener información so-
bre las diferentes metodologías activas uti-
lizadas: i) nivel de implementación de cada
una de las metodologías (activas y tradicio-
nales) en la asignatura; ii) grado de satisfac-
ción; iii) mantenimiento de la metodología
para el próximo curso; iv) fuentes de infor-
mación utilizadas para evaluar los aprendi-
zajes de los alumnos; v) competencias ge-
néricas en las que los alumnos han conse-
guido una buena formación; y un segundo
bloque, con preguntas de corte cualitativo,
con el que obtener datos sobre las opiniones
y percepciones del profesorado: i) dificulta-
des para el desarrollo de las metodologías;
ii) participación del alumnado; iii) grado de
aplicación de innovación metodológica; iv)
cambios introducidos; v) limitaciones y
obstáculos encontrados y vi) propuestas de
mejora.

El propósito del presente estudio es co-
nocer las opiniones y percepciones del pro-
fesorado implicado en una experiencia de
innovación docente, frente a los cambios ge-
nerados con la implementación de las direc-
trices del proceso de convergencia europea
y tras la aplicación de metodologías activas
como núcleo de dicha innovación realizada
en la Universidad de León.

Metodología

Participantes
Partimos de una muestra inicial de 10

profesores de la Universidad de León, perte-
necientes al área de conocimiento de Psico-
logía Evolutiva y de la Educación. El cues-
tionario de valoración docente ha sido con-
testado por el total de profesores implica-
dos, siendo el 20% hombres y el 80% muje-
res. Todo el profesorado tiene dedicación
universitaria a tiempo completo a excepción
de un profesor asociado. Los participantes
imparten docencia en más de una asignatura
bien en Magisterio (30%), en Psicopedago-
gía (10%) o en ambas titulaciones (60%). La
innovación metodológica se ha desarrollado
en un total de 15 asignaturas pertenecientes
a las diferentes especialidades de Magisterio

y a la Licenciatura de Psicopedagogía (ver
tabla 1).

Procedimiento 
Para el procedimiento de recogida de

datos, tanto cualitativos como cuantitativos,
de las opiniones de los docentes sobre el
proceso de innovación metodológica, se ela-
boró un cuestionario-encuesta que debía
cumplimentar el profesorado participante en
la experiencia. La información se recogió a
través de entrevistas individuales con cada
profesor durante la última semana del perio-
do de clases. 

La información recogida se integró en
un informe final, que servirá para tomar de-
cisiones en posteriores experiencias que se
lleven a cabo, como paso inicial de un sóli-
do avance hacia el cambio de la metodolo-
gía docente y, por tanto, hacia la convergen-
cia europea.

Instrumento 
Se diseñó un cuestionario-entrevista con

el que se pretendía obtener información cua-
litativa y cuantitativa de modo que, además
de conocer el grado de satisfacción de los
implicados, pudiéramos profundizar en las
fortalezas, debilidades y necesidades de la
experiencia de innovación. Se estimó opor-
tuno utilizar un instrumento de corte no só-
lo cuantitativo sino también cualitativo para
la recogida de datos, por considerar que era
el que más información podía aportar sobre
cómo se vive un proceso de cambio, en este
caso del profesorado. En concreto, se deci-
dió utilizar un cuestionario con preguntas
cerradas y abiertas diseñado para que, a tra-
vés de ellas, se abordaran todos los temas
clave y más relevantes que se están llevando
a cabo, haciendo reflexionar a los profesores
sobre ellos.

El “Cuestionario-Entrevista de Valora-
ción Docente de las Metodologías Activas
Aplicadas” consta de 14 cuestiones sobre la
experiencia de innovación metodológica. La
evaluación centra el análisis en dos bloques
fundamentales: un primer bloque en la que
solicitábamos el grado de implicación, el
porcentaje de aplicación de una determinada
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metodología en su asignatura, si volverían a
utilizarla para el próximo curso (con qué
cambios o bajo qué condiciones), fuentes de
información utilizadas para evaluar a sus
alumnos, competencias trabajadas, y un se-

gundo bloque que incluye varias preguntas
referidas a aspectos positivos del proceso de
innovación, limitaciones y obstáculos en-
contrados para su desarrollo, líneas futuras
de trabajo (propuestas de cambio)…
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Tabla 1. Cuadro resumen de los participantes.

Asignatura Especialidad Tipo Curso Cuatri- Créditos Créditos Créditos Créditos Personal
mestre teóricos prácticos total ECTS docente e

investigador
(N)

Título de Maestro

Psicología de la Primaria
Educación y del Física
Desarrollo en Edad Lengua Troncal 1º Anual 6 3 9 8 3
Escolar Extranjera

Musical

Bases Psicológicas Física
de la Educación Primaria
Especial Audición y Troncal 2º Segundo 3 1,5 4,5 4 3

Lenguaje
Infantil

Bases Psicológicas 
de la Educación Especial Troncal 1º Primero 3 1,5 4,5 4 1
Especial

Aprendizaje y Física Troncal 2º Anual 6 3 9 8 2
Desarrollo Motor

Aspectos Evolutivos 
y Educativos de la Especial Troncal 3º Primero 4 2 6 5 1
Deficiencia Motórica

Psicología Infantil Infantil Obligatoria 3º Primero 3 1,5 4,5 4 1

Educación Afectivo Todas las Libre 
Sexual especialidades Elección Segundo 1

Psicología Evolutiva Primaria
y de la Educación Física Obligatoria 1º Anual 6 3 9 8 2

Musical
Especial

Título de Psicopedagogía

Procesos 
Psicológicos Psicopedagogía Obligatoria 4º Anual 4 2 6 5,5 2 
Básicos

Dificultades 
de Aprendizaje Psicopedagogía Troncal 5º Anual 6 3 9 8 2
e Intervención 
Psicopedagógica

Intervención 
Psicopedagógica Psicopedagogía Troncal 5º Anual 8 4 12 10,5 3
en los Trastornos 
del Desarrollo
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Resultados 
A continuación se presentan los princi-

pales resultados obtenidos del análisis de la
información aportada por los profesores,
que han mantenido una continuidad en
cuanto a la aplicación de metodologías acti-
vas en sus respectivas asignaturas, en lo que
respecta a su opinión sobre variables que
pueden ser relevantes para valorar si se está
o no produciendo el cambio deseado en las
aulas. 

En general, podemos decir que la adap-
tación al EEES mediante la introducción de
metodologías activas ha sido eficaz en mu-
chos sentidos, permitiendo un trabajo más
racional y de carácter profesional de los es-
tudiantes, siendo valoradas de forma positi-
va tanto por los estudiantes participantes co-
mo por los profesores implicados. 

Los resultados muestran un alto porcen-
taje de participación del alumnado en el pro-
ceso de innovación, siendo este de un 78%
del total de alumnos matriculados en cada
asignatura. Observándose también un grado
muy alto de aplicación de metodologías ac-
tivas en las asignaturas por parte del profe-
sorado (75,7%) frente a la utilización de me-
todologías tradicionales en el proceso de en-
señanza-aprendizaje (24,3%).

En cuanto a los resultados referidos a la
metodología empleada, tal y como podemos
observar en la tabla 2, los porcentajes mues-
tran como las metodologías utilizadas en
mayor medida por los docentes dentro de
cada una de las asignaturas fueron las lectu-
ras, la lección magistral y el e-learning,
aplicadas en once, doce y ocho grupos res-

pectivamente, mientras que la que se utilizó
en menor medida fue el estudio dirigido
aplicada únicamente en tres asignaturas. Los
profesores coinciden en afirmar que el
aprendizaje basado en problemas y el estu-
dio de casos son los métodos docentes que
más satisfacción han producido en el des-
arrollo de las materias, mientras que el estu-
dio dirigido no ha causado un grado de satis-
facción demasiado alto.

Ante la posibilidad de mantener o elimi-
nar en el futuro alguna de las metodologías
activas utilizadas, todos los profesores con-
testaron de forma afirmativa en cuanto a
mantenerlas para el próximo curso pero rea-
lizando las adaptaciones necesarias. La va-
loración de la experiencia de innovación
educativa es muy positiva, así el profesora-
do se muestra muy satisfecho con su partici-
pación en el proyecto y percibe que la expe-
riencia repercutirá positivamente en la do-
cencia futura, considerando que para el pró-
ximo curso volverían a implementar de nue-
vo las metodologías establecidas este año.

Por otra parte, la forma de agrupamien-
to de los alumnos para realizar las activida-
des de aprendizaje que más han empleado
los profesores ha sido el trabajo en equipo
(54,7%), mientras que el tipo de agrupa-
miento para realizar actividades de aprendi-
zaje menos utilizado ha sido el trabajo indi-
vidual (45,3%). Los profesores entrevista-
dos consideran que se ha fomentado el de-
sarrollo de competencias profesionales en el
aula, siendo el trabajo en equipo una de las
competencias que más se están desarrollan-
do en las aulas. Este dato es perfectamente
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Tabla 2. Porcentaje de utilización de metodologías activas en las diferentes asignaturas.

Metodología Porcentaje Grado de Asignaturas en las
de utilización (%) satisfacción (1-10) que se utilizaron (N)

Aprendizaje basado 
en problemas 23,8 8,3 12
Estudio de casos 29,3 8,5 13
Lecturas 60,5 7,8 11
E-learning 46,9 6,75 8
Exposición de los alumnos 22,4 6,7 7
Lección magistral 58,75 7,2 12
Estudio dirigido 14,7 5 3



coherente con la afirmación recogida en el
apartado anterior respecto a que una de las
actividades de aprendizaje más utilizadas en
el aula era el trabajo en equipo.

Cuando analizamos los porcentajes de
utilización y valoración de las diferentes
fuentes de información empleadas para eva-
luar el aprendizaje de los alumnos (ver figu-
ra 1), podemos observar como el portfolio se
ha convertido en el recurso de valoración
del aprendizaje del alumnado más utilizado
(89%), dejando desbancado al examen
(24,7%) como sistema de evaluación impe-
rante en la metodología tradicional. Tam-
bién vemos cómo la realización de ejerci-
cios basados en casos y/o en problemas
(53,1%) así como la elaboración de trabajos
monográficos grupales (54,7%) tienen un
gran peso como fuentes de información.
Gran parte del profesorado considera que el
sistema de evaluación utilizado ha tenido en
cuenta los objetivos formativos y las compe-
tencias propuestas.

Los objetivos y la metodología se cen-
traron desde un primer momento en la línea
del aprendizaje centrado en el alumno, pa-
ra favorecer el desarrollo de competencias
transversales (instrumentales, personales y
sistémicas). Teniendo en cuenta la tipolo-

gía de las competencias que se pretendían
trabajar en el aula observamos que aquellas
competencias instrumentales en las que los
alumnos han obtenido una mayor forma-
ción son capacidad de organización y pla-
nificación (90%) y resolución de proble-
mas (80%), mientras que los docentes opi-
nan que en las que han obtenido una menor
formación son comunicación oral y escrita
(40%) y conocimientos de informática re-
lativos al ámbito de estudio (50%). En una
valoración intermedia (50-80%) se encon-
trarían las siguientes competencias: comu-
nicación oral y escrita en lengua nativa, ca-
pacidad de análisis y síntesis, toma de deci-
siones y capacidad de gestión de la infor-
mación. El resto de las competencias ins-
trumentales planteadas como objetivos de
aprendizaje no fueron contempladas en las
respuestas de los docentes. En lo referente
a las competencias personales aquellas en
las que, en opinión de los docentes, los
alumnos obtuvieron una mayor formación
fueron habilidad en las relaciones inter-
personales, trabajo en equipo y razona-
miento crítico (90%), mientras que los pro-
fesores opinan que la competencia en la
que menos formación obtuvieron los alum-
nos fue trabajo en equipo de carácter in-
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Figura 1. Porcentaje de utilización de recursos de evaluación
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terdisciplinar (10%). El resto de las com-
petencias personales planteadas como ob-
jetivos de aprendizaje no fueron contem-
pladas en las respuestas de los docentes. Fi-
nalmente, las opiniones docentes referidas
a las competencias sistémicas muestran co-
mo aquellas en las que los alumnos han
conseguido una mayor formación son
aprendizaje autónomo (50%), adaptación a
nuevas situaciones (40%) y creatividad
(40%), mientras que la competencia en la
que los alumnos alcanzaron una menor for-
mación fue liderazgo (10%). El resto de las
competencias sistémicas planteadas como
objetivos de aprendizaje no fueron contem-
pladas en las respuestas de los docentes.

Los resultados obtenidos en las preguntas
abiertas que hacen referencia a los cambios
metodológicos introducidos respecto a cursos
anteriores, ventajas, inconvenientes y dificul-
tades encontradas durante la implementación
de la innovación metodológica, así como pro-
puestas de cambio, inciden en valorar positi-
vamente numerosos aspectos, tal y como se
puede observar en la tabla 3. No podemos fi-
nalizar este apartado sin resumir los comenta-
rios que de manera cualitativa se han recogi-
do en las entrevistas realizadas a los profeso-
res. En la tabla 3 se señalan los beneficios es-
perados y los desarrollados, las limitaciones y
las líneas de trabajo futuras que este colecti-
vo ha señalado con más insistencia.
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Aprendizaje
basado en pro-
blemas (ABP)

Estudio de
casos (EC)

Beneficios esperados

Potenciar los procesos
de razonamiento psi-
copedagógico y edu-
cativo, fomentando las
habilidades de apren-
dizaje autorregulado

Mejora de la motivación
por el aprendizaje con
un mayor disfrute que
los métodos tradicio-
nales (profesores y
alumnos)

Trabajo efectivo en equi-
po

Uso de estrategias de
alto nivel para la com-
prensión y para el
estudio autodirigido

Favorecer en los estu-
diantes una formación
individual

Desarrollo de la capaci-
dad de reflexión y la
toma de decisiones

Formación interpersonal
mediante el trabajo en
grupo

Desarrollo de habilida-
des profesionales y de
investigación

Fomento de actitudes
positivas hacia el apren-
dizaje colaborativo

Generación de compro-
miso y satisfacción

Beneficios desarrollados

Trabajo en paralelo de
contenidos conceptua-
les y procedimentales

Capacitación del alumno
para su posterior ejer-
cicio de la disciplina,
ya que el estudiante
aborda el problema
desde una perspectiva
multidimensional, fun-
damentando sus pro-
pias decisiones

Actitudes de escucha
activa, apertura a otras
ideas y opiniones,
argumentación del
propio parecer

Desarrollo de competen-
cias profesionales
como la sensibiliza-
ción ante los conflic-
tos, toma de decisio-
nes, empatía, diálogo y
comprensión crítica

Trabajo en equipo para
la búsqueda de la solu-
ción al problema pre-
sentado, compartiendo
la información y
poniendo en común las
diferentes opiniones,
favoreciendo actitudes
de colaboración y coo-
peración

Limitaciones 

Peores resultados de los
estudiantes en los exá-
menes de conocimien-
tos declarativos bási-
cos

Relación coste-beneficio
no adecuada con un
ratio de alumnos tan
alta, ya que es una
metodología altamente
exigente

Dificultad en compartir
el trabajo del subgru-
po con el resto de gru-
pos de la clase, y en
participar, así, en el
trabajo de los demás
grupos. De esta mane-
ra, consensuar una
aportación conjunta
por parte de todo el
grupo-clase resulta
demasiado ambicioso

Los estudiantes suelen
centrarse más en el
producto final que se
entrega al profesor y
no tanto en el proceso

Perspectivas futuras 

Plantear su utilización como
complementos de la teo-
ría-práctica y no como
sustitución total de la teo-
ría o como método único
de enseñanza aprendizaje

Con muchos alumnos las
clases magistrales son más
económicas que el apren-
dizaje auto-dirigido, por lo
que sería necesario reducir
la ratio de alumnos

Desarrollar, de forma cícli-
ca, procesos de reflexión
y aplicación práctica entre
el personal implicado en
la innovación, con el
objetivo de posibilitar una
construcción constante
del conocimiento

Poner en marcha mecanis-
mos de autoevaluación
(individual y grupal)
junto con los procesos
reflexivos y de observa-
ción

Es necesario desarrollar más
la aplicación de estas
metodologías, extenderlas
a otras asignaturas de
manera compartida y
experimentar recursos
tecnológicos que favorez-
can el trabajo del profeso-
rado y del alumnado

Elaborar tareas pautadas
(autoinforme, hoja de sín-

Tabla 3. Beneficios esperados y desarrollados, limitaciones 
y perspectivas futuras de la innovación metodológica



Conclusiones

En el presente estudio nos marcamos co-
mo objetivo estudiar y analizar el grado de

satisfacción de los profesores, sus opiniones
y actitudes ante el proceso de convergencia
europea, así como detectar aquellos aspec-
tos en los que los docentes manifestaban
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Portfolio 

E-learning

Utilización de diversas
técnicas para obtener
información

Compromiso del alumno
con su propio aprendi-
zaje desarrollando una
actitud de participa-
ción y mejora

Fomento del pensamien-
to reflexivo y la toma
de decisiones

Potenciar habilidades
organizativas en los
alumnos (físicas, tem-
porales, cognitivas)

Facilitar el proceso de
enseñanza-aprendiza-
je, apoyando de mane-
ra positiva la metodo-
logía tradicional

Trabajo con la informa-
ción de forma flexible
(espacio, tiempo)

Facilitar la autonomía de
los alumnos

Fomento de una forma-
ción individualizada y
multimedia, rica en
interactividad de la
información con el
profesor y entre los
alumnos

Registro de la actividad
del alumno ahorrando
costes 

Profesor centrado en
aspectos de orienta-
ción y tutorización

Mayor control sobre el
trabajo realizado por el
alumno

Adquisición de habilida-
des de comunicación,
autonomía y responsa-
bilidad

Permite debatir de forma
conjunta sobre los pro-
cesos de innovación
metodológica llevados
a cabo en el marco del
EEES

El agrupamiento de pre-
senciales y virtuales
propicia relaciones de
trabajo dirigidas a pro-
mover la metacogni-
ción del estudiante
como estrategia peda-
gógica esencial para
reconstruir, a través de
la reflexión y el diálo-
go, su personal inter-
pretación de la reali-
dad

Evita la masificación y
promueve la enseñan-
za personalizada

de elaboración y dis-
cusión Poco control de
los contenidos por
parte del profesor

Limitaciones del tiempo
asignado y de los
recursos disponibles

Excesivo trabajo tanto
para el estudiante (ela-
boración) como para
el profesor (supervi-
sión y corrección) 

La autoevaluación por
parte del alumno de
forma continua con el
fin de que éste tome
conciencia de su pro-
pio aprendizaje resulta
complicada por el
volumen de trabajo

Escasez de recursos
humanos y materiales

Dificultad para generali-
zar los aprendizajes a
otras materias

La disposición por parte
de los alumnos de un
amplio volumen de
información actualiza-
da constantemente, no
es aprovechada por
estos de forma com-
pleta y apropiada por
la falta de directrices
constantes

tesis) que recojan la infor-
mación/descripción sobre
el proceso de trabajo (ela-
boración de significados)
seguido en cada grupo

Crear casos para utilizar de
forma multidisciplinar

Evaluar la generalización a
otros aprendizajes o
ámbitos de desarrollo pro-
fesional

Utilizar el sistema de eva-
luación por portfolios con
el objetivo de permitir
desarrollar un trabajo de
mínimos y de máximos,
tanto a nivel individual
como grupal

Provocar en el estudiante la
capacidad de reconstruir
de forma crítica el cono-
cimiento asimilado en su
vida cotidiana, y organi-
zarlo de forma racional,
de manera, que le sea útil
para comprender la reali-
dad y actuar sobre ella de
forma constructiva, perso-
nal y profesional

Utilizar dentro del mismo
espacio virtual otras
herramientas como el
portfolio, multiplicando y
potenciando las ventajas,
dando mayor versatilidad
y flexibilidad a los apren-
dizajes, facilitando el pro-
ceso de conquista de
competencias en el alum-
no y la optimización de
las competencias docentes

Utilizar una tecnología que
facilite el trabajo de los
diversos grupos a la vez
que permita compartir los
avances que se van pro-
duciendo a lo largo del
proceso

Crear un protocolo metodo-
lógico para la puesta en
funcionamiento de expe-
riencias de casos virtuales
en el entorno Moodle

Tabla 3. Beneficios esperados y desarrollados, limitaciones 
y perspectivas futuras de la innovación metodológica (cont.)
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mayor dificultad para llevar a cabo la adap-
tación de las asignaturas al nuevo sistema.
Para ello, se procedió a analizar la opinión
relativa a diferentes dimensiones como el
grado de implicación en la innovación meto-
dológica, tanto del alumnado como del pro-
fesorado, la continuidad de la aplicación de
las metodologías activas en cursos posterio-
res (con qué cambios o bajo qué condicio-
nes), fuentes de información utilizadas para
evaluar el proceso de enseñanza-aprendiza-
je, competencias desarrolladas, y las opinio-
nes referidas a aspectos tanto positivos co-
mo negativos del proceso de innovación (li-
mitaciones y obstáculos encontrados para su
desarrollo, futuras líneas de trabajo, pro-
puestas de cambio…).

En primer lugar, vemos necesario mos-
trar nuestro agradecimiento a la implicación
del profesorado y a las actitudes de compro-
miso con la mejora de la calidad educativa
generadas en el proceso formativo. Así, la
experiencia desarrollada en la ULE nos ha
permitido extraer algunas conclusiones sobre
lo que supone el proceso de cambio metodo-
lógico necesario para la construcción del
EEES. La primera y fundamental, es que el
cambio en sí no sólo es necesario, sino que
también es posible. Tras los resultados de la
experiencia de innovación educativa pode-
mos decir que es posible hacer que los profe-
sores adopten paulatinamente nuevos méto-
dos de enseñanza para impartir sus asignatu-
ras, que los estudiantes participen más en su
aprendizaje y que adquieran no sólo conoci-
mientos sino también competencias y que,
por supuesto, sus resultados académicos se-
an mejores. Sin embargo, el proceso no es
tan sencillo, tal y como hemos podido com-
probar en los comentarios de profesores, so-
bre todo porque viene ligado a un cambio
cultural muy importante. A la natural resis-
tencia al cambio se le une la necesidad de au-
mentar la dedicación del docente al proceso
de enseñanza y aprendizaje. El profesor debe
replantear su docencia en un nuevo escenario
social y profesional, reestructurar sus clases,
adaptarse a un entorno tecnológicamente
avanzado, mantenerse al día en su materia y
en las nuevas técnicas de enseñanza.

Se pone de manifiesto una valoración
global positiva de la experiencia de innova-
ción metodológica por parte del profesora-
do. En este sentido, los elementos relaciona-
dos con el empleo de metodologías activas
como el aprendizaje basado en problemas y
el estudio de casos, así como la utilización
del portfolio como fuente de información
para evaluar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje constituyen los aspectos mejor valo-
rados, junto con el trabajo en equipo como
mejor forma de agrupamiento. A pesar de
ello, los profesores manifiestan repetida-
mente dos dificultades respecto al desarrollo
de la competencia de trabajo en equipo y
que están relacionadas con el seguimiento y
la evaluación. Hacer seguimiento individual
y grupal en grupos numerosos resulta prác-
ticamente imposible, ya que sobrecarga de
trabajo al profesor tanto a la hora de tutori-
zar como a la hora de corregir las entregas y
evaluar. Por otra parte, los profesores mani-
fiestan su inseguridad a la hora de valorar
las aportaciones individuales de cada uno de
los miembros del equipo al producto final
del grupo. Una de las dificultades explícita-
mente manifestadas por el profesorado ha
sido la falta de herramientas y recursos que
permitan evaluar y proporcionen datos más
objetivos sobre si se ha producido o no
aprendizaje y en qué medida, lo cual genera
mucha inseguridad. Sería necesario modifi-
car el estilo de enseñanza con el fin de co-
nectar con la diversidad del alumnado, y
también aprender a establecer un canal de
comunicación con el alumnado que propor-
cione información sobre el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje.

Otra ventaja comentada por la mayoría
de los profesores, y que se deriva también
del empleo de métodos activos en el aula, es
el acercamiento del alumno a la dimensión
práctica de la asignatura y de la titulación, y
por tanto, a la profesión.

Los aspectos referidos a la innovación
metodológica peor valorados por el profeso-
rado están relacionados con la práctica in-
mediata, es decir, las necesidades que el pro-
fesorado va detectando durante el proceso
no reciben una respuesta concreta aplicable
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a cada caso particular. Por otra parte, los
factores relacionados con los recursos dis-
ponibles así como la carga docente constitu-
yen los aspectos más críticos respecto a la
valoración del profesorado.

En las entrevistas mantenidas con los
docentes, hay coincidencia en la opinión de
que, en general, los alumnos no han asimila-
do el cambio que supone trasladarles a ellos
la responsabilidad del proceso de aprendiza-
je y ofrecen resistencias cuando el profesor
no está tan presente. Las resistencias se cen-
tran en la continuidad del esfuerzo y en la
necesidad de seguimiento personalizado que
requiere el aprendizaje autónomo, así como
al cambio organizativo y curricular debido a
un estancamiento del alumno en el sistema
tradicional de enseñanza. En este sentido,
las tecnologías de la información y de la co-
municación (TIC) podrían contribuir a im-
plantar una nueva forma de enseñar en la
Universidad, en contraposición al enfoque
bastante extendido basado en clases exposi-
tivas y exámenes (Bosco, 2005).

Entre los principales problemas y necesi-
dades manifestadas por los docentes pode-
mos destacar: a) excesiva carga docente, lo
que reduce el tiempo disponible para la pre-
paración, desarrollo e innovación. En este
sentido, los docentes reclaman un mayor
equilibrio entre las tareas docentes del profe-
sor universitario y las tareas de investigación
y gestión; b) limitaciones espaciales y de re-
cursos para el desarrollo de la docencia; c)
elevado número de alumnos en las aulas. Se-
ría necesario tener en cuenta las oportunida-
des que las TIC traen a los procesos de inno-
vación curricular en la Universidad, unidas a
las principales estrategias necesarias para po-
tenciarlas (Bosco, 2005); d) la utilización de

metodología diferente a la tradicional exige
más tiempo de trabajo en el aula, lo que im-
pide desarrollar todos los contenidos recogi-
dos en el programa de la asignatura; e) nece-
sidad de formación en nuevas metodologías
didácticas que posibiliten la consecución de
los objetivos propuestos y diversificar el tipo
de actividades que se realizan.

Pese a todos los inconvenientes y difi-
cultades que se han puesto de manifiesto en
los testimonios de los profesores, en térmi-
nos generales los docentes valoran positiva-
mente la incorporación de los principios del
EEES. En nuestro caso, tomamos las opinio-
nes de los profesores, en primer lugar, como
una visión del estado actual del profesorado
ante el nuevo enfoque de enseñanza en la
universidad y, en segundo lugar, como testi-
monio que nos permitiera comprobar de qué
modo habíamos cumplido los objetivos pre-
tendidos en el plan de innovación.

Señalar que gracias al esfuerzo exhaus-
tivo, minucioso y sistemático del grupo de
trabajo que ha participado en este estudio ha
sido posible realizar esta investigación y
que, a pesar de que las limitaciones tempo-
rales del desarrollo de la presente investiga-
ción no nos han permitido estudiar la reper-
cusión real de estos cambios en la docencia,
las expectativas de cambio propuestas y el
compromiso creado entre el grupo de inves-
tigación nos animan a seguir trabajando en
esta dirección. No obstante, si bien es cierto
que contamos en nuestro país con el marco
general adecuado para el EEES, también lo
es que para su consecución es necesario un
compromiso y empuje mayor por parte de
todos los agentes implicados para la conse-
cución real de los objetivos y metas trazadas
en el EEES (Fernández y Rodríguez, 2005).
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CUESTIONARIO-ENTREVISTA DE VALORACIÓN DEL PROFESOR DE LAS METODOLOGÍAS INNOVADORAS APLICADAS 

 

 

 

1. ¿Qué porcentaje de alumnos ha participado en las clases impartidas con metodologías activas? 

 

…………………………………………………………………………………………………. 

 

2. ¿En qué porcentaje del total de la asignatura has aplicado metodologías activas? 

 

…………………………………………………………………………………………………. 

 

3. ¿Qué porcentaje del tiempo de tu docencia (sin contar la preparación de tus clases) dedicas a?: 

 

Aprendizaje Basado en 

Problemas 

Estudio de 

Casos 
Lecturas 

E-

learning 

Exposición de los 

alumnos 

Lección 

magistral 

Otras metodologías activas 

(menciona cuáles) 

              % %   %   %                 % %                 % 

 

4. Valora el grado de satisfacción personal (1-10) con la utilización de diferentes metodologías: 

 

Aprendizaje Basado en 

Problemas 

Estudio de 

Casos 
Lecturas 

E-

learning 

Exposición de los 

alumnos 

Lección 

magistral 

Otras metodologías activas 

(menciona cuáles) 

       

 

5. ¿Qué metodologías piensas seguir utilizando para próximos cursos? 

 

Aprendizaje Basado en 

Problemas 

Estudio de 

Casos 
Lecturas 

E-

learning 

Exposición de los 

alumnos 

Lección 

magistral 

Otras metodologías activas 

(menciona cuáles) 

       

 

6. En las metodologías que continuarás aplicando, ¿introducirías algún cambio? 

 

Aprendizaje Basado en 

Problemas 

Estudio de 

Casos 
Lecturas 

E-

learning 

Exposición de los 

alumnos 

Lección 

magistral 

Otras metodologías activas 

(menciona cuáles) 

       

 

7. En general, ¿con qué tipo de agrupamiento has trabajado las materias?. (Señala en qué porcentaje) 

 

- Trabajo en equipo - % 

- Trabajo individual - % 

 

8. ¿Cuáles de las siguientes fuentes de información has utilizado para evaluar los aprendizajes de los alumnos? (Señala en qué 

porcentaje) 

 

Examen 
Trabajos monográficos 

individuales 

Trabajos 

monográficos 

grupales 

Presentaciones en 

clase 

Ejercicios-

simulaciones-casos 
Portfolio 

Otras (menciona 

cuáles) 

%   %   %   %                 % %                 % 
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9. Señala aquellas competencias genéricas en las que los alumnos han conseguido una buena formación tras la utilización de 

metodologías docentes innovadoras. 

 

Tipo Competencias Señala 
Instrumental Comunicación oral y escrita en lengua nativa  
Instrumental Capacidad de organización y planificación  
Instrumental Capacidad de análisis y síntesis  
Instrumental Resolución de problemas  
Instrumental Toma de decisiones  
Instrumental Conocimiento de una lengua extranjera  
Instrumental Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio  
Instrumental Capacidad de gestión de la información  

Personal Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad  
Personal Habilidad en las relaciones interpersonales  
Personal Trabajo en equipo  
Personal Compromiso ético  
Personal Trabajo en un contexto internacional  
Personal Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar  
Personal Razonamiento crítico  
Sistémica Motivación por la calidad  
Sistémica Iniciativa y espíritu emprendedor  
Sistémica Conocimiento de otras culturas y costumbres  
Sistémica Sensibilidad hacia temas medioambientales  
Sistémica Adaptación a nuevas situaciones  
Sistémica Creatividad  
Sistémica Aprendizaje autónomo  
Sistémica Liderazgo  

 

10. Indica qué cambios metodológicos has introducido respecto a otros cursos: 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

 

11. Señala las principales ventajas que has observado con la utilización de metodologías innovadoras: 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

 

12. Señala los principales inconvenientes y dificultades encontradas con la utilización de metodologías innovadoras: 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

 

13. Señala propuestas de cambio en la innovación metodológica llevada a cabo: 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

 

14. Si quieres añadir algún comentario: 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 
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Introducción

La Universidad Española en su conjunto
está sumida en un proceso de cambio estruc-
tural debido a la confluencia simultánea de
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Resumen
Los cambios en los que opera la educación superior están obligando a un replanteamiento de la me-
todología universitaria. En este trabajo se describen los resultados de un proyecto de innovación edu-
cativa llevado a cabo en la asignatura “Dirección de los Recursos Humanos y Gestión del Personal”,
de la titulación de Diplomado en Relaciones Laborales de la Universidad de Oviedo, en el que la pro-
yección de películas y su posterior debate constituye un elemento fundamental. El cine, junto con
otros recursos audiovisuales multimedia, puede jugar un papel muy interesante en la comprensión de
los Recursos Humanos. El discurso cinematográfico es un magnífico recurso en el aprendizaje que
facilita la comprensión y retención de conocimientos, permitiéndoles desarrollar ampliamente su ca-
pacidad crítica. No obstante, para que este tipo de actividades resulte eficaz se precisa una detallada
planificación que incluya objetivos, tareas y evaluación de cada visionado. La tarea docente implica:
identificar temáticas relevantes en el campo disciplinar, discriminar entre lo relevante y lo secunda-
rio y pasar de un nivel anecdótico a un mayor nivel de abstracción. La experiencia que aquí se des-
cribe consideramos que puede ser fácilmente adaptada a la enseñanza de otras disciplinas científicas
en la Universidad como la economía, las matemáticas, etc. 
Palabras clave: Espacio Europeo de Educación Superior, recursos humanos, cine.

Abstract
Methodology for teaching human resource management: the use of films. The changes that higher
education faces are forcing educators in universities to re-think their teaching methodology. The cu-
rrent work describes the results of an educational innovation project carried out in the unit “Human
Resource Management and Personnel Management” of the Diploma in Labour Relations at the Uni-
versity of Oviedo (Spain). A fundamental element of this project consists of showing films and en-
couraging discussion about them. Films, along with other multimedia audio-visual resources, can
play a very interesting role in understanding human resource management. Films are a magnificent
resource in teaching that facilitate understanding and retaining knowledge and allow students to
amply develop their critical capacity. Nevertheless, a detailed planning is necessary if this type of ac-
tivity is to be effective, which must include objectives, tasks and evaluation of each viewing. The
task of the educator is to identify films whose topic is relevant in the field, discriminate between the
important and the secondary, and go from an anecdotal level to a higher level of abstraction. The au-
thors consider that the experience described here can easily be adapted to teaching other scientific
disciplines in the university, such as economics, mathematics, and so on.
Keywords: European Higher Education Area, human resources, film.
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dos aspectos. Por una parte, están las decla-
raciones de la Sorbona (1998) y de Bolonia
(1999) ratificadas por 32 países en Praga
(2001), con el horizonte temporal del año
2010, para completar el proceso de conver-
gencia en el Espacio Europeo de Educación
Superior, y por otra, la creciente presión que
las instituciones sociales y políticas ejercen
para que la Universidad se convierta en una
institución impulsora de los cambios a los
que la sociedad actual debe hacer frente. 

Las universidades, tal como señalan em-
pleadores y académicos, son expertas en
transmitir conocimiento en las diferentes
disciplinas. Sin embargo, existe una discre-
pancia cada vez mayor entre formación y
empleo que puede explicarse por el hecho
de que las aptitudes de los titulados no bas-
tan para desarrollar competencias en el tra-
bajo (Delcourt, 1999). Los requisitos de la
sociedad de la información precisan que los
estudiantes desarrollen capacidades genera-
les junto con los conocimientos más espe-
cializados. Necesitan asimismo desarrollar
capacidades personales que les permitan se-
guir aprendiendo a lo largo de sus vidas y
aplicar lo aprendido a diferentes situaciones
(Zabalza, 2002).

Por tanto, el verdadero reto que tiene
planteado el sistema universitario es el trán-
sito hacia un modelo de docencia más cen-
trado en los procesos de aprendizaje de los
alumnos y que facilite en mayor medida el
desarrollo de competencias (Rodríguez,
2006; Salinas, 2004). 

La necesidad de este cambio metodológi-
co en la Universidad nos ha llevado a la ela-
boración de un proyecto de innovación do-
cente que es el marco general del presente
trabajo. Gran parte de la formación relaciona-
da con la Gestión de los Recursos Humanos
en las universidades españolas se ha venido
fundamentando en una visión analítica de la
realidad, tanto en el plano educativo como en
el empresarial, que viene preparando a los
alumnos para analizar de forma estática, line-
al y muy simplificada, una realidad tan diná-
mica y compleja como la de las organizacio-
nes, haciendo demasiado hincapié en las dife-
rentes funciones del área de Recursos Huma-

nos por separado, sin buscar las interrelacio-
nes existentes entre ellas y la consistencia in-
terna (Martínez et al., 2003). Sin embargo, el
contexto económico, social y tecnológico ac-
tual, caracterizado por los cambios y la apari-
ción de nuevos modelos organizativos basa-
dos en el conocimiento y sus aplicaciones, re-
quiere nuevos enfoques en la administración
de los recursos humanos. Se considera priori-
tario generar una visión de conjunto con un
enfoque eminentemente práctico y en cone-
xión con la realidad.

El elemento esencial de este proyecto,
por tanto, es modificar la metodología y los
procedimientos de evaluación de la asigna-
tura Administración de los Recursos Huma-
nos, troncal de siete créditos y medio de la
Diplomatura de Relaciones Laborales im-
partida en la Universidad de Oviedo. El ob-
jetivo es que los alumnos, a través del de-
sarrollo de nuevas actividades, reflexionen y
profundicen en los contenidos de la asigna-
tura y adquieran habilidades en cuanto a su
aplicación práctica en situaciones reales y
complejas. 

Este objetivo genérico se concreta en
una serie de objetivos específicos: 

— Potenciar el trabajo y reflexión de
los alumnos de forma continuada a
lo largo de todo el cuatrimestre so-
bre los conocimientos que van ad-
quiriendo y los que ya tienen. Este
objetivo, no sólo está en consonan-
cia con las Declaraciones de Bolo-
nia, sino que es la única forma de
que el alumno asimile con suficien-
te profundidad los contenidos de la
asignatura (Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, 2003).

— Desarrollar en el alumno habilida-
des para el trabajo en grupo y para la
expresión oral y escrita mediante la
síntesis y exposición de ideas, con-
ceptos y razonamientos. 

— Desarrollar la capacidad de crítica y
de análisis de los alumnos.

— Mejorar los sistemas de evaluación
y seguimiento del aprendizaje de los
estudiantes. 
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— Aumentar el interés de los alumnos
por aprender el contenido de la asig-
natura. Las actividades propuestas
al alumno consisten en el análisis de
situaciones reales, similares a los
que se podrán encontrar en su activi-
dad profesional. Esto ayuda a que
los alumnos entiendan el interés de
las asignaturas en su formación.

Descripción del proyecto 

Contexto en el que se desarrolla el proyecto
La asignatura “Administración de Re-

cursos Humanos y Gestión del personal” es
una de las materias fundamentales encami-
nadas a sentar las bases para preparar al
alumno en la realización de la especializa-
ción elegida. El objetivo general de esta
asignatura es facilitar al alumno la adquisi-
ción de una serie de conocimientos y habili-
dades, teóricas y prácticas, necesarias para
un adecuado desempeño de las competen-
cias profesionales asignadas a los Diploma-
dos en Relaciones Laborales en el ámbito de
la gestión de los recursos humanos. En este
sentido, la formación en Dirección y Ges-
tión del Personal debe contribuir al conoci-
miento de aspectos tan esenciales en el mun-
do de la empresa como la planificación, el
reclutamiento, los procesos de selección, los
métodos de formación y desarrollo profesio-
nal o la evaluación del rendimiento laboral.
Asimismo, es preciso formar al alumno para
que sea capaz de alinear todos los subsiste-
mas que conforman la Gestión Estratégica
de los Recursos Humanos a los objetivos de
la organización. En tal sentido, el especialis-
ta en recursos humanos debe poseer conoci-
mientos especializados y habilidades de ne-
gociación, liderazgo y trabajo en equipo,
constituyéndose en un líder a fin de contri-
buir de forma eficiente y eficaz al logro de
sinergias y la generación de valor. 

En esta línea, el propósito de la asignatu-
ra que aquí se presenta es brindar conocimien-
tos y herramientas modernas de gestión en re-
cursos humanos, que desarrollen las compe-
tencias y habilidades gerenciales de los alum-
nos en su desempeño como gestores de recur-

sos humanos. Más específicamente, se preten-
de que el alumno adquiera las siguientes com-
petencias específicas y genéricas.

En cuanto al primer grupo, se pretende
que el alumno sea capaz de: 

— Conocer el papel de la función de
recursos humanos en la empresa ac-
tual.

— Desarrollar una capacidad crítica en
el proceso estratégico de RRHH.

— Entender la importancia del análisis
del puesto de trabajo en la gestión
de los recursos humanos.

— Analizar las fuentes de reclutamien-
to disponibles y los instrumentos de
evaluación más adecuados en cada
caso. 

— Desarrollar programas de formación
que capaciten a los trabajadores pa-
ra atender sus responsabilidades
presentes y futuras, evaluando los
probables entornos y las exigencias
que la organización deberá atender. 

— Desarrollar un plan de carreras y
analizar sus repercusiones sobre el
clima de la organización. 

— Diseñar planes y políticas de retri-
bución y remuneración internamen-
te equitativas, externamente compe-
titivas y que generen en el trabaja-
dor la motivación necesaria para el
cumplimiento de sus funciones.

— Negociar y solucionar conflictos,
conciliando los intereses tanto de la
organización como de los trabajado-
res y generando un clima y cultura
propicios para el desempeño de los
trabajadores.

— Comprender la necesidad de de-
sarrollar sistemas alternativos de
gestión para hacer frente a las nue-
vas demandas organizativas de las
empresas. 

— Y conocer los elementos necesarios
para la implantación de un sistema
de prevención de riesgos laborales. 

En cuanto a las competencias genéricas,
es necesario que el alumno sea capaz de co-
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municarse adecuadamente (con claridad,
precisión y estilo profesional) en forma oral
y escrita, tomar decisiones para la resolución
de problemas de manera asertiva y ética, tra-
bajar en equipo para la resolución de proble-
mas y gestionar la información proveniente
de fuentes diversas. Asimismo, es necesario
que un diplomado en relaciones laborales ad-
quiera durante su carrera universitaria recur-
sos como: reconocimiento de la diversidad y
multiculturalidad, compromiso ético, habili-
dades interpersonales, capacidad de lideraz-
go e iniciativa y espíritu emprendedor.

Para conseguir estos objetivos se de-
sarrolló una metodología activa en la que se
combinan diversas actividades: análisis de
textos y artículos de prensa y revistas espe-
cializadas, juegos de rol-playing y análisis
de situaciones reales, ofrecidas no sólo en
forma de casos escritos, sino también a tra-
vés de proyecciones de películas, aspecto
éste último que desarrollaremos en este tra-
bajo. En una cultura eminentemente visual
como la que vivimos, en la que la imagen es
la principal fuente de conocimiento y dónde
el cine y la televisión ejercen un gran atrac-
tivo entre los jóvenes, proponemos el uso
pedagógico que de las creaciones cinemato-
gráficas hacen otras materias. 

La utilización del cine como recurso didác-
tico

El empleo de películas comerciales co-
mo recurso didáctico no es algo realmente
novedoso, pues existen diversos trabajos de
innovación educativa en este sentido, espe-
cialmente en enseñanza secundaria (García,
2007; Guerra, 2004). Sin embargo, su uso en
la enseñanza universitaria es todavía muy
escaso y cuando se utiliza se hace como un
recurso para fomentar la participación en la
discusión de temas controvertidos, más que
como un medio de transmisión de conoci-
mientos y valores. 

El cine constituye una poderosa herra-
mienta didáctica para facilitar el proceso de
aprendizaje y la tarea de la enseñanza debi-
do a su capacidad para: motivar el interés,
provocar el análisis crítico y mostrar con
claridad conceptos difíciles de explicar. El

cine establece marcos referenciales de so-
ciedades, épocas y teorías dándonos infor-
mación que desde otros parámetros sería
costoso recrear (Torre et al., 2003-2004). En
este sentido la multiplicidad de variables
que ofrece el cine como recurso didáctico
son extraordinarias. 

Algunas de las razones que justifican su
utilización en esta asignatura son las si-
guientes:

1. A través del cine el alumno / espec-
tador puede recibir información que
le ayude a ordenar cognitivamente
sus conocimientos, dándole la opor-
tunidad de participar en muchas si-
tuaciones diferentes que, de no ser
por este medio, no hubiera tenido a
su alcance. Los expertos admiten
que las películas no son capaces de
mostrar la complejidad del mundo
financiero y de las transacciones co-
merciales, pero sí son efectivas
cuando tienen que ver con los aspec-
tos humanos de los negocios. 

2. El cine propone al espectador una
historia, pero no sólo la narra de ma-
nera que el que la recibe lo hace pa-
sivamente, sino que facilita la iden-
tificación del espectador con los di-
ferentes matices del discurso. A tra-
vés de la identificación de los perso-
najes, la trama, la acción, el especta-
dor pasa de ser mero testigo de la
narración a convertirse en actor de
la misma. De esta forma el aprendi-
zaje se produce activamente, a tra-
vés de la experiencia.

3. La participación de la historia cine-
matográfica produce en el especta-
dor / alumno, emociones y sensacio-
nes. La selección con fines didácti-
cos de secuencias cinematográficas
permitirá a profesores y alumnos ex-
plorar de forma conjunta las emo-
ciones y sentimientos que se susci-
tan en las relaciones laborales. 

No obstante, este método requiere un di-
seño minucioso para evitar la “trivializa-
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ción” de la materia objeto de estudio. La cla-
ve de la eficacia no está en el material didác-
tico empleado sino en el uso que se haga de
él (Palacios, 2007). La tarea docente impli-
ca: identificar temáticas relevantes en el
campo disciplinar, discriminar entre lo rele-
vante y lo secundario y pasar de un nivel
anecdótico a un mayor nivel de abstracción.
Es necesario, asimismo, una detallada plani-
ficación que incluya objetivos, tareas y eva-
luación de cada visionado. 

El primer paso sería la selección de las
películas. Se seleccionaron únicamente pelí-
culas de ficción. Aunque la utilidad de los
documentales es clara, lo que se pretendía
en este caso era utilizar recursos motivado-
res alejados de la enseñanza tradicional sus-
tentada básicamente en la lección magistral.
Las películas seleccionadas debían de ser de
actualidad y cumplir los siguientes criterios:
(1) ilustrar algunas de las políticas de recur-
sos humanos vistas en clase (2) buen argu-
mento, (3) buena interpretación y (4) capa-
cidad de suscitar emociones en los especta-
dores. Las películas seleccionadas fueron
“Recursos Humanos”, “El método”, “Leo-
nes por Corderos”, “Apolo 13” y “Síndrome
Laboral”. A continuación, se hace un breve
análisis de cada una de ellas desde la pers-
pectiva de los Recursos Humanos. 

La cinta “Recursos Humanos” narra la
historia de un joven recién licenciado en la
Universidad, Frank, que es contratado en
prácticas por el departamento de Recursos
Humanos de una fábrica en la campiña fran-
cesa. Está lleno de ilusión e ingenuidad y
cree que sus esfuerzos servirán para acercar
las posturas entre los sindicatos y la direc-
ción con respecto a la jornada laboral, pero
con el tiempo descubrirá que su trabajo se
enmarca en una reestructuración de la em-
presa, y que varios empleados se quedarán
en la calle, entre los que se encuentra su pa-
dre. Frank, rompe entonces con la dirección
e informa de sus descubrimientos a los sin-
dicatos que, ante la situación, convocan una
huelga. Quiere que su padre se implique en
esta lucha, pero éste, que ha puesto todo su
orgullo en el éxito social de su hijo, rechaza
unirse al movimiento. La confrontación vio-

lenta que sigue vendrá a clarificar su rela-
ción, remitiendo a cada uno a su propia his-
toria. Esta película aborda la organización
del trabajo y otorga una especial atención a
la percepción que sobre éste se tiene según
la edad, el nivel de cualificación y el nivel
jerárquico. Esta película suscita el interés
sobre diferentes aspectos de la Gestión de
los Recursos Humanos: incentivos, meca-
nismos de coordinación, delegación de res-
ponsabilidades, subcontratación, relaciones
sindicales, reducción de la jornada laboral a
treinta y cinco horas semanales, estructura
jerárquica y clima laboral. 

“El método” pretende suscitar la refle-
xión sobre las relaciones labores y, más en
concreto, sobre las técnicas de selección de
personal. Siete aspirantes a un alto puesto
ejecutivo se presentan a una prueba de se-
lección de personal para una empresa multi-
nacional. Entre ellos, las personalidades más
dispares: el triunfador, el agresivo, la mujer
insegura, el crítico, el indeciso...Y tras un la-
berinto de formularios, acreditaciones y de-
más burocracia empresarial, los aspirantes
serán sometidos a una dinámica de grupo en
la que tendrán que superar una serie de prue-
bas psicológicas con las que se pretende de-
ducir cuál de ellos posee el perfil que mejor
encaja con los requisitos del voraz mundo
empresarial. Así, poco a poco, se irán elimi-
nando participantes en lo que pasará a ser
una mera y fría lucha por la supervivencia.
Todas las pruebas a las que son sometidos
los aspirantes, están inspiradas en técnicas
reales de selección de personal. Lo que hace
la obra es llevarlas hasta el extremo. 

La idea de la obra nace de una anécdota
real. En una papelera de Barcelona se en-
contraron una serie de documentos en los
que un empleado del departamento de per-
sonal de una cadena de supermercados había
anotado sus impresiones sobre las posibles
candidatas a un puesto de cajera. Los co-
mentarios estaban llenos de frases machis-
tas, xenófobas y crueles del tipo “gorda, te-
tuda...”, “moraca...”, “voz de pito, parece
idiota...”, etc. Aquel empleado, escudado en
su poder para otorgarles o no un trabajo, se
sentía legitimado para ser cruel e implaca-
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ble. Esto es lo que hacen, los personajes del
método Grönholm. 

El impacto de esta obra ha sido muy im-
portante. Cátenon, una de las principales
empresas de selección, llevó a 50 de sus pro-
fesionales a verla. Por su parte, la fundación
para la Motivación de los Recurso Huma-
nos, una asociación de Barcelona a la que
pertenecen 40 organizaciones públicas y
empresas privadas, la utilizó para incentivar
un debate sobre la selección como intuición
o método científico. La selección de directi-
vos, bajo la apariencia de la objetividad,
suele estar basada en la mera intuición. Esta
obra permite reflexionar sobra la fiabilidad
y validez de algunos sistemas de selección
de personal y la falta de ética de algunos
procesos.

La película “Leones por Corderos” co-
mienza después de que dos estudiantes de la
Universidad de West Coast, Arrian y Ernest,
sigan la inspiración del idealista profesor Dr.
Malley y decidan hacer algo importante con
sus vidas. Marchar a la impopular guerra de
Afganistán como forma de revertir el esfuer-
zo que la sociedad ha hecho por ellos. Esto
actuará como revulsivo en el propio profesor
para iniciar con su alumno Garfield un pro-
ceso de recuperación y reorientación. Toda la
conversación con el pupilo se basará en ha-
blar y tratar a su joven alumno como un
adulto: sólo desde un planteamiento tal tie-
nen sentido las exigencias de responsabili-
dad y compromiso con la tarea, organización
y entorno que jalonan la entrevista. Y es este
golpe de realidad asestado por su profesor, lo
que hará que el estudiante Garfield se haga
cargo de su “incompetencia consciente” y re-
conozca que su desmotivación no viene de
su falta de conocimientos (él si sabe), ni por
falta de medios (él si puede), sino por un pro-
blema de voluntad (él no quiere), lo que ata-
ñe a la esfera de la libertad y responsabili-
dad. El mentor, Robert Redford, ha rescata-
do a su alumno del país de “nunca jamás”, lo
ha confrontado consigo mismo y le ha pues-
to en la tesitura de elegir: en definitiva, le ha
dado paso a la madurez (García de Leániz,
2007). Esta película ilustra de una manera
magistral un proceso de mentoring, metodo-

logía de aprendizaje interpersonal utilizada
cada vez más por las empresas, donde se
asigna a una persona con experiencia y cono-
cimiento la responsabilidad de apoyar a un
empleado más inexperto en el desarrollo de
su carrera profesional.

La película “Apolo 13”, ambientada en
una de las misiones más estremecedoras de
las llevadas a cabo por la NASA, es una de
las más consideradas por los ejecutivos de
éxito. Su mensaje de fondo, “El fracaso no
es una opción” pone de manifiesto una de
las más creativas modalidades de dirección
en situaciones de crisis angustiosa, en donde
tiene lugar como ejemplo paradigma la di-
rección de una situación desde diversos cen-
tros de poder: Texas, Florida y el espacio ex-
terior.

Sus actores principales, Ed Harris (inter-
pretando a Gene Kranz, encargado de las
operaciones de vuelo en Houston), y Tom
Hanks (interpretando al comandante Jim
Lowell de la misión lunar Apollo en 1970),
comparten sus habilidades de liderazgo en el
preciso instante en que se produce la prime-
ra explosión a bordo de la nave. 

Kranz y Lowell intercambian palabras,
dudas, inquietudes, siempre con una misma
línea verbal y emocional; no hay comenta-
rios alarmistas, no hay excesos en el trata-
miento que den lugar al temor... Desde la
Tierra y desde el espacio exterior se mantie-
ne el control de la situación. Ese control
otorga a ambos equipos una confianza plena
en el éxito de la misión. Los líderes no pue-
den perder la confianza de quienes les si-
guen en la misión. Si la pierden, si pierden
la pasión y la lealtad, entonces el fracaso se
convierte en una opción.

“Síndrome laboral” describe las condi-
ciones de trabajo de las industrias de aero-
grafía textil. Estas empresas surgieron du-
rante los años 80 y se mantuvieron hasta
1992 en que fueron prohibidas por la Gene-
ralitat. En estas empresas trabajaba personal
joven y los productos químicos se mezcla-
ban y utilizaban con pistolas neumáticas sin
ningún tipo de advertencia sobre la toxici-
dad de los gases liberados. Esto afectó a la
salud de muchos de los trabajadores e, inclu-
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so, murieron seis personas y más de 60 re-
sultaron afectados. La película se desarrolla
10 años después, durante la vista oral del
juicio, en el que se acusa a los encargados de
las aerografías textiles de imprudencia te-
meraria y de atentado contra la seguridad de
los trabajadores y se reclama responsabili-
dad civil subsidiaria a tres empresas quími-
cas, al Estado y a la Consellería de Trabajo.
La protagonista es una de las supervivientes
y encarna la lucha por las victimas. Con el
apoyo de su abogado evocará como esos
acontecimientos afectaron a su salud. Esta
película hace hincapié en la responsabilidad
de las empresas químicas, que salieron ab-
sueltas en el juicio y trata de concienciar so-
bre la importancia de la seguridad y salud en
el trabajo y los costes no sólo humanos, sino
también económicos que los accidentes y
enfermedades profesionales tienen para las
empresas y para el conjunto de la sociedad.
Los accidentes y enfermedades directamen-
te relacionadas con el trabajo generan des-
censo de la competitividad, estrechamente
ligada a la seguridad; jubilaciones anticipa-
das ya que las enfermedades derivadas del
trabajo reducen la vida laboral en cinco
años; absentismo laboral puesto que el cinco
por ciento de los trabajadores se ausenta del
trabajo cada día por esa causa; desempleo
pues un tercio de los parados ve reducida
sus posibilidades de trabajar; y un empobre-
cimiento de los hogares al mermar conside-
rablemente sus ingresos si el trabajador su-
fre una lesión laboral. Sin embargo, la ma-
yoría de las empresas consideran que la pre-
vención es un coste más que tienen que asu-
mir por lo que realizan una inadecuada ges-
tión de los que consideran “una obligación
empresarial”. 

Cada una de estas películas estaba pro-
gramada en el calendario desde principio de
curso y se procuró que cada una de ellas
coincidiese temporalmente con el tema que
ilustraba las ideas principales mostradas en
la película. 

Antes del visionado, las profesoras rea-
lizaban una presentación de la película con
objeto de dar sentido a la actividad y rela-
cionarla con los temas a tratar. Se aportaban

algunos datos como la ficha técnica y se ex-
plicaba el marco conceptual y el contexto
histórico en el que se realizó. Todas las pro-
yecciones se realizaron en el salón de actos
de la escuela. Tras finalizar la proyección de
las mismas, las profesoras facilitaban unas
preguntas de reflexión que serían la base pa-
ra el debate que se desarrollaría en el aula el
siguiente día de clase. 

Como en cualquier producto social hay
que atender al sistema de valores y a los
principios que transmiten. Por ello, junto a
los elementos estrictamente relacionados
con las políticas de gestión de personal, se
pedía a los alumnos que analizaran el estatus
de los personajes y sus relaciones sociales y
de poder; las discriminaciones que pueden
sufrir por razón de sexo, religión y opinión,
los ataques a la libertad, el tratamiento de la
solidaridad y de los derechos humanos que
se advierte en la trama, etc. 

En los coloquios realizados con poste-
rioridad al visionado de las películas los
alumnos debatían sobre determinadas se-
cuencias, algunos de los conceptos o aspec-
tos concretos que se trataban en el film, los
puntos de vista que se planteaban, su trasla-
ción a los momentos actuales, etc. El profe-
sor jugaba, en este caso, un papel de orien-
tador, moderador y mediador. 

La utilización de este recurso permite,
por tanto, profundizar en los temas estudia-
dos; comprender aspectos relacionados y
que forman parte de un todo; posibilita la
actitud crítica y genera hábitos de observa-
ción, reflexión y síntesis; contribuye a la
formación de valores y al entendimiento de
la sociedad y las relaciones de poder; ayuda
a observar los asuntos desde diferentes pers-
pectivas y niveles de lectura y permite des-
cubrir la riqueza de culturas diferentes a la
propia, evitando el etnocentrismo estrecho y
empobrecedor. Además, esta actividad les
habitúa a hablar en público y explicar sus
puntos de vista con un lenguaje adaptado al
registro lingüístico de la situación. 

Por tanto, esta metodología contribuye
no sólo al desarrollo de competencias espe-
cíficas, sino que permite también el desarro-
llo de competencias genéricas, antes men-
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cionadas, como la capacidad de comunica-
ción o la de análisis y síntesis.

Procedimientos de evaluación 
La evaluación constituye una parte

esencial del proceso educativo ya que nos
proporciona los criterios formales para co-
nocer el grado de éxito del proceso formati-
vo, es decir, verificar si se han conseguido
los objetivos buscados (Giner de los Rios,
1990). De este modo, y desde el punto de
vista del profesor o institución, es el meca-
nismo con el que se cuenta para conocer el
grado de cumplimiento de los objetivos edu-
cativos previstos en el plan docente en tér-
minos de conocimientos y competencias que
han de desarrollar. Pero desde el punto de
vista del alumno, su evaluación constituye
uno de los incentivos más importantes que
se proporcionan al alumno para involucrarse
en el proceso de aprendizaje.

Por ello, la evaluación del alumno debe
cumplir cuatro propósitos básicos:

1. Ser instrumento de control del grado
de consecución de los objetivos fija-
dos en la asignatura. Para ello, es
prioritario definir con claridad cuá-
les son los objetivos específicos de
la asignatura y transmitirlos al alum-
no desde el principio. 

2. Valorar el aprovechamiento obteni-
do por el alumno con relación al
grupo en el que está incluido. Es ne-
cesario tener en cuenta el entorno
del alumno y el nivel de rendimien-
to del resto. 

3. Orientar al alumno de acuerdo a su
capacidad y aptitud para determina-
das ocupaciones.

4. Constituir un elemento de motiva-
ción para el alumno y el profesor.

Por tanto, de acuerdo con estos propósi-
tos y la metodología empleada en la asigna-
tura fue necesario realizar una transforma-
ción en la forma de evaluación establecién-
dose un sistema de evaluación continua que
tiene en cuenta los conocimientos teóricos,
así como la participación en las actividades

prácticas. Cada una de las partes pesará en la
nota final de acuerdo con los siguientes por-
centajes: nota de teoría 60% y nota de prác-
ticas 40%.

La nota de teoría corresponde con la
evaluación tradicional mediante exámenes
de preguntas cortas acerca de la materia teó-
rica de la asignatura. El motivo por el que se
utilizan pruebas abiertas en contraposición a
las objetivas, preferidas por los estudiantes,
es que las pruebas tipo test se orientan fun-
damentalmente a la valoración de la memo-
ria, la terminología y la capacidad de com-
prensión (Contreras, 2004). Sin embargo, en
nuestro caso el objetivo es medir niveles su-
periores como: aplicación, análisis, síntesis
y valoración.

Asimismo, se evalúa la actividad, dispo-
sición y participación de cada alumno du-
rante las clases prácticas. Para ello, se utili-
zaron técnicas de observación en el aula que
permiten al profesor analizar cuál es la acti-
tud de los alumnos ante la actividad concre-
ta, la reacción de éstos ante las distintas pro-
puestas, así como su ritmo de trabajo (Bel-
trán, 1991). En la participación de los deba-
tes posteriores a la película se valoraba fun-
damentalmente la capacidad de los alumnos
para aplicar los conocimientos adquiridos a
los dilemas planteados, incidiendo en su ha-
bilidad para percibir los distintos puntos de
vista desde los que puede afrontarse un pro-
blema. 

Resultados del proyecto

En opinión de las profesoras participan-
tes en esta experiencia se han cubierto los
principales objetivos planteados. 

En primer lugar se ha conseguido una
elevada participación de los alumnos en las
actividades. De 95 alumnos matriculados,
67 alumnos participaron en el proyecto. Por
otra parte, se ha realizado una encuesta en-
tre los alumnos en relación con la experien-
cia, la cual pone de manifiesto la satisfac-
ción general de los participantes. En la tabla
1 se indican los resultados medios obtenidos
para las principales preguntas planteadas en
dicha encuesta de evaluación. Las respues-
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tas posibles para las distintas cuestiones son:
5 muy de acuerdo, 4 de acuerdo, 3 parcial-
mente de acuerdo, 2 en desacuerdo y 1 muy
en desacuerdo.

Se observa que los resultados en general
son muy positivos. En concreto, es destaca-
ble la respuesta a las preguntas “Las pelícu-
las visionadas en clases me han permitido
comprender mejor las múltiples variables a
considerar en el establecimiento y desarrollo
de las políticas de personal” y “Los debates
sobre la película creo que son una buena he-
rramienta para la reflexión personal” cuyas
respuestas medias fueron de 4,5 y 4,8 sobre
5, respectivamente. 

Conclusiones

En este trabajo, hemos querido exponer
las medidas de innovación docente llevadas
a cabo en una asignatura de Recursos Hu-
manos con el fin de desarrollar futuros pro-

fesionales capaces de responder a los actua-
les requerimientos del mercado laboral y las
nuevas necesidades de la sociedad.

Partimos de la base de que el profesora-
do tiene la responsabilidad de innovar en la
docencia, ya que este proceso contribuye a
la mejora del proceso enseñanza-aprendiza-
je. La docencia universitaria no puede que-
darse impasible ante el proceso de innova-
ción de casi todo lo que nos rodea, debe in-
volucrarse en el cambio constante al que nos
vemos sometidos, pues el alumno ha de en-
frentarse a un entorno económico cada vez
más cambiante.

De acuerdo con nuestra experiencia la
utilización del cine constituye un medio
muy valioso para fomentar el interés y la ac-
titud proactiva de los alumnos. Además, el
cine refleja la concreción, las circunstancias
y el contexto individual y social en el que
ocurren los hechos, por lo que demuestra ser
un medio idóneo para la comprensión de los
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Tabla 1. Principales resultados de las encuestas de evaluación del Proyecto Docente

PREGUNTAS PLANTEADAS EN LA ENCUESTA Respuesta media
Administración de los 
Recursos Humanos y
Gestión de Personal

Las películas visionadas en clase me han permitido comprender mejor las 4,5
múltiples variables que hay que considerar en el establecimiento y desarrollo 
de las políticas de personal. 

Los debates sobre la película creo que son una buena herramienta 4,8
para la reflexión personal.

He aprendido de las aportaciones de mis compañeros en el debate 3,8

El profesor ha sabido utilizar el visionado y el debate de las películas 4,1
para reflexionar y analizar diferentes políticas de personal y sus implicaciones

En general, el uso de las películas me ha parecido útil como metodología de aprendizaje 4

El procedimiento de evaluación es adecuado 3,9

Globalmente estoy satisfecho con la asignatura 4,3

Después de la asignatura ha aumentado mi grado de interés por la materia 4,2

Las actividades llevadas a cabo este año en la asignatura deberían de realizarse 4
en años sucesivos



métodos y objetivos de la Dirección y Ges-
tión de Recursos Humanos en el mundo em-
presarial y sus implicaciones.

John K. Clemens (2000), director del Ins-
tituto de Liderazgo de la Universidad de
Hartwick, de Nueva York, uno de los princi-
pales analistas en el mundo del vínculo entre
el cine y la gestión empresarial, lo explica
así: “lo que consiguen las películas por enci-
ma de todo es facilitar situaciones ficticias
que se pueden extrapolar a situaciones hipo-
téticas en el entorno de trabajo para aprender
de ellas. Y las lecciones no se encuentran só-
lo en historias ambientadas en empresas o tri-
bunales: están en películas policiales, en las
de ficción científica o incluso en las de dibu-
jos animados”. Las películas refuerzan el
aprendizaje, ya que se asocian los mensajes a
imágenes que se quedan más arraigadas en la
memoria (Fernández, 2000).

Sin embargo, también es necesario reco-
nocer algunas de las dificultades encontra-
das para este cambio en el sistema docente.
Una de ellas, está relacionada con la dura-
ción de las películas, casi siempre superior a
los 110 minutos. Por tanto, sumándole a es-
te tiempo el de los coloquios, cada una de
las películas exige dedicarle al menos tres
sesiones. Esto supone, teniendo en cuenta
que se trata de una asignatura cuatrimestral,
con sólo tres créditos prácticos, que no es
posible ofrecer más de cuatro o cinco pelí-
culas a razón de una cada mes. Además, co-
mo se señalaba anteriormente, esta actividad
fue alternada con otro tipo de prácticas co-
mo análisis de prensa, análisis de casos o
juegos de rol playing.

Otra de las dificultades está relacionada
con el sistema de evaluación. Un modelo de
enseñanza por competencias, como el que
aquí se presenta, incrementa la complejidad
en el sistema de evaluación, exigiendo que
éste atienda a múltiples variables y a una se-
rie de relaciones multicausales (Fernández y

Rodríguez, 2005). Además, a la dificultad
que entraña valorar un campo como el de las
actitudes, se añade el hecho de tener toda-
vía, en algunos casos, grupos cercanos a 100
personas lo que dificulta significativamente
un sistema de evaluación continua. 

Finalmente, quisiéramos hacer una re-
flexión sobre la necesidad de que desde las
instituciones se creen las condiciones nece-
sarias para que los profesores trabajen con
los alumnos en un modelo de aprendizaje
más comprometido con las demandas de la
sociedad actual. 

La formación pedagógica del profesora-
do es escasa y los planes de actualización
pedagógica suelen ser seguidos por una mi-
noría docente habitualmente de profesorado
recién incorporado a la institución. Se valo-
ra el dominio de la materia más que las téc-
nicas pedagógicas, y se tiende a enseñar co-
mo se aprendió. Esto lleva a la reproducción
de los métodos docentes que abusan del ver-
balismo, en los que las sesiones expositivas
o magistrales acaban siendo predominantes.
Se ve la disciplina como un conjunto cerra-
do de conocimientos a transmitir al alumno
para introducirlo en el paradigma vigente, a
través de una representación sintética conte-
nida en un manual o en unos apuntes bási-
cos. Por tanto, es necesario ofrecer servicios
de apoyo y asesoramiento al profesorado
que le hagan tomar conciencia de las necesi-
dades formativas y los desafíos que conlleva
la sociedad del conocimiento. Se debe po-
tenciar la transmisión de buenas prácticas y
dar ayudas para aplicar soluciones parecidas
a los docentes interesados. Finalmente, sería
necesario procurar también una mejora de
las condiciones docentes que haga posible
una enseñanza y un aprendizaje activos:
desde cambios en las aulas tradicionales con
una sucesión de bancadas fijas, a la diversi-
ficación de otros espacios de trabajo y gene-
ración de contenidos. 
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La presente sección pretende recoger al-
gunas de las interesantes aportaciones de ca-
rácter descriptivo que se han realizado sobre
las cuestiones directamente relacionadas
con la problemática actual de la escuela ru-
ral, y su implicación en el desarrollo local en
los distintos ámbitos de la geografía españo-
la; así como mostrar el enfoque que desde
las diferentes perspectivas se ofrecen sobre
la misma, tanto desde la didáctica y organi-
zación escolar como desde la sociología, pa-
sando por el análisis histórico y la prospec-
tiva educativa.

La profesora Roser Boix Tomás de la
Universidad de Barcelona, con una trayecto-
ria profesional centrada en el estudio de la
escuela rural, tal como lo ponen de mani-
fiesto sus numerosas publicaciones al res-
pecto, aborda el tema analizando el contex-
to catalán y los problemas que plantean hoy
las escuelas rurales al convertirse en otras de
mayor tamaño, debido a las múltiples rea-
grupaciones que las administraciones han
efectuado. Este tópico merece una reflexión
debido a que el aumento de escolares en es-
tas pequeñas escuelas está suponiendo un
verdadero reto para los maestros, la Admi-
nistración y las tareas formativas de los nue-
vos docentes llevadas a cabo por las distin-
tas universidades.

Un paso más allá lo da la profesora Pilar
Abós Olivares de la Universidad de Zaragoza
que, desde otro contexto diferente, como son
las escuelas rurales aragonesas, pequeñas y
dispersas por los Pirineos, pone el énfasis en
la necesidad de concebir una formación del

profesorado que responda a las demandas de
este sector un tanto olvidado. Subraya la idea
de que la escuela rural debe “seguir siendo di-
ferente” y desarrollar modelos de aprendizaje
que supongan una mejora de las condiciones
de vida de los alumnos. Aprovechando su
idiosincrasia para transformarla en beneficio
de su propia cultura.

Por su parte, el profesor Antonio Bustos
Jiménez de la Universidad de Granada, que
ya centró su tesis doctoral en la problemáti-
ca de las escuelas rurales, nos ofrece un che-
queo, una descripción y un balance de la es-
cuela rural andaluza, haciendo especial hin-
capié en las dificultades que su peculiar es-
tructura genera, así como en los condicio-
nantes que influyen en su supervivencia y
desarrollo.

También, se incluye la aportación de las
profesoras Mª Esther del Moral Pérez y
Lourdes Villalustre Martínez de la Universi-
dad de Oviedo, en donde se ponen de mani-
fiesto las oportunidades que las Tecnologías
de la Información y la Comunicación y, en
concreto, las herramientas de la Web 2.0
brindan a la escuela rural para contribuir de
forma eficaz a su desarrollo, y a hacer via-
bles proyectos de trabajo colaborativo, ca-
paces de implicar a diversidad de escuelas
procedentes de entornos muy variados, pro-
piciando el enriquecimiento mutuo a partir
del flujo constante de información y de la
participación en experiencias que redunden
en la construcción compartida del conoci-
miento, rompiendo la barreras limitadoras
del espacio.
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Un punto de vista singular, desde la óp-
tica de la sociología, lo presenta la profeso-
ra Cecilia Díaz Méndez de la Universidad
de Oviedo, quien relata cómo las mujeres de
origen rural en la década de los años ochen-
ta huyeron a las ciudades en busca de mejo-
res condiciones laborales, de relación y de
vida, así como sus estrategias para insertar-

se social y laboralmente; y muestra, como
contrapunto, cómo hoy las nuevas genera-
ciones de mujeres ven en el mundo rural una
oportunidad, y en qué medida ellas son artí-
fices del desarrollo local.

María Esther del Moral Pérez
Coordinadora de la Sección temática
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Introducción

¿Hacia dónde va la escuela rural catala-
na?, este es el principal interrogante del que
parte la reflexión presentada en este artículo. 

La escuela rural catalana ha mejorada
considerablemente su calidad educativa en
los últimos 25 años; los motivos han sido
ciertamente, pedagógicos y organizativos pe-
ro también sociales y vinculados a la forma-
ción de los maestros; sin embargo los grandes
cambios demográficos, culturales y económi-
cos en los que se encuentra inmerso el con-
texto rural están afectando directamente a
nuestra escuela rural, a las zonas escolares ru-
rales (ZER), hasta el extremo de que las ZER
se están suprimiendo a pasos agigantados en
determinados territorios rurales.

Es necesario repensar la escuela rural y
para ello se nos hace imprescindible la crea-
ción de nuevas estructuras supraescolares y
de instituciones educativas que se encuen-
tren a su servicio, que favorezcan la investi-
gación y la reflexión para el diseño y des-
arrollo de propuestas innovadoras y útiles a
las nuevas realidades educativas rurales; sin
obviar la importancia de la formación inicial
de los maestros para la mejora de la calidad
educativa.

Un poco de historia para comprender el
presente de la escuela rural catalana

A finales de los años 70, principios de
los 80, la escuela rural catalana empieza a
cambiar considerablemente: se mejoran las
infraestructuras (rehabilitación de edificios
escolares, mejoras en los accesos a las es-
cuelas, etc.), se renueva al mobiliario y se
aportan nuevos materiales didácticos, se au-
mentan los recursos económicos y se mejo-
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Resumen
La escuela rural catalana está en un proceso de transformación pedagógica; los constantes cambios
sociales, culturales y económicos en los que se encuentra inmerso el contexto rural provocan la ne-
cesidad de replantear el futuro de la escuela y repensar en nuevas estructuras supraescolars que per-
mitan hacer frente a los nuevos retos educativos del siglo XXI.
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Abstract
The Catalan rural school is in a process of pedagogical transformation; the constant changes of arti-
cles of incorporation, cultural and economic in which is immersed the rural context bring about the
necessity to reframe the future of the school and to rethink in new structures that allows to do against
the new educative challenges of the 21st century.
Keywords: Rural school, future, pedagogical transformation, educativa challenges, Catalonia.
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ra la práctica pedagógica. A todo ello, y des-
de un punto de vista organizativo y de ges-
tión, debemos añadirle que se pone en fun-
cionamiento una estructura supraescolar que
pretende optimizar los recursos materiales y
humanos, compartir un proyecto educativo,
evitar el aislamiento profesional de los
maestros y abrir horizontes culturales a los
niños y niñas rurales. Esta estructura su-
praescolar son las llamadas Zonas Escolares
Rurales (ZER), que persisten hasta nuestros
días, aunque con grandes dificultades en al-
gunas partes del territorio rural catalán.

Las Zonas Escolares Rurales son una
agrupación de escuelas rurales (unitarias y/o
cíclicas) que por afinidad pedagógica entre
los maestros y cierta proximidad geográfica
entre las escuelas comparten un proyecto edu-
cativo y curricular común. En este proyecto
tienen una papel relevante los maestros espe-
cialistas itinerantes que son maestros que se
desplazan a las distintas escuelas de la Zona
para impartir su especialidad y colaborar en
tareas de refuerzo de materias curriculares; en
general, las ZER disponen de maestros espe-
cialistas en: Educación Física, Educación Mu-
sical, Lengua Extranjera y Educación Espe-
cial; una gran ventaja para el aprendizaje sig-
nificativo de los niños y niñas rurales que re-
ciben un tratamiento individualizado en las
distintas materias curriculares; debemos tener
en cuenta que, en nuestras escuelas rurales la
ratio es de 12/13 alumnos por maestro tutora,
de manera que para 24 alumnos aproximada-
mente hay dos maestros tutores, además de
los especialistas itinerantes; se trata pues, de
una verdadera atención a la diversidad multi-
grado; una atención que en la actualidad, se
vuelve en contra; en estos momentos de re-
pensar la escuela rural catalana no podemos
obviar que se dan casos tan paradójicos como
que se encuentren más maestros que alumnos
atendiendo a un grupo clase.

Junto con las Zonas Escolares Rurales
conviven, desde principios de los años 90,
los Agrupamientos Funcionales, como agru-
pación de escuelas rurales que sólo compar-
ten maestros especialistas itinerantes pero
no un proyecto educativo común; son un
grupo de escuelas rurales en las que por mo-

tivos diversos, no hay necesidad de trabajar
conjuntamente para obtener unos mismos
objetivos; pero sí es imprescindible poder
disponer de maestros especialistas itineran-
tes, entre otros motivos, porque la misma le-
gislación educativa así lo propone.

Así pues, en la actualidad, nos encontra-
mos con dos estructuras supraescolares que
atienden a la población escolar rural puesto
que la mayor parte de las escuelas rurales se
encuentran dentro de una ZER o de un
Agrupamiento Escolar; estas estructuras han
mejorado considerablemente la educación
en los contextos rurales catalanes; sin em-
bargo, los motivos que llevaron a su crea-
ción ya no nos sirven para el siglo XXI. De-
bemos repensar, como venimos diciendo la
escuela rural catalana.

El panorama actual 
de la escuela rural catalana

Para entender porque ya no nos sirven
las estructuras supraescolares rurales crea-
das en los años 80 es necesario analizar el
escenario social, cultural y económico cata-
lán de los últimos 10 años; nosotros nos cen-
traremos en el social y cultural básicamente,
pero es obvio que el buen momento por el
que atravesaba la economía española y en
nuestro caso la catalana, ha propiciado los
grandes cambios sociales y culturales en los
que se encuentra inmerso el territorio rural.

Efectivamente, en estos últimos 10 años
los contextos rurales catalanes han visto au-
mentada considerablemente su población,
una población procedente de las zonas me-
tropolitanas (segundas residencias pasan a
ser primeras), de familias neorurales y del
aumento considerable de la inmigración;
una inmigración, que a diferencia de la pro-
cedente del resto del territorio español de los
años 60/70, presenta una gran variedad de
orígenes, culturas y religiones, y que sin du-
da alguna influye de manera directa en la
política educativa rural.

En la actualidad en Cataluña hay alrede-
dor de 130.000 alumnos extranjeros, de ellos
aproximadamente el 35% acude a centros pú-
blicos situados en contextos rurales; la proce-
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dencia de estos alumnos es muy diversa y su
distribución muy heterogénea dentro del te-
rritorio: en determinadas comarcas de la pro-
vincia de Gerona, predominan los gambianos
y los bolivianos por ejemplo, mientras que en
la provincia de Lérida, hay un predomino de
portugueses, ucranianos, rumanos y chinos;
en el resto de provincias, además, predomi-
nan los africanos (marrorquíes y subsaharia-
nos), y latinoamericanos ; como vemos oríge-
nes diversos pero también culturas y religio-
nes muy distintas; un verdadero reto para
nuestra sociedad, y en concreto para nuestras
escuelas rurales.

Este aumento considerable de la pobla-
ción ha derivado en un aumento también de
la población escolar rural; en numerosos pue-
blos han contemplado, perplejos, cómo la po-
blación escolar pasaba de tener un número re-
ducido de alumnos que permitía tipificarlas
de rurales a un aumento considerable que ha
supuesto que se conviertan en escuelas ordi-
narias; es decir, las pequeñas escuelas de pue-
blo (unitarias y/o cíclicas), son ahora escuelas
grandes, escuelas ordinarias perdiendo la ca-
racterística propia de esta tipología de escue-
las: los grupos de alumnos multigrados. 

De manera que las principales razones
por las que se crearon las ZER en los años
80 ya no son válidas para las escuelas rura-
les del siglo XXI. El aislamiento profesio-
nal, el intercambio de materiales didácticos,
la apertura de horizontes para los niños y ni-
ñas rurales, la falta de maestros especialis-
tas, etc. han pasado a un segundo plano en la
panorámica de la educación en el contexto
rural catalán; todo estos aspectos que moti-
varon la constitución de las ZER ya no son
necesidades manifestadas por la comunidad
educativa rural y en consecuencia, hay una
tendencia a la supresión de las zonas escola-
res rurales.

A todo ello, debemos añadirle que tam-
bién la normativa legislativa de escuelas rura-
les que había amparado esta tipología de es-
cuelas, favorece la supresión de las ZER;
efectivamente, la propia normativa que ha
venido potenciando la escuela rural catalana
y las estructuras supraescolares se vuelve en
contra de la propia escuela puesto que no per-

mite que las escuelas ordinarias formen parte
de una ZER; de manera que cuando una es-
cuela rural que forma parte de una ZER se
convierte en ordinaria, de forma automática,
debe salir de la Zona ya que esta estructura
sólo está destinada a las escuelas rurales pro-
piamente; entendiendo como rurales las es-
cuela multigrado; cuando una escuela rural
pasa a tener 8 grados (en Cataluña existe la
escuela 3-12) dentro de un contexto rural es-
tamos hablando de escuelas ordinarias situa-
das en ámbito rural pero en ningún caso, la
legislación permite que estas escuelas (gran-
des) puedan formar parte de una Zona Esco-
lar Rural. La ZER pues, puede desaparecer en
su totalidad o bien puede ver reducido el nú-
mero de centros escolares que la integran. 

Sin embargo, consideramos necesario
también hacer algunas reflexiones alrededor
de esta tendencia a la supresión o disgrega-
ción de las ZER; si bien es cierto que la legis-
lación no permite que una escuela ordinaria
forme parte de una Zona, también es cierto
que hay otros motivos que no favorecen las
agrupaciones de alumnos multigrados y en
consecuencia, el formar parte de una Zona:

— Motivos demográficos: como veni-
mos diciendo la población en deter-
minadas zonas del territorio rural
catalán aumenta considerablemente
pero también debemos tener en
cuenta que las familias que proce-
den de las zonas metropolitanas no
“entienden” porque sus niños deben
agruparse, en el aula, de forma hete-
rogénea pudiendo hacerlo de forma
homogénea, es decir, por cursos. La
agrupación multigrado no es bien
vista por las familias urbanas, la
consideran, en la mayoría de los ca-
sos, “rurales”; con las connotacio-
nes peyorativas que el término, to-
davía, tiene para muchos sectores de
la sociedad.

— Motivos formativos: si bien es cierto
que hemos avanzado mucho en rela-
ción al trato de la escuela rural en
los planes de formación inicial de
los Estudios de Maestro1, todavía
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hay muchos estudiantes que salen de
nuestras facultades con un gran des-
conocimiento del papel que juega la
escuela dentro del territorio rural y
de la práctica educativa con grupos
multigrado; nuestros estudiantes son
formados para el trabajo en el marco
de una escuela completa, urbana, a
menudo expuesta como el único
modelo de escuela válido y eficaz,
con unos valores propios que deben
ser impuestos al contexto rural

— Motivos profesionales: las expecta-
tivas de seguir trabajando en una es-
cuela rural son muy pocas, para la
mayoría de los maestros que se en-
cuentran en las escuelas rurales; hay
algunas excepciones que efectiva-
mente han escogido por voluntad
propia y por convencimiento peda-
gógico esta tipología de escuelas pe-
ro, en general, los maestros están de
paso. Mientras esperan el traslado,
el objetivo de la mayoría de estos
maestros es conseguir el número de
alumnos suficiente para que la es-
cuela rural pueda convertirse en es-
cuela grande, en poder agrupar a los
alumnos por edades; y cuando eso
se consigue es vivido como una vic-
toria para estos maestros.

Deben buscarse, pues, otras estructuras
organizativas que permitan dar identidad a
la escuela rural frente a lo que venimos lla-
mando escuelas de ámbito rural; la cultura
social y pedagógica en estas pequeñas es-
cuelas está cambiando y ello requiere el des-
arrollo de propuestas didácticas y organiza-
tivas innovadoras que sean capaces de dar
respuestas a las nuevas necesidades educati-
vas de la nueva población rural.

El futuro de la escuela rural catalana: 
la cooperación entre los diferentes agentes

y profesionales que intervienen 
en el territorio rural

El gran reto de la política educativa rural
catalana debe centrarse en la creación de sec-

tores/zonas educativas de ámbito rural que
vayan más allá de las propiamente escolares;
una macroestructura educativa que abarque la
educación a lo largo de la vida; para ello es
necesario el diseño de proyectos educativos
territoriales de sector fundamentados en la
pluridimensionalidad intersectorial, el trabajo
en red entre equipos docentes y agentes del
territorio coordinados, en políticas locales
consensuadas por todos los colectivos que in-
tervienen directa e indirectamente en la edu-
cación y en la participación activa de todos
los agentes de desarrollo local. 

En este sentido, y especialmente para
orientar las políticas educativas de interven-
ción en el territorio rural se creó en el año
2007 el Observatorio de Educación Rural
Catalán; esta institución es acogida por la
Fundación del Mundo Rural Catalán (como
organismo público y autónomo) pero avala-
da por múltiples organismos y entidades
vinculadas al contexto rural así como por el
Departamento de Educación de la Generali-
tat de Cataluña.

Las organizaciones impulsoras de este
Observatorio son el Secretariado de Escuela
Rural de Cataluña y el Grupo Interuniversita-
rio de Escuela Rural de Cataluña. El Secreta-
riado es un ámbito de los Movimientos de
Renovación Pedagógica y acoge a los maes-
tros rurales, mientras que el Grupo Interuni-
versitario está constituido por profesores de
todas las universidades catalanas (públicas y
privadas) que imparten los Estudios de Maes-
tro. En realidad, se trata de un trabajo colabo-
rativo entre la práctica y la teoría.

Los objetivos principales del Observato-
rio son:

— Crear un espacio de intercambio re-
gular entre las diferentes entidades y
administraciones que intervienen en
la educación formal y no formal ru-
ral.

— Impulsar y tratar temáticas sensibles
y actuales en el ámbito de los pue-
blos.

— Investigar sobre determinados te-
mas, de forma rigurosa y argumen-
tada para impulsar propuestas de
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desarrollo, mejora y evaluación; ela-
borando recomendaciones que sean
de utilidad par la toma de decisiones
políticas y técnicas en las diferentes
administraciones educativas.

— Dar respuesta a las demandas educa-
tivas de los territorios rurales.

— Convertirse en un marco de referen-
cia para profesionales vinculados a
la educación rural.

— Difundir y disponer de información
sobre la educación en todos los ám-
bitos nacionales e internacionales.

— Potenciar al trabajo en red entre las
diferentes instituciones y entidades
que trabajan para la educación en
los pueblos.

Para ello, el Observatorio se estructura
en cuatro centros de trabajo que pretenden
interrelacionar la praxis y la teoría y que son
fruto de la demanda directa de los diferentes
agentes y profesionales que intervienen en
la educación rural: 

— Centro de investigación y banco de
datos socio-educativos. 

— Centro de documentación. 
— Centro de elaboración y producción

de materiales didácticos.

— Centro de recogida y difusión de
buenas prácticas educativas.

En definitiva, el Observatorio de Educa-
ción Rural es un paso más en la búsqueda de
una mejora en la calidad de la educación en
nuestros territorios rurales; y una institución
que nos va ayudar elementos de reflexión
para poder dar respuesta a la pregunta de
¿hacia dónde va la escuela rural catalana?.

Pero tampoco podemos olvidar la necesi-
dad de que nuestros futuros maestros reciban
a lo largo de sus Estudios de Grado, forma-
ción para el trabajo en grupos multigrado y el
conocimiento suficiente sobre escuela rural
para que puedan trabajar en red junto con
otros profesionales y agentes del territorio; en
estos momentos en los que nuestras Faculta-
des están inmersas en el diseño de Planes de
Estudio es la oportunidad para contemplar la
escuela rural y los grupos multigrado en ma-
terias troncales y obligatorias, no sólo en op-
tativas; y ofrecer también la posibilidad de
que nuestros estudiantes puedan hacer las
prácticas educativas en esta tipología de es-
cuelas. Es un buen momento para que la es-
cuela urbana pierda su puesto hegemónico en
nuestros Planes de Estudio y se trate a la par
la escuela multigrado como una escuela de la
que también se puede aprender. 
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Una nueva escuela, un nuevo maestro: 
una formación diferente

El cambio de siglo se ha convertido pa-
ra nuestra sociedad occidental en un referen-
te estimulante compuesto tanto de ilusión
como de recelo. Ambas actitudes nos abren

paso hacia un futuro desconocido en el que
los cambios serán aún más vertiginosos que
los acaecidos en el siglo XX. Este futuro del
que todos nosotros somos en parte responsa-
bles, requiere de una buena dosis de con-
fianza en nuestras propias posibilidades, en
nuestra capacidad para afrontarlo con realis-
mo y esperanza.

Ante este panorama, los educadores de
hoy debemos plantear cuál puede y debe ser
nuestra aportación a la educación del siglo
XXI. Educación que debe afrontar y asumir

La escuela rural y sus condiciones ¿tiene implicaciones
en la formación del profesorado?
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Resumen
La formación del profesorado es uno de los factores que condiciona la calidad de la educación. Sin
embargo, las reformas que se han desarrollado en torno a la formación inicial de los maestros, no
convencen ni se adaptan a una figura de maestro que sepa hacer frente a los cambios sociales, críti-
co con su propia acción educativa y capaz de adaptar la enseñanza al contexto en el que se desarro-
lla. Teniendo en cuenta esta última idea, el trabajo que presentamos se centra en un análisis de las ca-
racterísticas básicas de la escuela del medio rural y sus implicaciones en la formación del maestro.
Partiendo de algunas de las características que presenta la escuela rural (menor número de alumnos,
diversidad de niveles, cercanía con el medio,...), se analizan las consecuencias que de ellas se deri-
van de cara a la formación de los maestros consecuencias que se concretan, a modo de conclusiones
en torno al contenido, forma y consecuencias administrativas de dicha formación.
Palabras clave: Formación de maestros, escuela rural, aprendizaje, reformas educativas, contexto.

Abstract
Teacher Education is one of the factors that determine the quality of education. However, the conse-
cutive reforms that in the last years have developed around initial teacher training do not convince
nor they adapt to the figure of a teacher who knows how face the social changes, who is critical with
his own educational action and who is able to adapt his teaching to the context in which it takes pla-
ce. Taking this last idea into account, the paper concentrates on teacher training and its relationship
with teaching in a rural environment. Considering the characteristics of rural schools as the starting
point (less numbers of pupils, diversity in their levels of knowledge, proximity to the environ-
ment…), the consequences that result from these for the initial training are analyzed. These conse-
quences are fulfilled, by way of conclusions, round the content, form and administrative consequen-
ces of such training. 
Keywords: Teacher training, rural schools, learning, educative changes, context.
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una sociedad de la información, del conoci-
miento, en la que la gestión de los distintos
saberes determina la competitividad, en la
que la comunicación e intercambio de sím-
bolos es y será la actividad central (Guardia,
1998). Sociedad en la que, entre otras cosas,
siguen existiendo situaciones de exclusión
de una determinada parte de la población y
en la que el fenómeno intercultural es una
realidad.

Las ideas apuntadas nos sirven como ra-
zones suficientes para justificar un objetivo
de búsqueda de una verdadera igualdad de
oportunidades que supere las graves contra-
dicciones de nuestro siglo. Contradicciones
que también se dan en los procesos educati-
vos y que, en palabras de Ernesto Sábato in-
dican como “no podemos permitir que la
educación se convierta en un privilegio”. 

¿Qué escuela queremos? Una escuela
que sirva para transformar realidades injus-
tas o aquella otra en la que se transmitan va-
lores que sólo sean útiles a los grupos privi-
legiados.

Porque la educación en una sociedad de
la información debe permitir participar de
un modo activo, crítico y reflexivo (Flecha y
Tortajada, 1999). Y este objetivo debe ser el
mismo para todos. 

Partiendo de las premisas anteriores no
podemos olvidar que una de las principales
responsabilidades de cualquier sistema edu-
cativo que se preocupe por la calidad es la
implicación del profesorado y la importan-
cia que se de a su formación. Nunca se po-
drá hablar de “calidad de la educación” si
uno de los agentes que forman parte del sis-
tema educativo no se esfuerza por mejorar la
educación.

En diferentes foros (científicos, políti-
cos, educativos,...) se habla de la necesidad
de un nuevo profesor, capaz de hacer frente
a los cambios experimentados en los últimos
años por la sociedad. Siguiendo a Hargrea-
ves (1996) encontramos cambios en diferen-
tes aspectos: 

— En el filosófico e ideológico ya que
la influencia de las nuevas tecnolo-
gías, de los nuevos sistemas de co-

municación y de los descubrimien-
tos científicos, entre otras cosas, ha-
cen que las personas puedan consta-
tar otras formas de vivir y entender
el mundo que les lleven a cambiar
su forma de pensar y vivir.

— En el económico por las modifica-
ciones en las prioridades y deman-
das, así como en el modo de atender
a dichas demandas.

— En el político y organizativo debido
a la primacía del trabajo en equipo y
a la necesidad de capacidad de adap-
tación y aprendizaje continuo.

— En el personal con los cambios pro-
ducidos en las relaciones interperso-
nales, unidos a las mayores posibili-
dades que se ofrecen para un creci-
miento del potencial personal.

Todos estos cambios, que pueden anali-
zarse de manera separada en diferentes co-
lectivos sociales, también están presentes en
la escuela. La escuela debe convertirse “ en
un lugar más atractivo para los alumnos y
facilitarles la clave de un verdadero entendi-
miento de la sociedad de la información “
(Delors, 1996, p.163).

Las nuevas tecnologías se hacen visibles
como herramienta didáctica y como sistema
de comunicación; alumnos y maestros acce-
den al conocimiento de manera diferente, así
como a distintos tipos de saberes; las posibi-
lidades de aprendizaje se amplían y el
“aprender a aprender” pasa a un primer pla-
no; la escuela se une al tejido empresarial y
ayuda a producir producir un capital huma-
no de excelencia para lo cual la educación a
lo largo de la vida se establece como una
nueva exigencia educativa. 

No es nuestro objetivo analizar las im-
plicaciones pedagógicas de las ideas ante-
riores pero debemos ser conscientes de que,
a punto de entrar en la segunda década del
siglo XXI, afectan al modo de concebir la
función del docente y de abordar sus necesi-
dades formativas, porque uno de los princi-
pales factores del proceso educativo, aparte
del propio alumno, es el profesor. Nueva so-
ciedad, nueva escuela, nuevos maestros…
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nueva formación. Las declaraciones de prin-
cipios no dejan de apoyar estas ideas. 

“La formación de los recursos humanos
puestos al servicio del sistema educativo
constituye una de las claves para conseguir
una mejora real de la calidad de la enseñan-
za… La formación del profesorado (...) ha
de ser lo suficientemente amplia, variada,
actualizada y adaptada a las necesidades
educativas...” (Cortes de Aragón, 1998).

“El profesorado es elemento clave en
todo proceso educativo, por lo que se consi-
dera de especial trascendencia su implica-
ción activa en el centro y su motivación po-
sitiva para el desarrollo de la enseñanza, así
como su desarrollo profesional, el reconoci-
miento de la importancia de su trabajo y el
compromiso en promover su valoración so-
cial” (Consejería de Educación y Ciencia,
2000).

“Los docentes son los actores esenciales
para la promoción de una educación de cali-
dad” (Parrafo 69 de la declaración de Dakar,
Foro Mundial sobre la educación, abril
2000).

“Abordar la enseñanza desde la plurali-
dad, desde una educación total y desde la si-
tuación de cada centro escolar va a exigir
del profesorado un mayor esfuerzo, más de-
dicación y una mejor formación” (Una edu-
cación de Calidad para todos y entre todos:
propuesta para el debate, MEC, 2004)

“Conseguir que todos los alumnos des-
arrollen al máximo sus capacidades en un
marco de calidad y equidad y adaptar el cu-
rrículo y la acción educativa a las circuns-
tancias específicas en que los centros se des-
envuelven… no es posible sin un profesora-
do comprometido en su tarea (Preámbulo
LOE, 2006).

A pesar de la importancia que desde to-
dos los ámbitos se le da al papel y a la for-
mación del profesorado, no existe un con-
senso total sobre el perfil del profesor ideal
ni sobre el currículo que debería desarro-
llarse en los procesos de formación, (ambos
relacionados de manera muy estrecha con
los distintos avatares políticos, sociales e
ideológicos), pero sí que hoy, existen datos
suficientes para acercarnos a una imagen

del docente y de su formación en estrecha
relación con el desarrollo curricular, con los
procesos de reforma e innovación educativa
así como con la idea fuerza de la necesaria
profesionalización del oficio de enseñante
(Bourdonde y Demailly, 1998; Peyronie,
1999). 

Profesionalización para la que la forma-
ción, tanto inicial como permanente, es cla-
ve ya que aumenta tanto sus saberes como
su saber hacer. Profesionalización y forma-
ción de calidad, conceptos inseparables que
nos conducen a la idea de que la autonomía
y la responsabilidad de un profesional no se
entienden sin una gran capacidad de refle-
xionar en la acción y sobre la acción. 

Una orientación formativa hacia la prác-
tica reflexiva implicará por tanto saber ana-
lizar (Altet, 1996), otorgando herramientas
para reflexionar sobre la realidad, lo que
conducirá a logar una competencia reflexiva
que ayudará al docente a analizar dilemas, a
crear elecciones y a asumirlas (Perrenoud,
2004). La innovación se origina en la prácti-
ca reflexiva que ayudará, a su vez, a trans-
formar la propia práctica. No es cuestión de
buscar una formación centrada en la solu-
ción de problemas concretos, sino en ahon-
dar en un modelo formativo centrado en la
reflexión y dirigido al desarrollo práctico de
procesos que estén fundamentados teórica-
mente. El diseño de la formación surge, aun-
que no únicamente, de las necesidades y exi-
gencias del ejercicio profesional, de modo
que la formación descienda a un enfoque
centrado, en el caso de los maestros, en la
realidad de las escuelas (Imbernon, 2006). Y
ello sin olvidar las dimensiones reflexivas,
indagadoras, creativas, interpersonales, éti-
cas y críticas de la profesión docente. (Ro-
mero y Luis, 2005).

Teniendo en cuenta muchas de las ideas
anteriores se han ido desarrollando a lo lar-
go de los últimos años muchas de las refor-
mas emprendidas a nivel nacional e interna-
cional dirigidas a mejorar la formación ini-
cial que reciben los profesores para respon-
der a una sociedad en cambio, porque los
profesores ejercen una influencia determi-
nante en el aprendizaje de los alumnos y por
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lo tanto la atención a la calidad de su forma-
ción debe ser un objetivo prioritario (Monte-
ro, 2006). Los buenos docentes representan
la mayor diferencia en el éxito o fracaso de
los estudiantes, y un buen docente necesita
una excelente formación en la que cada vez
se hace más necesaria la contextualización
de los procesos educativos. 

La institución en la que se da la práctica
asume una importancia decisiva si queremos
potenciar una formación orientada a la prác-
tica reflexiva sobre los procesos educativos
que se dan en contextos concretos. En el en-
cuentro entre la enorme diversidad de alum-
nos y la creciente complejidad y multiplici-
dad de los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje, el centro escolar pasa a cobrar una im-
portancia inusitada como elemento activa-
dor y aglutinador de acciones de diferentes
actores. Se hace preciso reflexionar sobre
las diversas situaciones en las que el maes-
tro actúa, y que exigen el ejercicio de espe-
cíficas y variadas funciones:

Y aquí nos encontramos con la escuela
rural.

La escuela rural 
¿necesita un maestro diferente?

La escuela rural o la escuela en el medio
rural sí existe y es pequeña, pero importan-
te, diferente y sirve al desarrollo rural, vol-
viendo al sentido social de la escuela como
comunidad. Esta escuela ha sido caracteri-
zada en un estudio anterior (Abós y López,
2000), como la única plataforma cultural en
muchas pequeñas poblaciones, como instru-
mento educativo y cultural, estímulo del
desarrollo y posible origen de desigualdades
sociales cuando queda aislada y sin recursos
necesarios. Además en ella el término diver-
sidad, la adecuación al entorno, la autono-
mía, la participación y la corresponsabiliza-
ción como valores propios de nuestro siglo,
están presentes como rasgos diferenciado-
res. Se hace visible la noción de “comunidad
educativa” en la que el maestro profesional
integra en su quehacer todas aquellas voces
que pueden contribuir a una educación de
calidad. Y esta escuela, como ya se indicó en

las conclusiones del I Congreso sobre “Es-
cuela Rural en Aragón” (2000), es su prime-
ra escuela para aprender a enseñar y ense-
ñar a aprender. 

Si muchos maestros comienzan a ense-
ñar en la escuela rural debemos tener en
cuenta que el periodo de los primeros mo-
mentos de práctica profesional es una etapa
de transición dentro del proceso de desarro-
llo profesional y es básico para su evolución
posterior. El denominado “shock de la reali-
dad” de Veenman (1988) caracteriza para
muchos autores este periodo de iniciación
de la enseñanza y muchas veces los inicios
en el ámbito de la práctica docente se reali-
zan en no muy buenas condiciones, care-
ciendo de tutorización, supervisión y eva-
luación (Esteve, 2006). Y aunque estas ide-
as sean válidas para todos los contextos es-
colares (urbano/rural) , en general el profe-
sorado que accede a la escuela rural suele
ser nuevo, está mal capacitado para trabajar
en este medio y privado en muchas ocasio-
nes del intercambio con sus pares debido al
aislamiento geográfico (Durston, 2004). 

Anteriormente indicábamos la impor-
tancia de que un profesional de la docencia
desarrolle su actividad conociendo la reali-
dad circundante para ser capaz de contex-
tualizar adecuadamente los aprendizajes;
además es necesario que el maestro sea ca-
paz de impulsar la proyección de la escuela
hacia su entorno cultural. Si a ello unimos la
idea ya señalada de que la escuela rural es
muchas veces el único instrumento educati-
vo y cultural de muchas poblaciones, tene-
mos sentadas las bases de nuestro plantea-
miento en defensa de una formación diferen-
te para enseñar en la escuela rural.

Un mundo rural cambiante

En los momentos actuales la dicotomía
rural-urbano está parcialmente rota por la
propia evolución social (internacionaliza-
ción, globalización del sistema económico,
pautas de comportamiento uniformes,...)
(García, 1991). Nuevos conceptos demográ-
ficos, económicos, geográficos y sociocultu-
rales provocan este cambio. La ruralidad pa-
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sa a ser considerada en un sentido amplio en
el que la vinculación tradicional entre el sec-
tor primario y sociedad rural deja de tener
carácter absoluto.

La sociedad rural existe y sigue mante-
niendo algunos rasgos diferenciadores que
inciden en el marco educativo de un modo
directo: las relaciones interpersonales son di-
ferentes porque hay mayor diversidad de ro-
les; el hábitat, el comportamiento y la vida
de las personas configuran una interdepen-
dencia de todos los factores que intervienen
en el crecimiento persona. El carácter espe-
cífico de las relaciones económicas, sociales,
familiares y culturales de las comunidades
rurales con el territorio en el que se asientan
se mantienen, se diversifican y se amplian
dando lugar a “diferentes medios rurales”, y
en todo ellos el entorno rural desarrolla una
función ecológica, social, cultural y produc-
tiva que no puede ser olvidada por ningún
sistema político y por ende educativo.

Un medio de desarrollo como es el rural
debe ser un medio de futuro, no de autosufi-
ciencia ni de marginación.Compartir, cola-
borar, respetarse, apoyarse, comunicarse,
son valores que deben y pueden sustituir a la
supervivencia, al aislamiento, al anonimato
y la infravaloración.

Una escuela rural diferente

La escuela rural que defendemos no pre-
senta sin embargo un modelo único.Es una
institución educativa que tiene como sopor-
te al medio y se caracteriza por tener una es-
tructura organizativa heterogénea y singular,
además de una configuración pedagógica y
didáctica multidimensional (Boix, 1995);
una institución que representa una forma de
vida respetuosa con el medio; un modelo
educativo abierto, comprometido con la co-
munidad, que valora la cultura en la que se
halla inmerso. Modelo en el que la diversi-
dad, entendida como reconocimiento del
otro (Touraine, 1994), es no sólo un dere-
cho, sino un hecho; diversidad que posibili-
ta una mayor autonomía curricular (de la
que tanto hablamos) y un mayor respeto a la
individualidad y a los ritmos de aprendizaje

La escuela rural al  aceptar y asumir la
diversidad, al incorporar la actuación con-
junta de todos (entorno, comunidad, fami-
lia...) está más cerca de posibilitar el verda-
dero derecho a la educación de todos los ni-
ños y niñas, sin exclusión. En un mundo ten-
dente a la uniformidad lo diverso ha de eri-
girse no sólo como un derecho, sino como
un deber (Álvarez y Jurado, 1998).

La escuela rural debe asumir los nuevos
retos que se presentan como ineludibles y
debe hacerlo desde una fisonomía propia.
Debe convertir los factores causantes de li-
mitaciones y desventajas en oportunidades
para descubrir valores positivos. (Tonucci,
1996). Debe caminar hacia un modelo edu-
cativo de futuro, hacia un cambio que parta
de ella misma, porque tal y como señala Ri-
gal (1999), podemos ilusionarnos con pro-
yectos distintos a los existentes.

Lo rural y su escuela deben servir para
superar un desarrollismo industrial precipi-
tado, alienante y vacío. La escuela rural es
una alternativa a una escuela preocupada
por exigencias de tipo económico y social
más que por valores culturales y pedagógi-
cos. En ella la educación es mejor entendida
como servicio público con independencia de
su rentabilidad  ya que no puede quedar co-
lonizada por la relación coste-beneficio. La
escuela rural, porque es escuela, debe for-
mar a los individuos para vivir en una socie-
dad democrática; debe capacitarlos para el
ejercicio de sus deberes y responsabilidades;
debe formarles como ciudadanos.

La escuela rural del siglo XXI debe im-
plicarse en una militancia pedagógica hacia
la innovación. Debe seguir siendo diferente
en el sentido que señala Imbernon (1999)
construyendo conjuntamente procesos de-
mocráticos en los que el intercambio se ha-
ga de igual a igual, promoviendo la dignidad
y solidaridad humanas debe reivindicar la
singularidad de su naturaleza educativa. 

La escuela rural es y debe seguir siendo,
una escuela que aprende. Los cambios que
se den en ella, tanto en sus fines como en sus
actuaciones, tendrán como motor un proce-
so innovador capaz de adaptarse a las dife-
rentes realidades socioculturales. La innova-
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ción que se produzca asumirá la importancia
de la escuela como factor de cambio, como
institución que prepara a los niños para ser
elementos potenciadores de su propio entor-
no, para ser origen, agente y finalidad de
cualquier desarrollo (UNESCO, 1994).

Irá de la mano de los desafíos que el con-
junto del sistema educativo tiene en el nuevo
marco de la sociedad de la información. Y en
este marco la comunicación y la participación
son elementos básicos del proceso educativo
que contempla a todos los participantes en el
mismo como capaces de interactuar creando
nuevas realidades. En este objetivo que asu-
mimos como prioritario, la escuela rural pue-
de aportar un elemento diferenciador: con-
vertirse en punto de referencia del derecho a
ser diferente porque la diferencia como dere-
cho y el derecho a la diferencia son un enri-
quecimiento educativo y social.

La escuela rural debe ayudarnos a
aprender, a repensar las prácticas educativas
porque, al asumir la diversidad, favorece la
convivencia de realidades plurales, de nece-
sidades diferentes. Porque asumir la diversi-
dad no es adaptarse a la desigualdad, sino
intentar superarla (Flecha, 1994). La escue-
la rural debe seguir siendo diferente porque
debe desarrollar modelos de aprendizaje que
repercutan en la mejora de las condiciones
de vida de los alumnos. Debe convertir su
desigualdad, su diferencia en una dinámica
transformadora lo que implica un desarrollo
desde su propia cultura.

Sólo asumiendo la escuela rural como
diferente podrá ser foco de cultura para toda
la comunidad, se convertirá en comunidad
de aprendizaje y servirá para que sus alum-
nos se integren en pie de igualdad en las
nuevas formas sociales. El objetivo será la
reflexión conjunta sobre estructuras y prác-
ticas, dentro de una posición a favor de la
escuela rural.

Un maestro profesional para un mundo 
rural cambiante y una escuela rural diferente

Si como hemos visto al principio de
nuestro trabajo un docente profesional tiene
que apoyarse en una práctica reflexiva y una

reflexión sobre la práctica, y la escuela rural
es diferente porque sus elementos y sus po-
tencialidades son distintos, es preciso com-
prender las implicaciones y significados que
la docencia en la escuela rural conlleva (Bus-
tos, 2007). Ello ayudará a conocer la imagen
que el docente se encuentra cuando llega a
una escuela rural, las estrategias que va plan-
teando para la solución de los problemas y las
necesidades formativas que él mismo plantea
para hacer frente a la realidad heterogénea de
esta escuela. ¿Qué necesita un maestro para
desarrolla su acción docente en un medio ru-
ral? Así la formación de los futuros maestros,
como proceso abierto hacia las necesidades
reales de la sociedad debe responder al obje-
tivo básico de formar profesionales de la en-
señanza que puedan hacer frente a una diver-
sidad de situaciones complejas, entre las que
se encuentra la escuela rural.

La escuela rural se configura como un
laboratorio de investigación, experimenta-
ción e innovación educativas, ya que el pro-
fesor necesita poner en marcha diferentes
ideas para poder desarrollar su labor en un
medio complejo (Tonucci, 1996). En la es-
cuela rural el maestro pregunta, se pregunta
a sí mismo, innova, investiga, improvisa…,
tiene la oportunidad de sentirse maestro, y
para todo ello también tiene que saber y sa-
ber hacer. Por ello la formación que reciba le
debe permitir generar de una manera cons-
tante curriculum dentro del contexto de la
escuela de la que forme parte y ser un maes-
tro integral y polivalente con una visión glo-
bal del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este contexto rural, objeto del presente
trabajo y en el que la mayoría de los maes-
tros comienzan a ejercer su actividad exige
unas competencias que permitan:

— Individualizar la enseñanza, poten-
ciando los elementos socializadores
que ofrece el aprendizaje entre igua-
les y la enseñanza mutua, porque se
parte de lo que los alumnos saben y
se favorece una pedagogía del inte-
rés por lo que otros saben.

— Considerar la heterogeneidad como
expresión de normalidad.
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— Sentir la flexibilidad curricular co-
mo un elemento intrínseco de la en-
señanza donde la adaptación curri-
cular que implica la graduación de
las propuestas didácticas y organiza-
tivas es connatural al proceso de en-
señanza-aprendizaje. 

— Imaginar y crear estrategias, criterios
de organización espacio-temporal,
proyectos incardinados en el medio.

— Dinamizar y cooperar en la vida so-
cial y cultural en la que se inserta el
proceso educativo-escolar.

La formación del maestro capaz de tra-
bajar, de actuar, de enseñar en un contexto
así descrito será aquella que vaya dirigida a
formar profesionales capaces de resolver
problemas y de tomar decisiones, y en la que
la reflexión sobre la práctica contribuye al
desarrollo de un conocimiento dinámico. Se
trata de una formación hacia la profesionali-
zación creativa e innovadora.

Para conseguirlo la formación docente que
haga visible la escuela rural debe incluir:

— Una concepción del aprendizaje ba-
sada en el intercambio, la coopera-
ción, la asunción de riesgos, el plan-
teamiento de hipótesis, el contraste,
la argumentación, el reconocimiento
y la aceptación de la diversidad….
(Sancho,1995). La escuela rural es
la escuela de la diversidad por anto-
nomasia.

— Un fuerte componente teórico, fun-
damentalmente comprensivo, rela-
cionado con la práctica. En la que la
aproximación a la práctica confiera
utilidad a la teoría. (Santos, 1999,
p. 88).

— Un curriculum interdisciplinar, inte-
grado, orientado hacia los proble-
mas de la práctica de enseñar, cons-
truido socialmente, centrado en el
alumno, dirigido a enseñar a alum-
nos diferentes.

— Estrategias de adquisición de cono-
cimientos apoyadas en la reflexión
sobre situaciones prácticas.

— Competencias para ejercer como
miembro de una comunidad educa-
tiva.

— Actitudes de investigación.
— Estrategias que fundamenten y ayu-

den a la toma de decisiones.
— Contenidos que proporcionen instru-

mentos para comprender el contexto,
de modo que la intervención sea crí-
tica y constructiva, ajustándola a las
diferentes situaciones particulares
(Abós y López, 2000, p. 131-132).

Un maestro así formado podrá ser un
verdadero agente en la mejora de la calidad
del servicio educativo que se de en la escue-
la rural.

A modo de conclusión

La apuesta por la escuela rural es una deci-
sión política porque los pueblos se lo merecen
y el profesorado que se quiere comprometer
con ella necesita de esta decisión, pero tenemos
que ser conscientes de que ninguna reforma
educativa, ningún proceso de innovación se
puede hacer sin el convencimiento de sus acto-
res. Si queremos que los maestros apuesten por
la escuela rural, con independencia de todas las
medidas administrativas que sean necesarias
para garantizar su trabajo en condiciones de ca-
lidad e igualdad, es preciso que la conozcan,
crean en ella y la consideren como una escuela
abierta, dinamizadora, plural, integradora y ge-
neradora de una nueva cultura, no sólo de lo ru-
ral sino de muchos de los elementos propios de
una sociedad más justa y solidaria.

Un maestro formado para trabajar en la
escuela rural considerada como parte de una
comunidad educativa estará capacitado para
facilitar la participación colectiva en temas
de educación, para multiplicar la capacidad
de la escuela de desarrollar competencias
educativas y ciudadanas, para contribuir a
frenar el desarraigo cultural, afectivo y so-
cial de la población rural respecto de su me-
dio y para potenciar un trabajo comunitario
en el que los alumnos sean formados como
ciudadanos responsables, activos e impulso-
res de valores democráticos.
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Introducción

Después de Castilla y León, Andalucía
es la Comunidad Autónoma española en la
que más colegios rurales hay1. Los datos
que ofrece el Consejo Escolar del Estado en
el informe del curso 2003-2004 (el más re-
ciente que permite comparar datos sobre

centros rurales andaluces, unidades y alum-
nado con otras Comunidades Autónomas)
confirman este hecho. Esta elevada presen-
cia de centros condiciona las dinámicas de
trabajo de miles de docentes y el aprendiza-
je de un elevado volumen de alumnado en el
contexto rural. 

Pese a esta fuerte presencia de escuelas
rurales en Andalucía, si las políticas educa-
tivas tradicionalmente no han beneficiado a
este tipo de centros en el ámbito estatal, en
esta Comunidad se percibe el difícil equili-
brio entre el interés por determinar sus fun-

Dos décadas de colegios públicos rurales.
Una mirada a la escuela rural andaluza

Antonio Bustos Jiménez
Universidad de Granada

Fecha de recepción: 18-6-08 • Fecha de aceptación: 29-9-08
Correspondencia: Antonio Bustos Jiménez
Departamento de Didáctica y Organización Escolar
Universidad de Granada
E-mail: abustosj@ugr.es

Resumen
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ciones en el comienzo de la andadura de los
Colegios Públicos Rurales y la posterior
desaceleración de la atención específica a
estos centros. Las medidas que en la actuali-
dad se aplican con carácter general a la es-
cuela están trayendo en la escuela rural, en
algunos casos, mejoras lógicamente recibi-
das con satisfacción. Principalmente, las li-
gadas al desarrollo tecnológico forman par-
te del conjunto de políticas educativas glo-
bales que producen avances considerables
en núcleos de población de cierto aislamien-
to geográfico. Además, el progresivo incre-
mento de plantillas de profesorado, debido a
acuerdos entre organizaciones que represen-
tan al profesorado y de estabilidad y recono-
cimiento de las condiciones laborales, satis-
face una de las reivindicaciones históricas
de la escuela del medio rural andaluz. En al-
gunos centros, en un margen escaso de tiem-
po se ha llegado a duplicar plantillas prácti-
camente con los mismos datos de matricula-
ción que hace unos diez años. Esto también
está trayendo consigo la necesidad de arbi-
trar diferentes modelos de gestión y organi-
zación escolar en los centros que, mal plan-
teados, pueden poner en riesgo la tradicional
esencia que la heterogeneidad cronológica
del alumnado rural ha tenido como una de
sus principales ventajas. Por otro lado, en el
actual marco de cambios legislativos, la es-
cuela rural no goza de la visibilidad necesa-
ria para hacer frente a un futuro en el que
aparezca regulada su especificidad. Se está
produciendo una cierta homogeneización en
el tratamiento administrativo cuando uno de
los rasgos definitorios de la escuela rural es
precisamente su heterogeneidad, no sólo
con respecto a centros de ámbito urbano, si-
no también atendiendo al marco comparati-
vo que la diversa tipología de escuelas rura-
les sugiere. 

En la actualidad se perciben los avances
que en otras Comunidades Autónomas se
producen respecto a la supervivencia y man-
tenimiento de unidades escolares en riesgo
de extinción, así como las iniciativas coordi-
nadas para desarrollar modelos formativos
docentes acordes con la realidad escolar ru-
ral. Estos aspectos siguen siendo algunas de

las rémoras que quedan pendientes de solu-
ción en la comunidad andaluza. La adapta-
ción e incorporación de los progresos de
otros contextos puede ser una de las claves
para seguir avanzando en la consideración
educativa y social de este tipo de centros
educativos.

Origen y evolución de los 
Colegios Públicos Rurales 

Una vez que Andalucía había sido la
cuarta Comunidad Autónoma en adquirir
funciones y servicios educativos en el terri-
torio estatal durante el año 1983, fue de las
primeras comunidades en regular los agrupa-
mientos escolares rurales. Los CPRs se crea-
ron como consecuencia de la política andalu-
za de transformaciones escolares en el medio
rural realizada a finales de los años ochenta
y principios de los noventa. En la mayor par-
te de las Comunidades tomó progresivamen-
te el nombre de Colegios Rurales Agrupados
(CRAs), destacando cuantitativamente bajo
esta denominación las que a partir del año
2000 adquirieron competencias en materia
educativa. Tras la aprobación del Decreto
29/1988, de 10 de febrero, sobre constitución
de Colegios Públicos Rurales en la Comuni-
dad Autónoma Andaluza (1988a), se estable-
ció el marco normativo que daría lugar a la
Orden que posteriormente lo desarrolló
(1988b) y, sobre todo, se elaboró el Plan de
Actuación para la Escuela Rural en Andalu-
cía (1988c). El Plan, como recuerda Corchón
(2001), propugnaba un modelo escolar más
acorde con la comarcalización equilibrada y
compartida entre las escuelas y las localida-
des que tienen las mismas necesidades, más
que sobre cabeceras comarcales. Se desarro-
lló sobre dos líneas: una actuación normali-
zada para aquellas escuelas rurales andaluzas
que se agruparan y formasen un Colegio Pú-
blico Rural, y una actuación diferenciada pa-
ra aquellas Escuelas Rurales de hasta cuatro
unidades y que no pudieran agruparse y for-
mar un CPR (la denominación de Escuela
Rural no existe en la actualidad). Las escue-
las ubicadas en diferentes núcleos geográfi-
cos pasaban a ser administrativa y jurídica-
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mente un sólo centro educativo, con un nom-
bre único, un sólo Proyecto de Centro, Con-
sejo Escolar, Claustro de Profesores y Equi-
po Directivo. La normativa contemplaba que
las agrupaciones podían ser de escuelas rura-
les de hasta cuatro unidades, con aulas dise-
minadas, situadas en una misma zona o co-
marca, de la misma o distintas localidades,
de forma que se constituyesen como un sólo
centro educativo.

Teóricamente, este modelo de agrupa-
ción permitiría la actuación coordinada a ni-
vel administrativo, pedagógico y humano y
favorecería el apoyo a niveles y materias
más necesitadas de especialización, así co-
mo el mejor empleo de recursos. La consti-
tución de los CPRs conllevaba la elabora-
ción y desarrollo de un proyecto pedagógico
por parte de cada centro en el que se debía
contemplar:

— Un modelo organizativo adaptado al
medio en el que se insertaba.

— La adaptación del currículo al me-
dio.

— Una metodología renovadora adap-
tada a las peculiaridades de la Es-
cuela Rural.

— El perfeccionamiento específico del
profesorado.

— Aplicación de Programas Psicope-
dagógicos compensadores, adapta-
dos a la población escolar de la zo-
na, en colaboración con los Servi-
cios de Apoyo Escolar.

— Organización de convivencias e in-
tercambios de alumnos a fin de evi-
tar su aislamiento.

— Programas de desarrollo comunitario.

Casi de forma paralela, como medida de
compensación educativa en alumnado rural
de menos de 6 años, se comenzó a desarro-
llar el Programa de Educación Infantil en el
Medio Rural. En su etapa inicial se le cono-
ció con el nombre de “Preescolar en casa”,
iniciándose en el curso 1986-1987. Según
datos de la Consejería de Educación
(2008a), existen 29 núcleos rurales en los
que se atiende a cerca de 130 niños y niñas

en circunstancias de descompensación edu-
cativa. Se trata de lugares como aldeas y
cortijos que están diseminados y el alumna-
do se encuentra ante la imposibilidad de
acudir a algún centro escolar de su entorno.
Estos centros están atendidos por 18 docen-
tes itinerantes que dependen directamente
de las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción de la Junta de Andalucía. La actividad
docente tiene lugar en el propio hogar o al-
gún otro local del cortijo o aldea adaptado
para ello, agrupando a los niños y las niñas
en función de la proximidad de los núcleos
que se atienden. Los docentes que trabajan
en el programa están asesorados por los
Equipos de Orientación Educativa de las zo-
nas, coordinándose con los centros en los
que este alumnado, en el futuro, cuando ten-
ga la edad necesaria, acabará realizando sus
estudios.

Tras esta inicial y clara orientación le-
gislativa de hace veinte años, ha seguido una
situación de casi inexistencia normativa. Es-
te vacío ha estado ocupado en parte, más re-
cientemente, por acuerdos con entidades
sindicales o clarificaciones de mejora de las
condiciones laborales para el profesorado.
Concretando algunos de estos aspectos, res-
pecto al profesorado que trabaja en estos
centros, los destinos en CPRs no están asig-
nados en la actualidad de oficio, sino por pe-
tición expresa de los docentes. Desde el cur-
so 2001-2002 se comenzó a aplicar el acuer-
do entre Consejería de Educación y repre-
sentaciones sindicales sobre Diferentes as-
pectos relacionados con los Colegios Públi-
cos Rurales e Itinerancias (2001). Ningún
docente puede ser asignado a estos centros
si no lo ha solicitado en concurso de trasla-
dos o en colocación de efectivos, por lo que
este hecho supone el convencimiento de que
el profesorado no puede encontrarse con
sorpresas de una adjudicación no prevista.
Anteriormente, el profesorado llegaba a es-
tos centros en muchas ocasiones ante la des-
gana y enfado por tener que permanecer en
lugares que no había solicitado. De forma
paralela, el profesorado que imparte en estos
centros tiene el incentivo de acumular más
puntuación de cara a posibles traslados por
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considerarse todos los CPRs en la Comuni-
dad Autónoma oficialmente Centros de
Atención Educativa Preferente (aspecto pro-
puesto legislativamente en la Orden sobre
constitución de los CPRs, 1988b). Indepen-
dientemente de lo anterior, los maestros y
las maestras especialistas que tienen necesi-
dad de itinerar a través de las secciones de
los centros perciben un complemento eco-
nómico mensual y por el kilometraje reali-
zado, aparte gozar de una reducción en el
horario lectivo en función del número de ki-
lómetros de desplazamiento realizados a la
semana  (Bustos, 2007b).

La Administración Educativa de Anda-
lucía tiene como meta en la Comunidad la
progresiva disminución de la ratio en grupos
de alumnado rural con multigraduación. Al
respecto, el 3 de octubre de 2002, la Conse-
jera de Educación y Ciencia y la mayoría de
los sindicatos de enseñanza firmaron el
“Acuerdo para la mejora de las condiciones
laborales y profesionales del profesorado de
la enseñanza pública, a excepción de la uni-
versitaria” (Consejería de Educación y
Ciencia, 2002).  En su Capítulo Primero 2.c.
dice textualmente que “Cuando por razones
de escolarización sea imposible atender en
una misma aula alumnado de diferentes cur-
sos de Educación Infantil, Educación Prima-
ria o Educación Secundaria Obligatoria, el
número máximo de alumnos y alumnas por
unidad será 15. En el supuesto de alumnado
de ciclos distintos en una misma aula dicho
número se reducirá a 12”.  Datos ofrecidos
recientemente sobre ratio en aulas de escue-
las rurales en Andalucía sitúan la media de
alumnos/aula en 10, 6 (Bustos, 2006). En la
actualidad sólo excepcionalmente se supera
la cantidad de 12 por aula. La administra-
ción se reserva, no obstante, desdoblar la
unidad hasta que no se llega a 14 en cuanto
a número de alumnos; con 13 está dentro de
lo aceptable por las posibles fluctuaciones
en el volumen de matrícula.

La redacción y aprobación de la Ley de
Educación en Andalucía (2007), después del
paréntesis de tantos años comentado, supo-
nía la esperanza de constatar la visibilidad
de los centros situados en este contexto. Sin

embargo, las referencias directas no se han
hecho constar en su texto. De soslayo, úni-
camente el artículo 46 (Principios generales
de la educación básica), en su apartado 4, di-
ce que “Se establecerán procedimientos y
medidas de apoyo específicos para atender
las unidades que escolaricen alumnado de
diferentes edades en el medio rural”. No se
recoge ningún apartado específico en el que
la escuela rural haya sido objeto de atención. 

Se da la circunstancia de que cuanto más
tiempo transcurre, más normativa educativa
de carácter general se implanta en los cen-
tros educativos. Pero este carácter general,
de obligado cumplimiento para todos los
centros, excluye las particularidades de los
que poseen especificidades que les hacen
peculiares (Bustos, 2008). La escuela rural
forma un colectivo de centros de este tipo.
No se cuenta con los mismos recursos, esta-
bilidad de proyectos y plantillas de profeso-
rado o circunstancias envolventes de su me-
dio. Aquello que comenta Santos (2002) de
que en gran medida son invisibles para el le-
gislador sigue siendo una tónica que hace
que la legislación se arbitre desde el concep-
to de “colegios tipo”. En este sentido, en el
marco de las Primeras Jornadas Andaluzas
de Colegios Públicos Rurales, en 1998 se
expusieron en Alcalá la Real (Jaén) los re-
sultados de una encuesta entre profesorado
de estos centros en los que destacaban las
referencias a la normativa específica (Con-
sejería de Educación, 2008b). En ellos se
hace constar que existe un vacío legal que
relega a estas agrupaciones a un tratamiento
común como el de colegios ordinarios y la
realidad de ellas es distinta al resto de cole-
gios, incrementándose los problemas en es-
te tipo de centros. Algunos de los aspectos
recogidos en las conclusiones de estas jorna-
das sí han tenido posteriormente traducción
en mejoras de las condiciones profesionales
de los docentes. Las hemos mencionado en
los acuerdos con las entidades sindicales.

Como medida general que está teniendo
su traducción en los centros educativos rura-
les de Andalucía, aún de un modo más posi-
tivo que en otros contextos, está la implan-
tación de la red de banda ancha. Este acceso
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constituye una oportunidad para que las po-
blaciones desfavorecidas estén consiguien-
do saltar la brecha digital. Cuando se ha uti-
lizado en los últimos años este concepto, se
ha hecho alusión a un marco internacional
en el que el conjunto de desigualdades eco-
nómicas ha favorecido el crecimiento de las
desigualdades sociales a través de desarro-
llos no paritarios de crecimiento tecnológi-
co. Sin embargo, es una realidad que en el
mundo rural andaluz la brecha también pue-
de constituir una presencia que limita las po-
sibilidades de acceso a la información. Las
posibilidades de acceso a la información
condicionan la calidad de vida y el desarro-
llo de los grupos sociales. Si la nueva rura-
lidad, entre otras cosas, se nutre de tecnolo-
gía, los efectos por una incidencia reducida
de los recursos tecnológicos en la escuela se
pueden acrecentar por carencias en el des-
pliegue de la banda ancha. Además, si este
condicionante de desarrollo termina de solu-
cionarse, se puede favorecer un avance im-
portante por la trascendencia que tiene en la
actualidad. La importancia que tiene para el
alumnado rural la presencia en su colegio de
equipamientos y líneas de comunicación
adecuados no es la misma que para el alum-
nado urbano. Este último seguramente en-
contrará en el entorno de su centro educati-
vo o en su propio hogar la posibilidad de ac-
ceso paralelo a las nuevas tecnologías en
condiciones óptimas, algo que no ocurre en
localidades de reducido tamaño y aislamien-
to geográfico (Bustos, 2007b). 

El avance que en Andalucía se ha reali-
zado en cuanto a acceso y utilización de la
banda ancha en los dos últimos años ha sido
muy importante. En la actualidad, más de
3000 centros de la Comunidad disfrutan de
acceso al servicio de datos de alta velocidad
y telefonía fija que la Red Corporativa de la
Junta de Andalucía gestiona (datos de marzo
de 2008). A través del operador de teleco-
municaciones Iberbanda, los centros tienen
acceso a Internet e Intranet de la Junta de
Andalucía, lo cual permite, entre otras co-
sas, un acceso más rápido a las aplicaciones
corporativas de la Consejería de Educación.
El servicio de telefonía presenta como ven-

taja que las llamadas a la red privada se rea-
lizan bajo tarifa plana a través de una nume-
ración de seis dígitos. En la actualidad,
aproximadamente 2/3 de los CPRs disfrutan
de estos servicios. Progresivamente se está
consiguiendo con ello la salida del estanca-
miento al que se veían sometidos estos cen-
tros, principalmente por las escasas oportu-
nidades de negocio que suponía para las em-
presas de telecomunicaciones desplegar la
infraestructura de la ADSL en núcleos de
aislamiento geográfico. Convenios entre
Administración Pública y empresas de tele-
comunicaciones facilitan, como está siendo
el caso en Andalucía, este desarrollo.

Aportaciones de la investigación 
sobre Colegios Públicos Rurales

En este apartado se toman informacio-
nes y datos ofrecidos por la investigación en
torno a colegios rurales de Andalucía (Bus-
tos, 2006). La mayor parte de su contenido
está extraído de un trabajo más amplio des-
arrollado en esta Comunidad Autónoma en
el período 2003-2006. Se realizó un estudio
general aplicado en centros de las ocho pro-
vincias con metodología cuantitativa de in-
vestigación, y un estudio de caso en un Co-
legio Público Rural de la provincia de Gra-
nada. 

Presencia de colegios rurales en Anda-
lucía. Algunos datos. Para estudiar la distri-
bución y presencia en esta Comunidad Au-
tónoma de los colegios rurales, se ha partido
del censo facilitado por la Dirección Gene-
ral de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado. Se desprende que existen
126 CPRs (datos del curso 2004/2005). Co-
mo ya hemos referido anteriormente, estos
centros aglutinan a los antiguos colegios en
el medio rural que pudieron agruparse a fi-
nales de la década de los ochenta. Sin em-
bargo, existe en la actualidad un elevado nú-
mero de centros que no tuvieron posibilidad
geográfica de agrupamiento. Estos centros
han permanecido con la denominación de
Escuelas Rurales hasta finales de los años
noventa y en la actualidad se les conoce co-
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mo Escuelas Graduadas Incompletas, aun-
que su denominación oficial sea la de Cen-
tros de Educación Infantil y Primaria al
igual que el resto de centros que no están si-
tuados en el contexto rural. Así, de la esta-
dística que habitualmente se realiza cuando
se hacen valoraciones y estudios sobre la es-
cuela rural en Andalucía, suelen quedar ex-
cluidas estas escuelas que no forman parte
de los CPRs. Siguen siendo únicas en la lo-
calidad y con un elemento que las caracteri-
za específicamente como rurales: la multi-
graduación. Es decir, hablar de escuela rural
en Andalucía no solamente es hablar de
CPRs, ya que quedarían excluidos muchos
centros que manifiestan las peculiaridades
propias de los centros situados en este con-
texto.

Atendiendo a este criterio, el desglose
porcentual que se obtiene nos obliga a re-
considerar el peso que tienen los CPRs co-
mo centros que poseen casi exclusivamente
el tratamiento de “rurales”. De este modo,

también se observa que la diversidad de cen-
tros rurales hace que esta Comunidad Autó-
noma tenga más presencia de colegios rura-
les de lo que el número de CPRs nos indica.
La justificación de este hecho la encontra-
mos en los siguientes datos. El 38,6 % de las
aulas en las que existe multigraduación co-
rresponde a Colegios Públicos Rurales
(CPRs), el 47,4 % a Colegios de Educación
Infantil y Primaria y el 5,9 % a Colegios de
Educación Primaria. Es una realidad que
afecta a unos 10000 escolares (detalle por
provincias en gráfico 1).

Del citado censo, también se extrae que
existen 25 Centros Docentes Privados que
contienen grupos multigrado de Educación
Primaria. El resto, 283, son de titularidad pú-
blica. Los porcentajes son 8,1 % y 90,9 % de
privados-concertados y públicos, respectiva-
mente, sobre los 308 centros con multigra-
duación existentes en esta etapa educativa. Si
se comparan los porcentajes sobre la titulari-
dad con los que ofrece la Consejería de Edu-
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Tabla 1: Titularidad de los centros con multigraduación (porcentajes).

Titularidad Pública Titularidad Privada

Centros de Ed. Primaria con Multigraduación 90,9 8,1
Centros de Educación Primaria
(total) 78,5 21,5

Gráfico 1: Número de alumnos y alumnas de Educación Primaria  que se encuentran matriculados 
en unidades multigrado en centros educativos de Andalucía
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cación de la Junta de Andalucía (2005a y
2005b) respecto a todos los centros que im-
parten Educación Primaria en Andalucía
(con o sin multigraduación) observamos di-
ferencias. Del conjunto de centros educati-
vos con alumnado de Educación Primaria,  el
78,5 %   es de titularidad pública y el 21,5 %
de titularidad privada. Quiere esto decir que
preponderan los centros públicos en los que
existe multigraduación (por encima de los
privados) más que lo que lo hacen respecto a
todos los centros de Educación Primaria en
la Comunidad Autónoma. Sólo el 8,1 % de
los centros que tienen multigraduación son
privados, cuando la presencia de la titulari-
dad privada impartiendo Educación Primaria
es del 21,5 % en toda Andalucía (datos en
Tabla 1). Se confirma que la Escuela Privada
tiene más presencia en núcleos urbanos o ru-
rales grandes que en poblaciones pequeñas y
que es la Escuela Pública la que “hace fren-
te” a la multigraduación.

A continuación destacamos algunas de
las cuestiones básicas tratadas en el estudio
de caso realizado en un CPR de la provincia
de Granada. Recogen aspectos significati-
vos tratados en este trabajo fruto de la ob-
tención de información a través de procedi-
mientos etnográficos de investigación. To-
dos los nombres que se citan son ficticios,
cumpliendo de este modo el contrato ético
de investigación suscrito con cada uno de
los participantes en el estudio.

Supresión de unidades. Uno de los pro-
blemas no resueltos en Andalucía es el del
límite de alumnado mínimo para tomar la
decisión de suprimir una unidad o sección
escolar. Este hecho adquiere mayor relevan-
cia cuando se trata de una unitaria, única re-
ferencia escolar para pueblos de reducido ta-
maño. Comunidades Autónomas en las que
se ha establecido la permanencia de estas
unidades con un número de 3-4 alumnos son
en estos momentos referentes positivos por
comparación. Un ejemplo de la problemáti-
ca a la que nos estamos refiriendo se presen-
ta a continuación como información obteni-
da del estudio. Los Hoyos contaba con cin-
co alumnos y, posteriormente, se incorpora-

ron otros dos alumnos de procedencia ma-
rroquí, incrementando la ratio del grupo. A
lo largo del trimestre, la Delegación  Provin-
cial de Educación y alguna entidad sindical
comunicaron a la dirección del centro el
riesgo de supresión de esta unidad, llevando
consigo, en el caso de cumplirse, el traslado
del alumnado no a otra sección escolar del
CPR, sino a El Negratín (localidad de mayor
tamaño situada a unos quince kilómetros de
Los Hoyos).

P. ¿Piensas que el CPR o alguna sección
del CPR, en un momento determinado pu-
diera desaparecer, ya sea por una bajada de
la natalidad o por una bajada de la matrícu-
la debido al traslado de las familias a otras
localidades?
R. Eso lo tenemos ya en Los Hoyos, que
hay sólo cinco niños.
P. ¿Existe riesgo de supresión?
R. Tú verás.  Si es que sólo hay cinco ni-
ños.  Ahora nos han venidos dos, pero
cuando pase un poco de tiempo esos dos se
volverán a ir.  (…) En Los Hoyos puede
que tengamos problemas (entrevista a di-
rector de CPR).

La administración educativa valora que
el límite de alumnos sea de diez, cifra míni-
ma para mantener la unidad. Por debajo su-
prime. Uno de los pilares en la creación de
los CPRs fue el mantenimiento de la pobla-
ción en edad escolar en su localidad de ori-
gen, evitando desplazamientos a lugares de
mayor población. Los inconvenientes de la
supresión de la unidad Los Hoyos pueden
ser variados. Al alumnado se le llevaría en
transporte escolar a El Negratín y se le ma-
tricularía en uno de sus colegios. El alumna-
do dejaría de estar en su pueblo, tendría que
adaptarse a otros horarios, otros compañe-
ros, otras costumbres escolares, otro profe-
sorado, por lo que la situación podría ser
bastante traumática para él, principalmente,
y también para sus familias por la sensación
de desarraigo. Quedaría por probar si este
hecho influiría en su rendimiento académico
y en su estado anímico. Además, yéndose
los niños y las niñas a otra localidad, cerran-
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do el colegio de Los Hoyos, podrían acen-
tuarse los problemas de despoblamiento, al-
go que los mismos políticos municipales de-
ben tener en cuenta para salvaguardar la per-
manencia de núcleos de población reducidos
(aquello de que “si la escuela se cierra, el
pueblo se muere”).

…a mí me da pena de que en edades tan
tempranas se arranque al niño de su propio
medio.  Todo lo que hablamos del entorno
cercano, que el niño pues se interese por su
medio, se familiarice, cree unas señas de
identidad…  El miedo que me da es que
los arranquen por el hecho de: “todo socia-
lización, todo socialización”.  Lo quieren
hacer antes de tiempo y se pierden esas se-
ñas de identidad (entrevista a maestra 1 de
CPR).

Apoyo y colaboración municipal. En re-
lación a la colaboración de la institución
municipal, en el análisis realizado del dis-
curso de los protagonistas entrevistados se
manifiesta una clara falta de colaboración en
relación a aspectos básicos como pueden ser
el mantenimiento o la limpieza de las insta-
laciones escolares. Sobre este aspecto tam-
bién se pronunciaron los docentes de Cole-
gios Públicos Rurales hace 10 años en las
Jornadas Andaluzas celebradas sobre estos
centros (Consejería de Educación, 2008b).
Se hacía referencia a la poca colaboración
de los Ayuntamientos tanto en la limpieza y
mantenimiento de las instalaciones como en
la realización de actividades extraescolares,
resaltando la falta de infraestructura y el mal
estado de las instalaciones existentes como
regla general. Las palabras de Mónica, co-
mo madre de alumna y presidenta de la AM-
PA del centro, nos sirven para introducir es-
te elemento. Básicamente son una batería de
reivindicaciones argumentadas con respecto
a su propia experiencia a lo largo de los úl-
timos años:

Luego nos vemos en medio de lo que es la
Delegación de Educación y el Ayunta-
miento del municipio, que estás ahí en me-
dio, porque claro, tú vas a Delegación y te

dicen: “no, no, es que tenemos tal proble-
ma, es que eso es del mantenimiento de los
colegios, es responsabilidad del Ayunta-
miento”.  Claro, vas al Ayuntamiento y te
dicen: “es que el Ayuntamiento tiene muy
pocos recursos, son cuatro colegios y De-
legación se comprometió a darnos tanto di-
nero y no nos lo dan”.  Estás ahí en medio
y el uno por el otro la casa sin barrer, co-
mo se suele decir (entrevista a madre 1 de
alumno).
Siempre solemos pedir colaboración eco-
nómica y hay algún municipio que colabo-
ra mejor, con otros tienes que estar más
pendiente.  En general, todos los ayunta-
mientos son descuidados a la hora de man-
tener el centro escolar, descuidados y de-
más.  Algunos ni siguiera te dan la opción
de hablarles y contarles qué es lo que pasa.
Entonces eso sí supone un poco más de
problema (entrevista a madre 2 de alumno).

El presupuesto del centro suele hacerse
insuficiente y se solicita la colaboración
económica de los ayuntamientos de los que
depende el centro para el mantenimiento y
la limpieza. En momentos puntuales, se ha-
ce necesaria la colaboración económica por
parte de las familias para sufragar los gastos
que originan actividades colectivas.

Alberto explica al claustro que el ayunta-
miento de El Hornillo lleva dos años sin
pagar celebraciones como el Día de Anda-
lucía.  Como no se cuenta con el dinero
que pudiese ofrecer para la próxima cele-
bración de este día, probablemente se aca-
be pidiendo dinero a las familias.  Además
plantea que los gastos de autobús pueden
ser elevados, aunque sea poca la distancia
(observación 1 de reunión de claustro).

La tipología de centro, que tiene que
sufragar a través del presupuesto los nume-
rosos desplazamientos que debe realizar el
profesorado, así como los desplazamientos
del alumnado para actividades colectivas
en el seno del CPR, hacen que el presu-
puesto no llegue a cubrir las necesidades
que surgen.
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Lo que ocurre es que con las cantidades
que te dan tienes que adaptarte.  A mí de
qué me vale… si este es el dinero que hay.
Si yo lo que tengo que hacer es gestionar y
administrar bien ese dinero.  Ahora, si a mí
me dicen “¿es mucho dinero?”, pues no.
“¿Es poco?”  Pues sí.  Porque aquí en las
agrupaciones ya te digo, nada más en
transportes… lo que te he comentado de
Navidad.  Ahora el día de Andalucía.  Tú
fíjate, un colegio que tiene ocho unidades,
nada más que esas dos cosas son cincuen-
ta mil pesetas.  Cuando compras cuatro
abalorios, cuatro cosas de maquillaje eso
es otro dineral.  Entonces, los presupuestos
son escasos (entrevista a director de CPR).

Un ejemplo observado en las sesiones
de trabajo con alumnado lo constituyen las
precarias o inexistentes instalaciones para
realizar, por ejemplo, Educación Física en
uno de los pueblos del CPR.  La lectura que
parte de la observación nos puede facilitar
una mejor imagen sobre esta carencia.

Acabamos de llegar a la era donde se hace
Educación Física.  Hemos atravesado un
olivar por un camino rural durante unos
diez minutos.  Por el camino, la maestra de
Educación Física me ha contado que es de-
masiado trayecto para que venga el niño de
tres años, por lo que se ha quedado con la
maestra en el aula.  La era está en pleno
campo (observación de clase 1).

La coordinación docente en el CPR. El
trabajo en equipo es uno de los fundamentos
sobre los que se asienta el rendimiento do-
cente en el CPR. La formación en grupos de
trabajo y la coordinación para tareas trimes-
trales consolidan el conocimiento mutuo, la
convivencia y el trabajo colectivo. El direc-
tor del centro utiliza una metáfora para defi-
nir la necesidad de la aportación de todos
para conseguir las metas propuestas por el
claustro: “los espartos los ponemos entre to-
dos” (ent.ma.alberto.27/1/2006). Los mo-
mentos de trabajo coordinado “cara a cara”
constituyen también una compensación de
los ratos que el profesorado se ve privado de

contactar personalmente a lo largo de la se-
mana por estar ubicado en demarcaciones
geográficas distantes. Este último aspecto,
el de la imposibilidad de mantener una coor-
dinación en recreos, pasillos, entradas y sa-
lidas del recinto escolar, plantea ciertas difi-
cultades que se deben solventar a través del
teléfono o a través de la información que
transportan los especialistas itinerantes (in-
dependientemente de las reuniones de traba-
jo en la cabecera del CPR).  Podemos leer a
continuación cómo Alberto argumenta esta
dificultad y de qué modo se puede soslayar.
Hace referencia a una metáfora parecida a la
que Cantón (2004) recoge sobre las defini-
ciones que los docentes dan a los Colegios
Rurales Agrupados: “son centros docentes
cuyos pasillos son carreteras”.

“Es que los CPR son colegios con los pasi-
llos muy largos”, y ahí entraba en ese saco
todo.  Hombre, la coordinación claro que
influye, no es lo mismo verte una vez a la
semana, aunque sea con carácter formal,
que verte en un recreo, que verte en la sali-
da del colegio, a la entrada y andando.  Ca-
si todos, o por lo menos un porcentaje muy
elevado de problemas, se resuelven fuera de
las reuniones, en esos comentarios de re-
creo.  Me ha pasado con un niño de tutoría
esto, me ha pasado lo otro, a ocurrido tal co-
sa, ha ocurrido lo otro.  Se resuelven más
que en lo que es estrictamente las reuniones
(entrevista a director de CPR).
Esos comentarios que tú haces en los pasi-
llos con un compañero pues los haces a
través del teléfono.  Es que otra cosa no se
puede hacer.  Hombre, contamos con que
la jefa de estudios es itinerante, eso es im-
portante.  Un caso concreto: el periódico
escolar.  Ella lo coordina.  Cuando nos jun-
tamos aquí en la reunión, tiene planificado
quien va a coger un tema u otro.  Ella va
por todos los colegios.  Juega un papel im-
portante, cuando hay cualquier problema,
cualquier asuntillo, alguna novedad, en fin
(entrevista a director de CPR).

Al contrario de lo que ocurre en los
CPRs, las escuelas incompletas, es decir, las
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que tienen multigraduación por no tener
alumnado matriculado en cada curso sufi-
ciente para conformar una unidad para cada
grado (línea), no cuentan con la dificultad de
la lejanía a lo largo de las jornadas de traba-
jo.  Esto, unido al reducido tamaño de los
claustros de profesores en estos centros, fa-
cilita la coordinación en lugares como recre-
os, entradas, salidas y, hasta en los coches
cuando se comparten para acudir al centro
de trabajo o lugar de residencia.  Del mismo
modo, la información puede circular con
mayor rapidez y de una forma más cercana.

Los problemas sobre la coordinación
docente fueron destacados por el profesora-
do en la encuesta a profesorado de Colegios
Públicos Rurales (Consejería de Educación,
2008b). Como condicionantes, alguno de
ellos señalados, están: la movilidad del pro-
fesorado, falta de asesoramiento, escasez de
profesorado de apoyo, presencia fluctuante
de alumnado de familias temporeras, distan-
cia entre localidades y exceso de burocracia.
Respecto a los desplazamientos entre locali-
dades para itinerar o asistir a reuniones de
coordinación, también se hace referencia a
la imposibilidad de utilizar otros vehículos
que no sean los propios. Es decir, la admi-
nistración en este sentido no cubre con vehí-
culos puestos a disposición del profesorado
un parque móvil que sería necesario, tal co-
mo ocurre con las empresas que dotan de
vehículo a sus empleados cuando deben des-
plazarse. Excepcionalmente se ha encontra-
do en algún CPR un vehículo obsoleto para
realizar estos desplazamientos.

Integración de diferentes las identida-
des del CPR. Por otro lado, refiriéndonos
ahora al contexto familiar y social de las di-
ferentes localidades que componen el entor-
no rural del colegio, se comprueba que exis-
ten dificultades para integrar diferentes
mentalidades, situaciones socioeconómicas
e idiosincrasias, pese a que las distancias ge-
ográficas entre dichas localidades suelen ser
reducidas.  

Y unas diferencias.  ¿Por qué?  Yo creo que
la situación económica allí es diferente -re-

firiéndose a La Rambla- que la de aquí.
¿Por qué?  Porque allí el balneario tiene
una serie de ingresos para las familias, al-
quilan habitaciones, apartamentos, hoteles
y tal.  Quieras que no, eso genera una eco-
nomía diferente, porque tú tienes tu casa
que alquilas, pero también tienes otro tra-
bajo diferente de la agricultura, de la gana-
dería, de lo que sea (entrevista a director
de CPR).
Después, cuando nos juntamos las cuatro
localidades, hay mucha diferencia.  Los
otros pueblos son, digamos, más retraídos,
puedes comparar (entrevista a maestra 2 de
CPR).

Es algo a lo que también se refiere San-
tamaría (2006) cuando señala que es difícil
que las familias de los colegios rurales de
este tipo se sientan como un colectivo unido
en un colegio único. La inexistencia de una
figura del equipo directivo con responsabili-
dades en cada sección escolar de pueblo o
pedanía podría aliviar esta rémora. Sin em-
bargo, la existencia de un único equipo di-
rectivo con asentamiento en la cabecera del
CPR no contribuye a la integración de dife-
rentes sensibilidades. Contando con esas di-
ferencias, es casi descartable la posibilidad
de integrar las diferentes mentalidades de un
modo satisfactorio a través de actividades
conjuntas y convivencias entre pueblos
componentes de la Comunidad Educativa
del CPR. Además, se cuenta con el inconve-
niente de que el centro también depende de
diferentes ayuntamientos, algo que ha que-
dado claro anteriormente en las dificultades
con las que se cuenta a través de un escaso
apoyo institucional de uno de esos ayunta-
mientos. Pero sí es cierto que si no se reali-
zasen estas actividades colectivas entre
alumnos, maestros y familias de los diferen-
tes enclaves, las diferencias, en lugar de ate-
nuarse podrían verse incrementadas (Bus-
tos, 2007a).

Alberto habla de la relevancia que tiene la
celebración del día de Andalucía para po-
tenciar la convivencia entre los pueblos |el
día de Andalucía se celebra con la asisten-
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cia y la colaboración de las familias a una
de las cuatro secciones escolares, en este
curso La Cañada| (observación de reunión
2 de claustro).

Conclusiones

En la reciente legislación educativa an-
daluza son escasas las referencias que se re-
alizan a los centros rurales. Al esfuerzo de
hace dos décadas para comenzar a poner en
funcionamiento los Colegios Públicos Rura-
les desde regulaciones normativas, no han
seguido prácticamente medidas que comple-
menten las necesidades que demandan estos
centros. Algunos acuerdos con las entidades
sindicales o mejoras en las condiciones pro-
fesionales de los docentes son de las escasas
referencias que podemos identificar para
complementar la legislación inicial. En el
actual marco de cambio de la legislación
educativa, apoyado por el desarrollo de la
Ley de Educación en Andalucía, se sigue
manifestando esta deficiencia. Se ha detec-
tado un aumento muy significativo de medi-
das de carácter general en los últimos años
que afectan también a los centros educativos
rurales, pero no se atiende a través de la le-
gislación a las particularidades que estos
centros requieren.

Uno de los aspectos destacables que
progresivamente se han extendido en los úl-
timos años en los centros educativos andalu-
ces y que ha tenido su resonancia de un mo-
do compensador en los rurales ha sido el del
acceso a la banda ancha a través de la red
privada. Fruto de acuerdos entre administra-
ción educativa y una empresa de telecomu-
nicaciones, la Red Corporativa de telefonía
y datos está permitiendo desplegar la in-
fraestructura en núcleos de aislamiento geo-
gráfico en los que tradicionalmente las esca-
sas oportunidades de negocio para empresas
de telecomunicaciones no incentivaban la
realización de  inversiones.

Otra de las conclusiones destacables es
que la titularidad pública gestiona la multi-
graduación con mucha más incidencia que
la titularidad privada-concertada. El porcen-
taje de escuelas públicas en las que existe

multigraduación es mucho mayor que en
centros privados. Prepondera el porcentaje
de centros públicos en los que existen gru-
pos multigrado sobre los privados-concerta-
dos, más que lo que lo hacen respecto a to-
dos los centros de Educación Primaria en la
Comunidad Andaluza si se tienen en cuenta
las dos titularidades. Además, la distribu-
ción por provincias es muy heterogénea,
condicionada por la orografía del terreno en
las diferentes partes de la Comunidad y el
número de localidades.

Por otro lado, el referente de otras Co-
munidades Autónomas sobre el número mí-
nimo de alumnos para mantener “vivas”
unidades de escuelas rurales no lo está sien-
do en Andalucía. Si existen en la actualidad
regiones en las que se mantienen dichas au-
las con un número de 3-4 alumnos, aulas
únicas en la localidad empiezan a cuestio-
narse por debajo de 10 en esta Comunidad.
Este hecho pone en serio riesgo el manteni-
miento de la población en edad escolar en
localidades de tamaño reducido y la supervi-
vencia de los pueblos, cuya permanencia pa-
sa a estar condicionada por su escuela. Pro-
blemas colaterales como el desarraigo y la
pérdida de identidad se unen a los típicos de
la despoblación.

En cuanto al respaldo institucional  mu-
nicipal, cuando se depende de varios ayun-
tamientos para el mantenimiento, limpieza y
aportaciones esporádicas de presupuesto y
recursos, se considera como fundamental en
un Colegio Público Rural, ya que los recur-
sos propios con los que cuenta para gozar de
un mínimo de calidad son reducidos. La sen-
sibilidad de los ayuntamientos en este senti-
do es primordial para mantener una imagen
digna de los colegios rurales, y la coordina-
ción entre centro y ayuntamiento fundamen-
tal para gestionar eficazmente la calidad a la
que nos referimos. Tanto los responsables
escolares de los centros, como los alcaldes
de los pueblos, deben tener en común una
positiva colaboración en la gestión conjunta.

Respecto a la coordinación docente en
Colegios Públicos Rurales, la movilidad del
profesorado, la escasez de medios humanos
de apoyo a la enseñanza o la distancia entre
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localidades la dificultan. El tamaño de los
centros y su dispersión geográfica hacen que
el modelo de “contacto profesional” entre
docentes se distinga al de otros centros de
fácil localización de los componentes de los
claustros. Los momentos colectivos de tra-
bajo sistematizado o, a veces, la creatividad
para trasladar la información entre docentes,
son recursos utilizados para compensar esta
dificultad.

Finalmente, la integración de las dife-
rentes mentalidades, situaciones socioeco-
nómicas e idiosincrasias de familias y alum-
nados de las localidades condensadas en un
Colegio Público Rural es difícil de fomen-
tar. Independientemente del esfuerzo que se
puede plasmar en la organización de eventos
comunitarios y actividades complementa-

rias conjuntas, las identidades locales mues-
tran divergencias en el conjunto del centro
escolar, ya que las diferentes secciones de
un colegio de este tipo se asientan en encla-
ves geográficos distintos en los que la situa-
ción histórica, social, cultural y económica
puede ser muy diversa. No obstante, si no se
realizasen actividades colectivas de esta ín-
dole entre alumnado, profesorado y fami-
lias, las diferencias, en lugar de atenuarse
podrían verse incrementadas, por lo menos
las que afectan a la institución escolar. Esta
valoración no se realiza utilizando una vi-
sión homogeneizadora, ya que se reconoce
la riqueza local de cada lugar, pero sí la ne-
cesidad de que los elementos locales dife-
renciadores no se conviertan en impedimen-
to de una adecuada integración.
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Nota

1 Aunque los dos últimos informes sobre el Es-
tado y Situación del Sistema Educativo elabo-
rados por el Consejo Escolar del Estado no
contemplen datos oficiales sobre número de
centros en Andalucía (para los cursos

2004/2005 y 2005/2006), los datos más re-
cientes ofrecidos por la Consejería de Educa-
ción  (2005) de esta Comunidad, referentes al
curso 2004/2005, nos indican que hay 126 Co-
legios Públicos Rurales (en adelante CPRs).





Introducción

En gran parte de la geografía española,
existen escuelas rurales que se encuentran
desarrollando proyectos colaborativos con
el fin de aprovechar las sinergias innovado-
ras que son capaces de generar los docentes,
mediante la utilización de los medios y re-
cursos tecnológicos necesarios, orientados

a compensar las carencias que muchas de
ellas sufren al encontrase alejadas del me-
dio urbano y de las oportunidades que brin-
dan las grandes ciudades. Precisamente, la
preocupación por proveer de la dotación de
medios y de la necesaria infraestructura a
escuelas rurales es una de las prioridades
institucionales en su intento de minimizar
las diferencias que existen entre la escuela
rural y la urbana. En el fondo, parece poner-
se de manifiesto la creencia de que son los
recursos y las nuevas tecnologías los autén-
ticos impulsores de un mayor desarrollo de
la escuela y, por ende, de los logros de me-
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jores resultados en el aprendizaje de los es-
tudiantes.

Sin embargo, no se puede afirmar cate-
góricamente que una escuela dotada de más
recursos y medios tecnológicos lleve implí-
cito una mejora sustancial en la calidad de la
enseñanza, puesto que existen otras muchas
variables que influyen de un modo determi-
nante, tales como la propia figura del profe-
sorado, su formación inicial y permanente;
el contexto, las características de los alum-
nos/as,... (Del Moral, 1999). Puesto que, un
profesorado carente de motivación y de una
formación adecuada para la utilización de
los medios, no parece ser el factor ideal pa-
ra una escuela que busca la optimización del
proceso de enseñanza-aprendizaje. Por lo
que, desde aquí no se pretende hacer una
apología sin más de los recursos tecnológi-
cos, se quiere poner de manifiesto cómo las
herramientas de la Web 2.0 pueden ser unos
importantes vehículos de transmisión de in-
formación, creando nuevos entornos de en-
señanza-aprendizaje, en donde tanto profe-
sores como alumnos vean modificados sus
roles. Para los primeros, las ventajas que
pueden ofrecerles son, entre otras, las si-
guientes (Del Moral, 2007): 

— Acceso a recursos didácticos y obje-
tos de aprendizaje que, de otro mo-
do, sería difícil lograr (imágenes de
seres microscópicos, animales de
otras latitudes, ilustración textual y
gráfica de hechos históricos, visitas
virtuales a museos, noticias de acon-
tecimientos coetáneos; animaciones
o simulaciones de procesos natura-
les; piezas musicales “on line”...). 

— Posibilidad de contactar con cole-
gas, de lugares más o menos próxi-
mos, interesados en los mismos te-
mas.

— Participación en listas, foros de discu-
sión y blogs con carácter formativo. 

— Intercambio de experiencias innova-
doras y actividades con carácter di-
dáctico. 

— Actualización docente a través de
cursos “on line” que, por su flexibi-

lidad, permiten un seguimiento y rit-
mo de trabajo acorde con sus necesi-
dades. 

— Divulgación de las actividades reali-
zadas por el centro por los distintos
grupos de estudiantes a través de la
creación de wikis, blogs, etc. 

— Acceso a lectura de artículos de ca-
rácter educativo de las revistas edu-
cativas electrónicas que se encuen-
tran en Internet.

— Implicación en proyectos telemáti-
cos colaborativos relacionados con
los diferentes temas del currículo es-
colar. 

— (...)

Por todo ello, las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación (TIC), y más
concretamente las herramientas de la Web
2.0, pueden contribuir a mejorar la interco-
municación entre las escuelas, en general, y
las rurales, en particular, con su entorno so-
cial; a facilitar la gestión de las mismas y a
promover una comunicación más fluida con
la administración educativa; así como a pro-
porcionar mayores oportunidades de des-
arrollo profesional y formación continuada a
los docentes de ellas (Del Moral, 2000). 

En este mismo sentido, para los estu-
diantes este contacto permanente con las
nuevas tecnologías puede suponer la oportu-
nidad para: 

— Emprender trabajos colaborativos
con otras escuelas.

— Practicar y perfeccionar conoci-
mientos de otra lengua con nativos
de la misma, a través del correo
electrónico o mediante conexiones
de chat o videoconferencia. 

— Recabar información para elaborar
algún trabajo monográfico a partir
de una wiki, con la posibilidad de
ilustrarlo con todo tipo de recursos
multimedia (fotografías, animacio-
nes, sonidos, locuciones...) 

— Participar en la construcción de un
blog para debatir sobre temas de in-
terés. 
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— Colaborar en proyectos conjuntos e
intercambiar experiencias de carác-
ter local para analizar su repercusión
global. 

— Acceder a todo tipo de información,
y posibilitar un contacto variado con
realidades distintas a las que ellos
viven, visitar museos virtuales a tra-
vés de la pantalla del ordenador, etc.

— (…)

Ejercicios todos ellos posibles, que fa-
vorecerán el desarrollo de las capacidades y
habilidades de los estudiantes en ellos impli-
cados, con la ayuda dispensada tanto por la
escuela como por sus propios padres, cuya
orientación pedagógica, sin duda ayudará a
completar su formación académica, de un
modo integral. 

Es evidente que el mero hecho de poseer
los recursos y los medios tecnológicos más
sofisticados no es óbice para que la figura del
profesorado quede totalmente eclipsada, es
más, en este caso su tarea se torna más rele-
vante si cabe, ya que adquiere una nueva res-
ponsabilidad orientada a facilitar los medios
cognitivos y operacionales para que el mane-
jo de las TIC propicie en los estudiantes un
mayor enriquecimiento en su formación, más
acorde con los avances que tienen lugar en el
contexto social del que forman parte. Hay
que destacar que existen colectivos de profe-
sores preocupados por mejorar su práctica
profesional, por innovar y por contribuir con
su gran dosis de creatividad al desarrollo in-
tegral de sus estudiantes (Del Moral, 1998).
Algunas de sus iniciativas, entre otras de otra
índole, van en la línea de adscribirse a pro-
yectos colaborativos que fomentan el des-
arrollo de diferentes capacidades y la adqui-
sición de determinadas habilidades apoyán-
dose en el uso de herramientas de la Web 2.0,
tal y como se detalla en el siguiente apartado
(Del Moral y Villalustre, 2006).

Aportaciones de la WEB 2.0 al desarrollo
de proyectos colaborativos 

Las TIC pueden considerarse unos po-
derosos instrumentos al servicio del apren-

dizaje, debido a la facilidad y rapidez que
presentan para acceder a grandes volúmenes
de información multiformato, así como a las
posibilidades de comunicación inmediata
que permiten, leer lo que otros escriben al
momento, escuchar y ver a los interlocutores
de forma simultánea, compartir la informa-
ción “on line”, etc., contribuyendo con ello
a la optimización del proceso de enseñanza-
aprendizaje, siempre que el docente sea ca-
paz de incorporarlos, del modo más idóneo,
a su quehacer diario y, en este caso concre-
to, en las escuelas rurales. 

Sin embargo, a pesar de todas estas
grandes ventajas que la implementación de
las TIC suponen para la formación en la es-
cuela, hay que dar un paso más allá para di-
señar espacios y propiciar ocasiones capaces
de potenciar el aprendizaje colaborativo ha-
ciendo converger los intereses de los dife-
rentes miembros de la comunidad virtual,
integrada por profesores y alumnos, en pro
de la construcción compartida del conoci-
miento sustentada en entornos virtuales di-
námicos y flexibles, cuya metodología di-
dáctica contemple variedad de actividades:
estudios de casos, resolución de problemas
en colaboración, toma de decisiones, prácti-
cas de reflexión, análisis de múltiples inter-
pretaciones, debates, webquests, trabajos
colaborativos, etc. 

No se puede perder de vista que la Web
2.0 ha supuesto una gran oportunidad para
minimizar las limitaciones de las escuelas
rurales en el marco de la Aldea Global. En
este sentido, la versatilidad de sus herra-
mientas favorecen el trabajo colaborativo,
entre ellas cabe destacarse las wikis, -crea-
das por Cunningham en 1995-, definidas co-
mo colecciones de páginas web que adoptan
la narrativa hipermedia, y que pueden ser re-
alizadas por cualquiera (Baggetun, 2006),
utilizando sencillas aplicaciones informáti-
cas que permiten alojarlas automáticamente
en un servidor web, y ser editadas conjunta-
mente por distintos miembros de una comu-
nidad de aprendices, a través de un simple
navegador; otras herramientas de gran inte-
rés por sus potencialidades son los blogs o
bitácoras, definidos por Winner (2003) co-
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mo “una jerarquía de textos, imágenes, obje-
tos multimedia y datos ordenados cronológi-
camente que pueden ser vistos a través de un
navegador”, las cuales constituyen un sitio
web dinámico en donde tanto docentes co-
mo alumnos pueden formar parte de una co-
munidad orientada a la construcción com-
partida del conocimiento. 

En definitiva, tanto los blogs como las
wikis son unos dispositivos sencillos que
comparten la filosofía constructivista (Lara,
2005), donde los estudiantes y/o profesores
son auténticos protagonistas de los conteni-
dos elaborados, ya que son ellos mismos los
que de forma conjunta editan los documentos
resultantes de su puesta en común. Tal como
se viene apuntando, constituyen unas herra-
mientas valiosas que potencian la participa-
ción activa de los estudiantes aportando nue-
vas formas de utilización de los recursos de
Internet, y apostando por un aprendizaje co-
laborativo (Del Moral y Villalustre, 2008).
Un claro exponente lo constituye el portal au-
lablog (http://www.aulablog.com), creado
por un grupo de docentes de Educación Se-
cundaria de Castilla y León, Extremadura y
Andalucía, que ofrece numerosos recursos,

artículos e interesantes experiencias, el cual
está abierto a nuevas contribuciones de cole-
gas, lo que ha implicado un sustancial cambio
en las jerarquías del ciberespacio, que ha pa-
sado de entornos cerrados controlados por
corporaciones, a la interacción de los apren-
dices y los contenidos abiertos a cargo de la
masa social presente en la web (Domínguez,
2007). 

En la figura siguiente se intenta repre-
sentar de forma gráfica las nuevas oportuni-
dades que ofrece la Web 2.0, la cual facilita
a los estudiantes el acceso a contenidos edu-
cativos de calidad y les permite la selección,
clasificación, integración e interrelación de
los más adecuados para construir conoci-
miento conjuntamente, elaborar proyectos
colaborativamente o lograr los objetivos que
se propongan. Además, la Web 2.0 está dota-
da de herramientas que permiten modos di-
versos de explorar la información, los conte-
nidos, recursos, etc…

Estas aplicaciones de la Web 2.0 posibi-
litan la conformación de espacios de convi-
vencia y comunicación entre los diferentes
individuos que forman parte de las redes o
comunidades, que comparten intereses, ne-
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cesidades y problemas (García, 2007), las
cuales han derribado los obstáculos a la co-
laboración y la compartición de conoci-
miento. 

La Web 2.0 se define como una “arquitec-
tura de participación” que aprovecha la inte-
ligencia colectiva para proporcionar servicios
interactivos en red ofreciendo a los estudian-
tes el control de sus datos. Lo cual puede
constituirse en una gran ventaja aplicándose
al ámbito de la educación rural. En este sen-
tido, y reforzando la idea de la necesidad de
fomentar el trabajo colaborativo en este con-
texto, encontramos el estudio de Commer-
ford (2003) en donde se reflejan las opiniones
de los estudiantes al respecto, cuyos datos
son bastante significativos:

— El 84% aprenden mejor realizando
trabajos en equipo.

— El 76% están mejor trabajando con
otros.

— El 73% están más satisfechos con
tareas en las que deben tomar deci-
siones y asumir responsabilidades.

— El 65% aprender mejor a través de
la resolución de problemas de forma
conjunta.

— El 59% se encuentran mejor cuando
comunican y comparten sus ideas.

Todos estos datos ponen de manifiesto
el valor que adquieren, para los discentes,
las actividades desarrolladas desde una pers-
pectiva colaborativa, y las ventajas aporta-
das por la Web 2.0 que permiten aprovechar
las sinergias de cada uno de los miembros
que componen una comunidad o red social
para contribuir al beneficio colectivo.

Así, una de las múltiples posibilidades,
que brindan las herramientas de la Web 2.0,
es la facultad de llevar a cabo nuevas formas
de comunicación e interacción entre profe-
sores y/o alumnos alejados entre sí geográfi-
camente, ofreciéndoles la oportunidad de
compartir recursos y materiales didácticos
dentro de un espacio virtual (Palomo, 2007),
y constituyendo lo que se ha dado en llamar
una comunidad de aprendizaje, entendida
ésta como una agrupación de personas uni-

das por intereses comunes que buscan, a tra-
vés del intercambio de información, ideas
y/o experiencias, el enriquecimiento mutuo,
y por ende, favorecer la construcción social
del conocimiento según los postulados de la
Teoría del aprendizaje social de Vygotsky
(1978). En este sentido, el aprendizaje se
origina a raíz del compromiso mutuo adqui-
rido por los miembros de la comunidad
constituida, y a partir de la participación de
todos ellos en la elaboración del conoci-
miento de forma compartida.

El aprendizaje derivado de la realización
de proyectos telemáticos que implican un
trabajo colaborativo, aprovechando las
interacciones entre profesores y alumnos a
través de las herramientas de la Web 2.0,
contribuye al desarrollo cognitivo de toda la
comunidad, a partir de las opiniones e ideas
individuales que cada miembro aporta a la
misma. Y así es como tiene lugar la cons-
trucción social del conocimiento, es decir, el
enriquecimiento de la comunidad se susten-
ta en las valiosas aportaciones de las indivi-
dualidades que la conforman, originado un
intercambio multidireccional del conoci-
miento. 

Para que esta construcción compartida
del conocimiento tenga lugar, es necesario
que se plantee a los discentes, -que forman
parte de una determinada comunidad de
aprendizaje-, actividades de interés para
ellos, en las que se expliciten claramente sus
finalidades, con el fin de que todos los
miembros de la misma interioricen el objeti-
vo último del proyecto y se involucren en él
al considerarse participes de un trabajo co-
mún (Guitert y Giménez, 2000). En este sen-
tido, la posibilidad de ofrecer diferentes tipos
de actividades dentro de una comunidad de
aprendizaje puede ser una buena estrategia al
atender, no sólo a la diversidad cognitiva de
los alumnos sino también a sus intereses y
motivaciones, con el objetivo de favorecer el
aprendizaje de manera colaborativa.

Igualmente, en una comunidad virtual
orientada a la construcción social del cono-
cimiento deben tenerse en cuenta una serie
de elementos que rijan su funcionamiento
con el fin de optimizar el proceso de E-A.
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Así, Bielaczyc y Collins (2000) a partir de
las experiencias llevadas a cabo en diferen-
tes comunidades educativas, señalan una se-
rie de principios que deben guiar su proceso
de creación y seguimiento. De acuerdo a sus
aportaciones, y aplicándolas al desarrollo de
proyectos colaborativos en las escuelas rura-
les, delimitamos a continuación, varios ele-
mentos a tener presente, si se quiere garanti-
zar su logro:

— La comunicación y el intercambio
de información entre los miembros
de una comunidad de aprendizaje
debe ser constante. A partir de la
interacción y la búsqueda de dife-
rentes opiniones y puntos de vista
sobre las temáticas que se estén
abordando, se genera una actividad
que repercutirá en un progreso cog-
nitivo de todos los discentes de ma-
nera colectiva.

— Las finalidades formativas a las que
se orientan las actividades que se
desarrollen en una comunidad de
aprendizaje deben ser compartidas
por todos sus miembros, con el fin
de que todos sean conscientes de los
progresos alcanzados, pudiendo
comprobar si se han alcanzado o no
los objetivos propuestos. 

— Todas las intervenciones que tengan
lugar dentro de una comunidad de
aprendizaje deben ser rigurosas. Es
decir, deben ampliar el conocimien-
to de toda la comunidad a partir de
la información aportada, de las opi-
niones emitidas, de los razonamien-
tos expuestos, etc. En todo caso, las
contribuciones deben provenir de
todos sus miembros evitando que
unos pocos monopolicen el desarro-
llo de la comunidad de aprendizaje,
atendiendo siempre al principio de
respeto hacia las intervenciones de
otros miembros. 

— Compartir toda la información re-
cabada, así como el conocimiento
adquirido es otro elemento funda-
mental para que una comunidad de

aprendizaje progrese. Todos los
miembros deben comprometerse a
hacer públicos sus avances cogniti-
vos con el fin de contribuir al des-
arrollo del proyecto común. Para
ello, es necesario disponer de los su-
ficientes canales de comunicación, –
tanto síncronos como asíncronos-,
que posibiliten dicho intercambio. 

— El consenso y la negociación deben
regir el funcionamiento interno de
una comunidad de aprendizaje. To-
das las opiniones, ideas, teorías,…
emitidas deben justificarse y expli-
carse apropiadamente, con el fin de
ampliar los conocimientos comunes
a partir de una argumentación razo-
nada y no de la mera imposición de
posturas. 

— Debe existir un compromiso indivi-
dual de participación y contribu-
ción. Todos los miembros de la co-
munidad deben comprometerse a
implicarse activamente en el des-
arrollo del trabajo colaborativo,
puesto que de ello depende el buen
funcionamiento de la misma. 

En este sentido, al originar una comuni-
dad de aprendizaje, integrada por alumnos y
profesores de escuelas rurales dispersas,
orientada al desarrollo de proyectos colabo-
rativos utilizando las herramientas que ofre-
ce la Web 2.0, no cabe duda que se está con-
tribuyendo a contrarrestar el aislamiento que
sufren, al posibilitar la realización de pro-
yectos comunes, favoreciendo la construc-
ción social del conocimiento y aprovechan-
do la riqueza derivada de la interacción en-
tre alumnos y profesores de las diferentes
escuelas implicadas.

Actualmente se están generando comu-
nidades de aprendizaje para desarrollar inte-
resantes proyectos telemáticos de carácter
colaborativo que tienen fines muy diversos,
desde compartir recursos didácticos entre
varias escuelas a través de la red informáti-
ca, con objeto de explotarlos al máximo en
beneficio del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje; fomentar la realización de actividades
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conjuntas; hasta propiciar la participación
en foros dinámicos para el intercambio de
información que favorezca el conocimiento
mutuo. Algunos de estos proyectos se des-
criben a continuación:

Patinet (http://www.ciberteca.org/~patinet)
Es un proyecto colaborativo dirigido a

fomentar la participación de escuelas y gru-
pos de estudiantes de diferentes niveles edu-
cativos y áreas de conocimiento, a través de
la realización de actividades conjuntas en-
marcadas dentro de cuatro entornos clara-
mente diferenciados, tales como:

— El conte de Tots; a través del cual se
propone a los participantes que cola-
boran en la narración de cuentos de
forma conjunta con la guía y el apo-
yo del profesor o coordinador de ca-
da grupo de estudiantes. 

— El flautista Rodamon; en este entor-
no se solicita a los participantes de
las diferentes escuelas que se imagi-
nen que son ciudadanos de un país
ficticio, y que deben componer una
canción que sea capaz de describir a
través de su letra los aspectos más
singulares y representativos de su
país imaginario.

— La revista interactiva; a través de la
cual se ofrece la posibilidad a los es-
tudiantes para que elaboren colabo-
rativamente las diferentes secciones
que pueden integrar una revista. Pa-
ra ello, se ofrecen páginas en blanco
para que sean los propios estudian-
tes los que las rellenen con sus apor-
taciones.

— La biblioteca de recomendaciones;
los discentes de cada escuela pueden
introducir en una base de datos, a
modo de ficha, sus recomendacio-
nes sobre aquellas lecturas que con-
sideren oportunas reseñar en este
entorno. Indicando los títulos de las
obras que previamente han leído (li-
bros, cuentos, etc.) con su argumen-
to, y añadiendo una breve justifica-
ción para animar a su lectura. 

Este proyecto ofrece también un entorno
específico para el profesorado, a través del
cual se presentan una serie de recomenda-
ciones y documentos que pueden ser de gran
utilidad para animar a sus estudiantes a par-
ticipar en estas actividades en colaboración
con otros centros educativos. 

Lancenet (http://www.lacenet.org)
En esta iniciativa se integran varios pro-

yectos los cuales se dirigen a propiciar la
participación de los discentes de diferentes
etapas educativas y diversas áreas curricula-
res. Estos proyectos se basan en el trabajo
cooperativo, prestando especial atención a
la comunicación entre los distintos grupos
de participantes. 

Son proyectos que se actualizan de mo-
do permanente, y son ofrecidos en diferentes
idiomas. Para el presente curso académico,
los proyectos que se han presentado desde
Lancenet, son:

— Sàlix y los sentidos. Es un proyecto
concebido especialmente para ni-
ños/as de 3 a 5 años, en el cual se
plantean y se comparten actividades
para conocer los cinco sentidos.
Siendo Salís, un personaje que, a
modo de hilo conductor, interactúa
con los alumnos pautando las tareas
de forma motivadora. 

— Un paseo por el Bages. Se dirige a
niños/as de 9 y 10 años y está orien-
tado hacia el conocimiento de dis-
tintos aspectos de la comarca del
Bages (geografía física, demografía,
historia, tradiciones, etc.). Como se
puede observar, las escuelas que se
encuentran implicadas forman parte
de dichas comarcas, y buscan la di-
fusión y la promoción de la misma a
partir de la metáfora del viaje vir-
tual. 

— Valores en juego. Es un proyecto di-
rigido a alumnos/as de 10 a 16 años.
Los encuentros de fútbol entre dos
equipos rivales constituyen el pre-
texto idóneo para reflexionar sobre
el tratamiento informativo que reci-
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ben los eventos deportivos y los va-
lores que se desprenden de ellos.

— El mundo de los libros. Basándose
en la lectura de una selección de no-
velas los alumnos de 10 a 16 años
realizan una serie de actividades que
no son exclusivas de lengua y litera-
tura, ya que implican a otras áreas
curriculares, las cuales suelen rela-
cionarse con los personajes de di-
chos libros.

— Bitantart. Se trata de un viaje virtual
a la Antártida, al cual están invitados
los estudiantes de 12 a 16 años. A
bordo del buque Hespérides, cono-
cen la vida en el mar y, ya en la An-
tártida, se estudian distintos aspec-
tos medioambientales de aquel con-
tinente.

Atlas de la diversidad
(http://www.atlasdeladiversidad.net)

Con este proyecto se pretende llevar a
cabo una descripción pormenorizada de la
diversidad cultural de los países latinos, a
partir de las vivencias y las aportaciones per-
sonales de los estudiantes, con el fin de ofre-
cer una imagen fiel y detallada de la idiosin-
crasia propia de cada lugar en lo que se refie-
re a geografía física, cultura, lengua, etc.

Para ello, se ha creado una base de datos
multimedia accesible “on line” para todos
los estudiantes, que a modo de repositorio
de objetos de aprendizaje categorizados por
áreas temáticas, se recogen fotografías, fi-
cheros de sonidos, vídeoclips, etc... con as-
pectos propios de cada región incorporada a
esta comunidad de aprendizaje. Igualmente,
los docentes tienen la oportunidad de dispo-
ner en esta base de datos de unidades didác-
ticas, -que bien han sido desarrolladas por
ellos mismos, o que otros han puesto a dis-
posición de los demás-, junto con interesan-
tes colecciones de actividades que explotan
diversos aspectos sobre las diferentes regio-
nes de donde proceden, para ser abordadas
en el aula. Con ello, se pretende fortalecer la
cooperación, el intercambio y el aprendizaje
mutuo entre los diferentes centros educati-
vos participantes. 

Este proyecto está dirigido a estudiantes
con edades comprendidas entre los 8 y 17
años, procedentes de escuelas participantes
de los 21 países que lo conforman: Argenti-
na, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica,
Chile, Ecuador, El Salvador, España, Esta-
dos Unidos, Guatemala, Honduras, México,
Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, Re-
pública Dominicana, Rusia, Uruguay y Ve-
nezuela.

Edumet
(http://www.edebedigital.com/proyectos/3228/)

Este proyecto está dirigido a los ciclos
superiores de Educación Primaria y a los
primeros cursos de Educación Secundaria
Obligatoria. En él participan varias escuelas,
con diferentes grupos de trabajo, los cuales
tienen como tarea la introducción de deter-
minados parámetros meteorológicos en una
base de datos común, para posteriormente se
pueda llevar a cabo una investigación cien-
tífica comparando una o más variables de
las introducidas por los estudiantes de dife-
rentes centros educativos en dicha base de
datos. Finalmente, en la web o a través del
foro del proyecto se comparten las conclu-
siones obtenidas del estudio científico. 

En este proyecto, todas las actividades
son compartidas y forman parte de una agen-
da de trabajo común. Sin embargo, también
se ofrecen otro tipo de propuestas de carácter
complementario como la visita a una estación
meteorológica ubicada en las proximidades
de cada centro de forma concreta.

Hasta aquí, y como se ha podido consta-
tar, los proyectos desarrollados colaborati-
vamente entre varias escuelas dispersas geo-
gráficamente, ofrecen nuevas oportunidades
de aprendizaje tanto para los alumnos/as co-
mo para los propios docentes que las propo-
nen, permitiéndoles un mayor contacto con
otras realidades, al mismo tiempo que pro-
porcionan una formación más acorde con las
exigencias del medio en el que se ubican, en
concreto, las escuelas rurales. 

Por otro lado, es preciso destacar que es-
tos proyectos telemáticos colaborativos ofre-
cen a los docentes la posibilidad de adquirir
o consultar materiales y programas que les
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ayuden a impartir sus clases, a aplicar nuevas
metodologías de trabajo y prácticas de ense-
ñanza más en consonancia con su realidad
más cercana, en un intento de contextualizar
los aprendizajes de sus estudiantes. En defi-
nitiva, las aportaciones que llevan a cabo es-
te tipo de proyectos son múltiples, por lo que
se presentan con mayor detalle de forma ge-
nérica, en el siguiente apartado.

Aportaciones de los proyectos 
telemáticos colaborativos 

Las ventajas que obtienen las distintas es-
cuelas, de la índole que sean, al participar en
proyectos colaborativos apoyados en el uso
de las herramientas de la Web 2.0 son nume-
rosas, las cuales van desde el enriquecimien-
to mutuo a partir del intercambio de informa-
ción, experiencias educativas, desarrollo de
proyectos colaborativos, etc.; a la elaboración
de materiales didácticos, edición de publica-
ciones conjuntas plasmadas en la web, etc.,
actividades todas ellas que redundan en la
construcción compartida del conocimiento. 

A continuación se presentan algunas de
las aportaciones más relevantes, agrupadas
en cuatro bloques: didácticas, organizativas,
sociales y sociológicas (Del Moral, 2007).

Didácticas
— Mejoran el aprendizaje, permitiendo

una atención más individualizada de
los estudiantes participantes, dados
los ratios de las escuelas rurales im-
plicadas en los mismos.

— Contribuyen a la creación de una
gran fuente de recursos didácticos
multiformato o repositorio de obje-
tos de aprendizaje, a menudo de li-
bre uso y distribución, tanto para
profesores como para alumnos/as.

— La participación en este tipo de pro-
yectos, a través de entornos tecnoló-
gicos interactivos basados en la Web
2.0, dotan de un componente moti-
vacional añadido a las actividades
que se desarrollan.

— Predisponen para el logro de una
mayor calidad en los trabajos elabo-

rados conjuntamente, al disponer de
más recursos para su realización.

— Favorecen la socialización de forma
local y global, tanto entre los profe-
sores como entre los estudiantes
procedentes de distintos puntos de la
geografía, superando las barreras
del entorno más inmediato.

— Potencian numerosas capacidades
cognitivas y desarrollan nuevas
competencias en los estudiantes,
orientadas a la búsqueda, selección,
organización de la información; des-
arrollo del espíritu crítico para con-
trastar las múltiples fuentes a las que
tienen acceso; adquisición de habili-
dades de síntesis, análisis, etc.

Organizativas
— Al formar parte de estas experien-

cias se fomenta la comunicación in-
tercentros, posibilitando así una ma-
yor coordinación y organización en-
tre ellos. Facilitando la convergen-
cia de todos los esfuerzos hacia el
logro de los mismos objetivos.

— La interconexión entre las escuelas
rurales se ve más favorecida, así co-
mo también se ven beneficiadas las
tareas del profesorado itinerante.

— Estas prácticas innovadoras de tra-
bajo colaborativo, apoyadas en el
uso de las herramientas Web 2.0,
exigen nuevas estrategias para adop-
tar novedosas formas de trabajo, de
enseñanza, de aprendizaje, y en de-
finitiva, nuevos modos de comuni-
cación lo cual implica un reto orga-
nizativo-metodológico.

— Permiten tener un contacto más pró-
ximo con otros centros educativos,
compartiendo experiencias, de tal
manera que toda la comunidad de
aprendizaje se beneficie de los co-
nocimientos que el resto posee.

Sociales
— La participación en un proyecto te-

lemático de manera colaborativa
puede suponer una ampliación de la
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oferta educativa y social para el me-
dio rural.

— Pueden integrar a otros agentes so-
ciales implicados en la educación
como las familias, puesto que algu-
nos proyectos telemáticos, véase por
ejemplo el Proyecto Patinet, les
ofrecen información para que traba-
jen con sus hijos, junto con el profe-
sorado, los objetivos que se preten-
den alcanzar.

— Fomentan la participación libre y
flexible de todos los agentes impli-
cados en la formación de los/as ni-
ños/as de un contexto rural al ofertar
actividades apoyadas en el uso de
diferentes canales de comunicación
(síncrona o asíncrona).

Sociológicas
— Suponen una apertura a la Sociedad

del Conocimiento y de la Informa-
ción, propiciando una moderniza-
ción de la escuela rural al utilizar las
herramientas de la Web 2.0 para pro-
piciar la construcción del conoci-
miento de manera colaborativa, in-
tegrando la idiosincrasia de otras re-
alidades y contextos, pero sin renun-
ciar a su propia identidad.

— Minimizan la brecha entre el mundo
rural y el urbano, al participar de los
mismos recursos tecnológicos como
miembros de una comunidad que
comparte conocimientos y progre-
sos. 

— Se reducen las fronteras y las distan-
cias, evitando la invasión cultural
por parte de la urbe, ya que no se
trata de imponer una cultura sino de
abrir vías a la comunicación y apro-
vechar sus ventajas para el desarro-
llo de la escuela rural.

— Crean puentes de unión al establecer
vías de contacto e intercambio de
conocimiento entre estudiantes de
diferentes países, culturas, etc..

— Permiten a las escuelas difundir las
actividades y experiencias educati-
vas que llevan a cabo a través de sus

propias comunidades de aprendiza-
je. Indirectamente, les ofrece la
oportunidad de que se den a conocer
las escuelas y su entorno, lo cual, a
su vez puede traducirse en un motor
para el desarrollo socio-económico
de la zona. Y sin lugar a dudas, ayu-
dan a comprender, de este modo, la
realidad de otras escuelas rurales.

— Hacen posible que los estudiantes
puedan permanecer en su entorno
habitual, sin tener que desplazarse a
otros lugares, y por tanto, puedan
mantener sus propios valores cultu-
rales, enriquecerse con otros y evitar
el riesgo que ese desplazamiento pu-
diera conllevar.

Conclusiones

No cabe duda de que la implementación
de las TIC en el marco educativo ha supues-
to una innovación de carácter didáctico con-
siderable, aunque es preciso analizar con
mayor profundidad el cambio operado en la
escuela rural a partir de la introducción de
estas nuevas herramientas. Igualmente, pue-
den considerarse como unos poderosos ins-
trumentos que, en manos de un profesorado
cualificado y capaz de incorporarlos del mo-
do más idóneo a su quehacer docente, no
hay duda que contribuirán a la optimización
del proceso de enseñanza-aprendizaje (Del
Moral, 1999).

La utilización de las herramientas pro-
porcionadas por la Web 2.0 (wikis, weblogs,
etc.) hace posible el desarrollo de numerosas
actividades y prácticas formativas de carác-
ter colaborativo, entendiéndolas como expe-
riencias de aprendizaje que tienen lugar en
interacción con un contexto con el que los
alumnos se interrelacionan, propiciando
“ambientes de aprendizaje” constructivistas,
tal como lo entiende Wilson (1996), al tiem-
po que suponen un fuerte aliado para el des-
arrollo de las escuelas situadas en el ámbito
rural, puesto que minimizan el aislamiento
al que han estado sometidas, facilitando que
grupos de profesores utilicen los recursos
tecnológicos en su práctica habitual, y que
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su alumnado esté más familiarizado con es-
te tipo de medios didácticos. 

Desde esta perspectiva, entendemos que
los proyectos colaborativos basados en la
Web 2.0 ofrecen numerosas ventajas a las
escuelas situadas en el ámbito rural, puesto

que suponen un elemento importante para el
desarrollo local al interconectar centros edu-
cativos, separados geográficamente, con di-
ferentes realidades y que de manera colabo-
rativa aúnen esfuerzos con el fin de cons-
truir conjuntamente el conocimiento.
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Introducción

La situación educativa del medio rural
ha sido descrita por el significativo aumento

del nivel educativo de su población, y aun-
que persisten grupos de edad con niveles
educativos bajos, destaca el aumento de la
formación entre las generaciones más jóve-
nes. En pocas décadas se ha pasado de una
situación de atraso a una situación en la que
los niveles educativos de la juventud rural
prácticamente se han igualado a la de la ju-
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Resumen
Uno de los rasgos más preocupantes del medio rural español es la falta de mujeres. Las jóvenes
se han ido marchando a lo largo de las últimas tres décadas de manera persistente y continuada,
dejando los pueblos masculinizados y envejecidos. Sin embargo, todo apunta a una revitaliza-
ción demográfica, lenta pero perceptible, apoyada en una nueva generación de jóvenes. Las mu-
jeres que en los años ochenta huyeron del mundo rural en busca de condiciones de trabajo, de
relación y de vida mejores, se encuentran hoy con una nueva generación de mujeres que ve en
el mundo rural una oportunidad. Aquellas eran más numerosas y contaron para marchar con un
importante bagaje educativo. Estas son menos y no tan formadas, pero pueden llegar a constituir
el soporte del presente y el futuro del mundo rural. En este trabajo vamos a explicar cómo eran
las mujeres jóvenes rurales de los años ochenta y cuáles fueron sus estrategias para insertarse so-
cial y laboralmente en el mundo adulto. Mostraremos también cuáles son las estrategias que si-
guen hoy las mujeres jóvenes de los pueblos para buscar lo mismo, su lugar en el mundo.
Palabras clave: Mujer, juventud, rural, inserción sociolaboral.

Abstract
One of the most worrying features of the Spanish rural environment is the lack of women. Over
the last three decades, young women have continuously left the countryside, while the villages
entered a process of ageing and masculinisation. Nevertheless, everything points to a slow but
perceptible, demographic revitalization, sustained by a new generation of young people. Those
women who left the rural environment in the nineteen eighties in search of better working or li-
ving conditions or a partner, are being replaced by a new generation of women who consider the
rural world as an opportunity. The former were more numerous and generally had higher levels
of education; the latter group is smaller and the women have received less training, but they may
be the ones who sustain the edifice of the present and future rural environment. In this article,
we will explain what the young, rural women of the nineteen eighties were like, and which stra-
tegies they followed to enter the labour force and become integrated into the social world. We
will also show what strategies today’s young women in Spain’s rural villages are adopting to find
their place in the world.
Keywords: Woman, youth, rural, social integration.
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ventud urbana (Prados, 2000). Según los da-
tos de la última encuesta realizada sobre la
juventud rural (González y Gómez, 2002) al
relacionar la situación educativa y el hábitat
se confirma el mayor crecimiento de la es-
colarización femenina en el medio rural. En
la década de los ochenta, la proporción de
hombres y mujeres jóvenes estudiantes era
similar. En la actualidad, se dedican a estu-
diar un 39,9% de hombres frente a un 44,6%
de mujeres. Los autores reseñan que las ta-
sas de escolarización de las mujeres rurales
(35,7%) se han acercado mucho a las de sus
coetáneas urbanas (la media de escolariza-
ción femenina nacional es de 44,6%), aun-
que también certifican que los varones rura-
les se alejan de los urbanos de su edad (la ta-
sa para los rurales es del 23% y la nacional
del 40%) (González y Gómez, 2002, p. 35).
En definitiva, el nivel educativo del medio
rural ha aumentado, lo ha hecho en particu-
lar el de la juventud rural y destaca de ma-
nera significativa el crecimiento de la edu-
cación formal entre las mujeres jóvenes ru-
rales.

Los datos sobre el aumento del nivel
educativo de la población de un territorio
suelen ser una “buena noticia”, pues se aso-
cia a ello desarrollo económico, iniciativa
empresarial, dinamismo cultural y social. Sin
embargo, habría que completar esta informa-
ción con un dato que pone en cuestión los
efectos que el aumento del nivel educativo
tiene y ha tenido sobre el mundo rural espa-
ñol. Los jóvenes afincados en áreas rurales, y
en particular las mujeres, han visto aumentar
su formación, pero esto no ha repercutido
significativamente en la mejora de las condi-
ciones de vida de la población rural. 

Las familias rurales de los años ochenta
y noventa, en particular las madres de estos
grupos familiares, han apoyado unas estrate-
gias de alejamiento de sus hijas del entorno
rural y han utilizado para ello la prolonga-
ción de los estudios (Díaz, 1997b). Además,
las ofertas educativas, limitadas y masculi-
nizadas, y la continuidad de los estudios en
vías formativas con escasa inserción laboral
en el medio rural, han contribuido a alejar a
muchas jóvenes de los pueblos y a consoli-

dar sus trayectorias vitales en torno a las
ciudades (Langreo, 2000). Las mejor forma-
das se han alejado del entorno y entre los
grupos más desfavorecidos educativamente
que siguen vinculados al medio rural se en-
cuentra el colectivo de mujeres. Natural-
mente estas mujeres han seguido una trayec-
toria de inserción sociolaboral urbana, inde-
pendientemente de lo que ha sucedido a sus
familias y territorios de origen. Estas cir-
cunstancias sociales, características de los
momentos de mayor éxodo rural femenino,
han propiciado que las jóvenes que se que-
daron en el pueblo en esos momentos hayan
sido aquellas que siguieron la vía contraria a
las que se fueron: las que abandonaron los
estudios. En definitiva, la mejora educativa
les ha afectado positivamente a ellas, pero
no así a su medio rural de procedencia. Las
que han permanecido en los pueblos han si-
do durante las dos últimas décadas las me-
nos formadas, y sin embargo han constitui-
do el soporte demográfico del medio rural.
La situación hoy no es la misma. Las jóve-
nes rurales actuales no tienen un perfil simi-
lar al de la generación de sus madres, han
mejorado educativamente y han cambiado
su visión acerca de la educación y el em-
pleo: son otra generación de jóvenes, con
otras expectativas y otros intereses.

Para poder comprender este proceso es
preciso estudiar los pasos seguidos por dos
generaciones de mujeres, las de los años
ochenta y las jóvenes actuales. Podemos
considerar, para el análisis, algunas de las
principales investigaciones sociológicas na-
cionales que han servido de referencia a los
posteriores estudios sobre la mujer rural, así
como las publicaciones de los pioneros y
pioneras en el estudio de la mujer rural que
han continuado trabajando sobre la transfor-
mación del mundo rural durante los años
posteriores. Es referencia obligada para
comprender el cambio generacional entre la
población más joven los trabajos sobre la si-
tuación de las mujeres rurales en España re-
alizado en los años noventa por Camarero,
Sampedro Gallego y Vicente-Mazariegos a
partir de los datos del Censo de 1981 (Ca-
marero, Sampedro y Vicente-Mazariegos,
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1991). En 1990 un equipo coordinado por
Vivente-Mazariegos y en el que también
participan estos autores, realiza una amplia
encuesta que muestra sus datos en cinco vo-
lúmenes editados en 1993 (Vicente-Maza-
riegos, 1993). El último trabajo de García
(2004), con datos censales de 2000, ofrece
un amplio panorama cuantitativo del cam-
bio. El contraste generacional entre las mu-
jeres de los ochenta y las jóvenes actuales
queda también plasmado en las dos encues-
tas realizadas en España sobre la juventud
rural. En la última de ellas (González y Gó-
mez, 2002) se realiza precisamente una
comparación entre aquella primera encuesta
del año 1984 (González, de Lucas y Ortí,
1985) y la realizada en el año 2000 a los y
las jóvenes rurales españoles. Entre estas
dos décadas han sido muchos los autores
que han seguido trabajando en el análisis de
las condiciones de vida de las mujeres rura-
les y/o agrarias en distintos lugares del país.
Las referencias a algunos de ellos quedarán
plasmadas a lo largo de este trabajo2.

No todos los autores se centran en el es-
tudio de las mujeres rurales, pero sí coinci-
den en considerar sus particularidades y des-
tacan la necesidad analítica y la relevancia
social de realizar estudios específicos sobre
las mujeres del medio rural. Han dejado en
evidencia la subordinación femenina, las pe-
ores condiciones de vida de las mujeres y las
particulares dificultades que hacen de su in-
serción social y laboral un importante moti-
vo de análisis desde una perspectiva de géne-
ro3. Además de la legitimidad que la pers-
pectiva de género otorga a los análisis espe-
cíficos sobre las mujeres rurales, otro grupo
de estudios ha constatado la existencia de iti-
nerarios diferenciados entre hombres y mu-
jeres, sin entrar a valorar sus causas, tanto es
así que en el último estudio sobre la juventud
rural una de sus conclusiones apunta lo si-
guiente: “La principal peculiaridad de la ju-
ventud rural no es otra que su extraordina-
ria diferencia interna por razón de género”
(González y Gómez, 2002, p.15).

Es preciso, pues, preguntarse cómo han
cambiado las vidas de las distintas genera-
ciones de mujeres en estos últimos períodos

y de qué modo se enfrentaron a su futuro las
jóvenes de los ochenta y cómo lo hacen las
jóvenes mujeres rurales de hoy. Nos pregun-
tamos que hacían en los ochenta las menores
de 30 años, aquellas a las que los analistas
describieron como un circulo quebrado4 pa-
ra referirse a la ruptura generacional en los
modelos de integración laboral. Preguntar-
nos también cuáles son las pautas educativas
y laborales seguidas por las que generacio-
nalmente pueden ser las hijas de aquellas, o
que en cualquier caso son lo que algunos
han llamado generación soporte5 al referir-
se a las generaciones de jóvenes que no emi-
graron en los años ochenta y que nacieron
con el baby boom de los sesenta. 

A la vista de los estudios mencionados
se pueden apuntar un conjunto de cambios
significativos. Un primer grupo de cambios
referido a las opciones formativas seguidas
por las mujeres; un segundo grupo de cam-
bios de carácter laboral; y un tercer grupo en
el terreno de las relaciones en el que se ob-
servan cambios en la vida privada (familia-
res y personales) y en la pública (con la co-
munidad rural y con el medio urbano). Estos
últimos, menos cuantificables y más com-
plejos en sus manifestaciones, no serán mo-
tivo de este trabajo. Dedicaremos este artí-
culo a describir y analizar los cambios for-
mativos en las dos últimas generaciones de
mujeres jóvenes, lo acompañaremos de al-
gunos apuntes sobre las estrategias laborales
seguidas por ellas durante las tres últimas
décadas.

Las estrategias de expansión formativa 
y el fracaso escolar

Los datos sobre la formación de las mu-
jeres rurales en España indican que el nivel
medio de estudios reglados de la población
femenina en su conjunto en las áreas rurales
es inferior al masculino en el mismo medio
y también al del conjunto nacional femeni-
no (Prados, 2000; Vera y Rivera, 1999). Es-
ta diferencia procede, fundamentalmente de
las generaciones de mujeres adultas y an-
cianas. Son las mujeres mayores las que
adolecen de instrucción formal, mientras
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que entre las jóvenes ha aumentado sensi-
blemente el nivel educativo. Pero esta ten-
dencia formativa hacia el aumento del nivel
educativo no sólo las separa de las mujeres
de otras generaciones, sino también de sus
coetáneos varones (González y Gómez,
2002)6. 

Estas orientaciones hacia los estudios de
las mujeres más jóvenes del medio rural em-
pezaron a fraguarse en la década de los
ochenta (Vicente-Mazariegos, 1993). En es-
tos momentos comenzaron a modificarse las
estrategias familiares campesinas orientán-
dose hacia el apoyo de la formación de las
hijas y favoreciendo, por el contrario, la in-
serción laboral temprana de los hijos varo-
nes (Díaz, 1997; González y Gómez, 1997).
Estas incipientes tendencias en las décadas
precedentes fueron consolidándose en los
años posteriores y mientras las jóvenes per-
sistieron en esta estrategia formativa de ma-
nera continuada, las nuevas generaciones de
jóvenes varones no tuvieron una trayectoria
tan consistente. Se ha corroborado que,
mientras las mujeres jóvenes persisten en su
estrategias de formarse, independientemente
de lo que suceda en el entorno, los jóvenes
de su misma edad optan por la inserción la-
boral si el mercado de trabajo ofrece oportu-
nidades y, sin embargo continúan estudian-
do si se limitan las oportunidades de empleo
(González y Gómez, 2002, p. 43).

Pero el aumento de la formación entre
las mujeres ha ido acompañado de algunos
efectos, no siempre previstos ni deseados, y
que han variado con el tiempo. La prolonga-
ción de los estudios ha sido la vía preferen-
te de abandono del medio rural de las muje-
res jóvenes, una vía segura para alejarse de
la familia de origen y asentarse en un entor-
no urbano. Este objetivo ha sido alcanzado
por un gran número de mujeres de las pri-
meras generaciones, logrando con la forma-
ción un empleo urbano concordante a ella y
distanciándose no sólo físicamente sino cul-
turalmente, del medio rural7. La sobreilus-
tración femenina, como apuntan algunos
analistas (Sampedro, 1991), ha distanciado a
las mujeres jóvenes del pueblo, pero tam-
bién ha tenido otro efecto, alejarlas de sus

coetáneos varones, que no han proseguido la
formación y con los que se ha ampliado la
brecha intrageneracional favoreciendo tanto
la masculinización de los pueblos como la
soltería masculina. Esta soltería se ha refor-
zado al emplear las mujeres más jóvenes
otra vía de desarraigo, el matrimonio con jó-
venes urbanos, logrando con ello el mismo
objetivo de alejamiento del medio rural y de
la familia de origen (Díaz, 1997b). Todo ello
ha contribuido a generar un efecto paradóji-
co: si la formación de las nuevas generacio-
nes suele ser un garante de continuidad y
desarrollo de una sociedad, en el medio ru-
ral ha contribuido a su abandono y masculi-
nización. Las mujeres más formadas se
asentaron en el medio urbano, otras menos
formadas lo hicieron tras el matrimonio,
pues la ciudad ofreció a las generaciones de
mujeres jóvenes de los años ochenta y no-
venta, un marco apropiado para el desarrollo
de sus expectativas vitales y profesionales
que el entorno rural les negaba. 

La estrategia formativa, de éxito ase-
gurado en tanto en cuanto logró el aleja-
miento definitivo del medio rural, comien-
za ahora a ponerse en cuestión y parece
despuntar una nueva estrategia femenina
para lograr el mismo objetivo. Si antes la
prolongación de los estudios contaba con
la percepción de ser una vía de éxito segu-
ro, los datos sobre el paro juvenil, y en
particular el desempleo femenino de ma-
yor cualificación8, han modificado esta
percepción entre las familias, entre las pro-
pias mujeres y entre la población rural. Es
cierto que el esfuerzo educativo de las mu-
jeres rurales es un rasgo que destaca fren-
te a otros grupos, pues incluso cuando los
jóvenes españoles comienzan a retroceder
en su entrada a la escolarización obligato-
ria las mujeres rurales parecen persistir en
ello, no obstante se apunta ya una tenden-
cia que se venía detectando en la investiga-
ción cualitativamente: los porcentajes de
jóvenes que siguen enseñanzas post-obli-
gatorias cae en las cohortes de los 18 a los
21 años (González y Gómez, 2002, p. 39).
En grupos de discusión y entrevistas se de-
ja ver el efecto disuasorio de las dificulta-
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des de inserción laboral de las jóvenes más
formadas, reafirmándose quienes optan
por el abandono escolar en unas estrategias
de inserción que no pasan, de manera tan
exclusiva como en el pasado, por el au-
mento del nivel educativo. Estadística-
mente los efectos no parecen significativos
aún (habría que espera a datos futuros) pe-
ro el discurso sobre las escasas expectati-
vas de inserción laboral de las jóvenes que
siguen estudiando se deja sentir entre las
mujeres jóvenes de todos los niveles edu-
cativos, siendo motivo de reflexión espe-
cial para aquellas con menor formación
(Díaz y Dávila, 2008). La estrategia ex-
pansiva en relación con la formación ini-
ciada por las jóvenes rurales en la década
de los ochenta se ha visto ralentizada hoy,
entre otras cosas, por un cambio en las per-
cepciones sobre las posibilidades reales de
lograr, a través de la formación, la deseada
inserción laboral en el medio urbano. 

Las jóvenes rurales actuales, siguiendo
la estela marcada por las jóvenes de los
años ochenta, han seguido una pauta de
ampliación de sus estudios, lo que ha con-
tribuido a acrecentar, aún más, las diferen-
cias educativas entre hombres y mujeres
jóvenes del medio rural español ya percep-
tibles en la juventud de los ochenta. Los jó-
venes varones se han retraído y no han pro-
seguido los estudios en la misma medida.
Las mujeres sí lo han hecho. Esto sitúa a
las jóvenes rurales en una posición mejor
en el ámbito educativo que la de los jóve-
nes rurales de su edad, pero no debe ocul-
tar otro hecho, la existencia de un número
relevante de mujeres jóvenes que cierran
sus etapas educativas con las enseñanzas
obligatorias. La tasa de acceso a los estu-
dios post-obligatorios de la juventud rural
es de 41,2 % para los varones y 53,1% pa-
ra las mujeres (las cifras nacionales son de
53,6% y del 59,5% respectivamente) (Gon-
zález y Gómez, 2002, p. 40). En ambos ca-
sos nos encontramos con un número rele-
vante de mujeres que no siguen las tenden-
cias mayoritarias, pero que constituyen un
colectivo amplio próximo a la mitad de la
población femenina rural.

La falta de formación agraria 
de las mujeres jóvenes

La desagrarización del medio rural, es
decir, la pérdida de la centralidad de las ac-
tividades agroganaderas, ha sido un fenóme-
no ocupacional detectado de manera soste-
nida en los análisis sobre el cambio en el
medio rural español desde los años ochen-
ta9. Pero lo es aún más cuando nos referimos
a las implicaciones de género que se escon-
den detrás del descenso de la actividad agra-
ria. Según la explicación dada por algunos
analistas de este fenómeno que relaciona gé-
nero y actividad agraria, la agricultura no es
atractiva para las mujeres, pues las estrate-
gias familiares y la propia valoración de la
actividad agraria no han favorecido la per-
manencia de las jóvenes en las explotacio-
nes familiares agrarias (García, 2000). 

En la década de los ochenta la estructu-
ra ocupacional femenina se encontraba divi-
dida en dos grupos: las mujeres adultas in-
sertas en actividades agrarias, principalmen-
te como ayudas familiares, y las más jóve-
nes en el sector servicios unas y en ocupa-
ciones domésticas otras, con tendencia a la
terciarización entre las jóvenes en los asen-
tamientos más poblados (Sampedro, 1991).
En esta época había más esposas de agricul-
tores que agricultoras y la participación fe-
menina en la actividad era claramente se-
cundaria como ayudas familiares. Asimis-
mo, entre las jóvenes se daban situaciones
de ocupación sin ingresos, entre aquellas
que, aun trabajando, no recibían remunera-
ción directa por el trabajo agrario realizado.
De esta situación de ocupados sin ingresos,
parecen salir con el tiempo los jóvenes varo-
nes hacia el trabajo agrario en mejores posi-
ciones ocupacionales, pero la situación de
dependencia de las mujeres vinculadas a las
familias agrarias se prolonga entre las muje-
res jóvenes (González, De Lucas y Ortí,
1985). Los datos censales posteriores mues-
tran el rechazo de las mujeres a insertarse en
la actividad agraria (al menos en la fami-
liar). Esto se visibiliza a través del descenso
de su implicación en las explotaciones fami-
liares agrarias en las categorías ocupaciona-
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les de ayudas familiares. Lo que algunos au-
tores han definido como tasa de intensidad
de incorporación a la explotación agraria
ha sido muy reducida en el caso de las mu-
jeres (García, 2000)10, mostrándose en la
década de los noventa un trasvase hacia la
domesticidad de aquellas mujeres que per-
manecieron en la explotación agraria fami-
liar. Para las más jóvenes, ser solamente
ama de casa, en este entorno de infravalora-
ción de la participación laboral femenina en
la agricultura propia de la década de los no-
venta, se convierte en una opción más inte-
resante que permanecer como ayudantes sin
sueldo de los varones agrarios. Entre las más
mayores se ha visto, sin embargo, un au-
mento de las titularidades agrarias, en parti-
cular en algunos territorios del norte espa-
ñol, pero los estudios sobre esta cuestión in-
dican que no se trata de una nueva estrategia
femenina de inserción pues estas titularida-
des están asociadas, en la mayoría de los ca-
sos, a una agricultura insuficiente11 propia
de explotaciones agrarias marginales, sin
continuidad y/o de escasa rentabilidad (Gar-
cía, 2004). Las mujeres han seguido unos
pasos claros hacia la desvinculación de la
actividad agraria, un proceso de desagrari-
zación que se puede ver aún con más fuerza
entre las nuevas generaciones de mujeres,
que han abandonado la tradicional posición
de ayudas familiares y persistido en su estra-
tegia de distanciamiento de la agricultura fa-
miliar, como se muestra en el escaso porcen-
taje de las que se encuentran hoy en esta si-
tuación (González y Gómez, 2002)12.

Pero además de esta falta de interés por
integrar laboralmente a las mujeres en la
agricultura, las mujeres de las familias agra-
rias se han encontrado con graves dificulta-
des para su incorporación a los procesos for-
mativos de carácter ocupacional y continuo
(Langreo, 2000). Las fórmulas legales que
regulaban la participación en la actividad
agraria (o no están registradas en el paro, o
no poseen la titularidad de la explotación)
les han impedido optar a una formación
orientada a la especialización en aquella ac-
tividad que más conocen. Al considerar las
familias que se trata de una formación

aprendida en el seno del grupo doméstico y
cuyo aprendizaje formal sólo se ofrece a
quienes esperan su profesionalización; son
los varones más jóvenes los elegidos que-
dando excluidas las mujeres (González, de
Lucas y Ortí, 1985). La masculinización del
sector se afianza así con la formación de
aquellos de los que se espera se profesiona-
licen, los hombres jóvenes. 

Los efectos de las primeras políticas eu-
ropeas de instalación de jóvenes en la agri-
cultura han tenido, como se conoce, un des-
igual efecto territorial y un efecto importan-
te (aunque menor que en el resto de Europa)
sobre la inserción laboral de los jóvenes va-
rones (Moyano y Fernández, 1990). Aunque
existen datos desagregados por sexos para
las políticas de incorporación de jóvenes, no
se ha analizado en detalle el impacto de gé-
nero. A tenor de las que se han visto afecta-
das por los programas de inserción laboral,
el efecto sobre las mujeres ha sido muy limi-
tado (García, Gómez y González, 2002)13.
Cabe destacar, no obstante, el mayor impac-
to obtenido a partir del giro hacia el enfoque
territorial dado a las políticas europeas tras
la reforma de la PAC de 1992 (Langreo y
Benito, 2005). Las nuevas formas de enten-
der el desarrollo incorporando actividades y
actores nuevos y considerando el carácter
multifuncional y no exclusivo de la agricul-
tura, es un escenario donde tienen mayor
acogida los roles adoptados por las mujeres
rurales. Asimismo las nuevas políticas euro-
peas de igualdad entre géneros muestran, a
partir de los años noventa, los nuevos cami-
nos seguidos por las administraciones para
apoyar específicamente la inserción laboral
de las mujeres14. 

El rechazo al trabajo doméstico: 
paro y empleo asalariado 

La pauta ocupacional más característica
seguida por las mujeres rurales ha sido, sin
duda, la persistencia en mantenerse en el
mercado de trabajo asalariado. Esta entrada
ha sido paralela tanto al proceso de desagra-
rización del medio rural como al alejamien-
to del rol tradicional de ama de casa. Como
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habíamos apuntado anteriormente, para las
mujeres jóvenes de mayor edad y con meno-
res oportunidades de inserción laboral, ser
solamente amas de casa se convierte en una
posición social interesante pues reduce su
flexibilidad estabilizándolas en una única
actividad, la de ocuparse del hogar y de la
familia. Pero sí en los años ochenta, e inclu-
so en los noventa (Díaz, 1997) la opción de
ser ama de casa fue una oportunidad intere-
sante para lograr la integración social de las
mujeres que permanecían en el medio rural,
las nuevas generaciones de mujeres más jó-
venes no lo perciben así. Los datos recientes
apuntan como un rasgo definitorio de las
nuevas situaciones ocupacionales, el impor-
tante retroceso de la domesticidad femenina
entre la población más joven15 (González y
Gómez, 2002). Las jóvenes comenzaron ne-
gándose a los papeles secundarios en la agri-
cultura, se acogieron a las tareas domésticas
para huir del trabajo del campo y deciden
ahora optar a empleos remunerados fuera
del ámbito doméstico y familiar. Han segui-
do unas estrategias continuadas de aleja-
miento de las condiciones de vida que más
les dificultan el logro de la autonomía eco-
nómica y personal, lo que las ha llevado a
adoptar medidas que las alejan del entorno
agrario, en un primer momento, y del do-
méstico, más recientemente.

La insistencia de las mujeres rurales en
hacerse trabajadoras asalariadas tiene varias
explicaciones, pero en cualquier caso no es
sólo de una respuesta a la disminución de la
actividad productiva agraria, es más bien
una respuesta a la expulsión de las mujeres
de una actividad que se profesionaliza fun-
damentalmente a través del trabajo masculi-
no, y una estrategias en busca de las condi-
ciones de vida que se otorgan a los trabaja-
dores y trabajadoras asalariadas fuera del
grupo familiar y que sin embargo se les nie-
gan a ellas en su seno. Empujadas a veces
por las necesidades económicas del grupo
familiar, y estimuladas también por la nece-
sidad del reconocimiento social y económi-
co del que carecen en sus familias lo han
buscado en trabajos remunerados fuera de la
familia de origen aunque dentro del entorno

rural. Algunas de estas actividades son nue-
vas. El empleo en el sector servicios ha apa-
recido paralelamente al impulso del turismo
en las áreas rurales. Otras ocupaciones son,
sin embargo, tan antiguas como la propia
agricultura, el trabajo relacionado con el
sector textil, el trabajo asalariado en la
agroindustria, aunque cuentan con caracte-
rísticas nuevas ha sido una formula tradicio-
nal de pluriactividad del medio rural. Las
mujeres han sabido aprovechar esta fórmula
para mejorar sus propias condiciones de vi-
da y las de sus familias, aunque en muchos
casos, como dice Sampedro Gallego haya
sido “participando del mundo productivo
sin salir del reproductivo” (Sanpedro, 1991
p. 19).

Actualmente casi las tres cuartas partes
de las mujeres rurales son asalariadas y se
confirma un aumento sostenido de esta ten-
dencia laboral. Según García Sanz en los
municipios menores de 10.000 habitantes la
actividad de las mujeres en el sector servi-
cios supera el cincuenta por ciento de parti-
cipación, cifra superior a la participación de
los varones en este sector y notablemente
más alta que la actividad de las propias mu-
jeres en la agricultura. Las cifras sobre des-
empleo muestran también otros perfiles de
interés. Aunque siguen siendo más las muje-
res desempleadas que los hombres en esta
situación, en los últimos diez años ha au-
mentado tanto la población activa femenina
como la ocupada (García Sanz, 2004).

Dos generaciones de mujeres y dos 
estrategias de inserción sociolaboral

Las jóvenes rurales han persistido en su
estrategia de utilizar la formación como vía
para lograr sus objetivos, pero éstos se han
modificado a lo largo de las últimas dos dé-
cadas por lo que también han variado las ví-
as empleadas para alcanzarlos. La forma-
ción sirvió de preparación a las jóvenes pa-
ra el mercado de trabajo aumentando sus po-
sibilidades de encontrar empleo, pero sirvió
además para alejarlas de la familia de origen
y del medio rural otorgándoles una autono-
mía personal y un reconocimiento social que
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no tuvieron aquellas que permanecieron en
la familia y en el pueblo. Pero esto también
fue alcanzado por otras a través del matri-
monio, con lo que la marcha del pueblo y el
reconocimiento social llegó igualmente con
la creación de una familia propia en la urbe.
El desprestigio del medio rural, asociado al
atraso y al aislamiento, hizo que fueran es-
casas las opciones de permanecer en el pue-
blo, dejando esta opción sólo a quienes no
pudieron marchar o renunciaron a ello por
imperativo familiar. Fueron pocas las que se
alejaron de las tendencias de expansión for-
mativa seguidas por la mayoría, pero consti-
tuyeron la generación sobre la que se asentó
el futuro con el que ahora nos encontramos:
las menos formadas que ya veían anunciado
el fracaso escolar y las que contaban con
menos recursos familiares para apoyar la
opción de abandonar el territorio. Estas jó-
venes no son un grupo numeroso, pero han
sido el soporte del medio rural.

Las nuevas estrategias han retocado, al
menos parcialmente, las asociaciones esta-
blecidas en torno a la formación. El desarrai-
go y la formación han perdido su estrecha
vinculación y los cambios legislativos en
materia educativa y los apoyos familiares
han propiciado hoy la finalización de la en-
señanza obligatoria incluso entre aquellas jó-
venes más proclives al fracaso escolar. La fi-
nalización de la enseñanza reglada y también
la continuidad de los estudios, es hoy más fá-
cil para los y las jóvenes rurales, por lo que
parece haberse difuminado la relación entre
continuidad escolar y renta de las épocas
precedentes. Los datos de fracaso escolar in-
dican además que hoy es más fácil que hace
unas décadas que las jóvenes finalicen la en-
señaza obligatoria con la titulación adecuada
para hacer una primera y sencilla formación
complementaria. También es posible seguir
en las enseñanzas universitarias, pero ahora
esta prolongación educativa no hace perder
irremisiblemente el vínculo familiar y rural:
hoy la formación no desarraiga.

Pero habría que decir, además, que tam-
poco es la vía que garantiza la independen-
cia económica y la autonomía personal. Las
nuevas generaciones de jóvenes ponen en

cuestión la utilidad de la continuidad educa-
tiva como vía segura de inserción laboral.
Con frecuencia las mujeres optan por la in-
serción temprana al mercado de trabajo en
un entorno laboral que muestra una impor-
tante presencia de mujeres formadas sin em-
pleo y una mayor relación entre empleabili-
dad y baja cualificación. Estas situaciones
son más visibles hoy que en el pasado, mo-
mento en que el retorno tras la formación no
contaba con el apoyo familiar. Hoy la vuel-
ta al pueblo al finalizar los estudios es una
posibilidad adoptada por las jóvenes con
formación que retornan al hogar de origen a
la espera de una oportunidad laboral.

Si los cambios en los aspectos formati-
vos han sido relevantes, destacan aún más
los cambios en las estrategias laborales. La
desagrarización y la salarización han sido
las tendencias más visibles de las generacio-
nes de mujeres de los años ochenta y noven-
ta. Ambos fenómenos corrieron íntimamen-
te unidos, pues las mujeres huyeron (o fue-
ron expulsadas) de la agricultura familiar
para arroparse en el trabajo asalariado fuera,
y también dentro, del sector agrario. El fa-
milismo corrió también parejo a estas dos
tendencias, pues las mujeres vieron en el sa-
lario una vía para lograr la autonomía y el
reconocimiento que se le negaba en la fami-
lia de origen. Las cifras de paro y las condi-
ciones de inestabilidad e irregularidad labo-
ral no indican que la autonomía económica
haya sido la tendencia más general para ha-
blar de la inserción laboral femenina, pero
sin duda muestran la clara y persistente
apuesta de las mujeres hacia la inserción la-
boral fuera de la familia. Esta tendencia ha
proseguido su marcha a lo largo del tiempo
hasta la actualidad, aunque hay que introdu-
cir algunos matices relevantes. La desagrari-
zación se ha manifestado más como un ale-
jamiento de las actividades agrarias familia-
res principales que como una huída de todas
las tareas relacionadas con el sector. Tanto
entre las asalariadas como entre las que op-
tan al autoempleo están muy presentes acti-
vidades agroganaderas secundarias, como la
industria alimentaria o la horticultura. Otras
han visto en el turismo rural una opción pa-
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ra seguir haciendo lo que saben pero aleján-
dose de las tareas ganaderas que les desagra-
dan y sobre las cuales tienen escasa capaci-
dad de decisión. 

También podría decirse que la desfami-
liarización no ha sido la pauta más extendida.
El término, en tanto en cuanto describe el ale-
jamiento progresivo de las mujeres de las ac-
tividades familiares agrarias, responde a la
realidad, pero aquellas que hoy se conocen
como emprendedoras, lo son en sectores ocu-
paciones con claros vínculos familiares, co-
mo los pequeños negocios rurales, la hostele-
ría y el comercio. Podría decirse que algunas
mujeres han visto en las actividades agrarias
no principales y en el autoempleo una de sus
opciones más sencillas pues con ello logran
sus objetivos de autonomía económica y per-
sonal sin renunciar al vínculo familiar.

Aunque sea relevante esta continuidad
familiar en las comunidades rurales hay que
reconocer que el salto al trabajo asalariado
en el sector terciario ha sido la tendencia
más general adoptada por las mujeres jóve-
nes y cabe decir respecto a esto que la for-
mación y el género sí han marcado diferen-
cias. En el sector servicios las menos forma-
das han encontrado oportunidades laborales
más fácilmente que las más formadas. Las
primeras en condiciones precarias y sujetas
a la temporalidad, pero también las segun-
das, quienes han roto de manera visible la
tradicional relación que vinculaba en el pa-
sado residencia y territorio. Para las jóvenes
hoy la movilidad interterritorial es una pau-
ta laboral no solo deseada, sino utilizada pa-
ra maximizar las posibilidades de encontrar
empleo. Naturalmente surgen aquí las ma-
yores dificultades para las jóvenes de menor
renta, que se ven constreñidas en la utiliza-
ción de transporte privado y por ello sujetas
a los servicios públicos. Todas ellas buscan
sus oportunidades laborales en las poblacio-
nes próximas a los pueblos donde residen
con el fin de compatibilizar empleo y resi-
dencia.

Hay que añadir, como una tendencia
fuertemente enraizada entre la población ju-
venil femenina, el rechazo al rol tradicional
de ama de casa, en tanto en cuanto implica

una dependencia económica y social de
otros. Las mujeres, de cualquier edad y con-
dición, buscan hoy empleo como “la” op-
ción para situarse socialmente y no esperan
que ni la ayuda familiar ni el matrimonio les
ofrezca esta oportunidad. Pero también hay
que decir que la domesticidad forzosa llega
con el matrimonio y la maternidad, obligan-
do a las mujeres a realizar reajustes en sus
expectativas. Ante estas nuevas circunstan-
cias vitales las jóvenes ya no sólo actúan
pensando en su propio beneficio sino en el
de su grupo familiar, de ahí que surjan limi-
taciones y capacidades antes no presentes
que les hacen reinterpretar nuevamente la
realidad y adaptarse a ella.

Las jóvenes rurales 
ante una nueva ruralidad

La comparación entre las estrategias se-
guidas en el pasado por las mujeres y las que
ahora son preferidas por ellas nos ofrecen la
posibilidad de analizar los elementos deter-
minantes de estos comportamientos. 

En el pasado las estrategias femeninas
se sustentaban en un objetivo prioritario: el
desarraigo. Las mejores estudiantes usaban
la formación como una estrategias de huída
del pueblo y de la familia, quedando el ma-
trimonio como la vía de escape del medio
rural para las de menor éxito educativo o
con menores recursos. En el medio rural
quedaron, como algunos autores apuntan,
las que “no podían marchar”, puesto que la
mayoría lo deseaba. Hoy tanto la formación
como el matrimonio han perdido su carácter
central en la configuración de las opciones
de vida de las jóvenes y es la inserción labo-
ral el elemento central sobre el que las jóve-
nes desean anclar su futuro. Esto ha dado lu-
gar a una reinterpretación de la vía más uti-
lizada por las mujeres en el pasado para me-
jorar, la formación. Las jóvenes hoy ya no
asocian a la formación su carácter desruali-
zante, pero además se ha debilitado la rela-
ción positiva entre los estudios y el empleo.
Rotas estas asociaciones la estrategia se po-
ne en cuestión. Las jóvenes comienzan a de-
tectar menores discrepancias entre forma-
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ción y ruralidad y una asociación más débil
entre la vida urbana y el empleo. De una si-
tuación en la que la inserción laboral estaba
íntimamente ligada a la formación y al em-
pleo urbano, se pasa a una inserción posible
en el entorno y que incluso resulta compati-
ble con una formación escasa. El debilita-
miento de la estrategia de expansión forma-
tiva, así como la mirada hacia la inserción
laboral sin abandonar el medio rural, consti-
tuyen los elementos sobre los que asentar
unas nuevas estrategias para dar respuesta a
las expectativas de las generaciones de mu-
jeres más jóvenes.

Los conflictos de género apenas se deja-
ban sentir en el pasado, mostrándose las mu-
jeres jóvenes más favorables a la adaptación
que al cambio de roles o a la búsqueda de
nuevos modelos de relación en entornos no
rurales. En el pasado fueron las madres
quienes se revelaron, tomando decisiones
que discriminaron positivamente a sus hijas
y despejaron su futuro con la marcha del te-
rritorio. Probablemente hoy las políticas de
igualdad y de inserción laboral están jugan-
do este papel, pues se detectan como el ins-
trumento manejado por las mujeres para lo-
grar sus objetivos. 

Las políticas europeas de inserción de
jóvenes en la actividad agraria dieron conti-
nuidad, por su concordancia, al control por
parte de los varones de las explotaciones
agrarias. Antes la familia se esforzaba en la
expulsión de las jóvenes del medio cuando
las políticas dirigidas a los jóvenes se empe-
ñaban en la inserción de los varones y las
políticas agrarias limitaban el desarrollo de
oportunidades laborales no agrarias. Hoy las
nuevas políticas de desarrollo encuentran un
mayor eco y adecuación a los intereses de
las mujeres. Siguiendo la estela de la moder-
nidad, los intereses familiares e instituciona-
les confluyen para asegurar la continuidad
generacional en el medio rural. Esto se ve
favorecido por el propio proceso de trans-
formación social del medio. Ante el debilita-
miento de los referentes normativos de las
instituciones tradicionales las instituciones
públicas posibilitan unos modelos de acción
(a la vez que frenan otros), pero además ge-

neran fuerzas dinamizadoras de cambio que
antes procedían únicamente del ámbito pri-
vado de la familia16.

Otro de los aspectos a destacar en este
proceso de transformación social es la forma
en que las mujeres conjugan la tradición y el
cambio para el logro de sus objetivos. Los
inconvenientes asociados al género, en par-
ticular el vínculo familiar, son utilizados por
ellas para buscar las posibles oportunidades
que ofrece el medio rural, un ejemplo de ello
es la forma en que la informalidad domésti-
ca favorece la flexibilidad o la importante
expansión del autoempleo de carácter fami-
liar. Es curioso, pero se trata de viejos me-
dios para nuevos fines, una revisión (o ac-
tualización) de la tradición con el objetivo
de responder con éxito a las nuevas circuns-
tancias. Las mujeres sortean los inconve-
nientes, muy ligados al género, y los usan a
su favor para ofrecer modelos que les permi-
ten conciliar sus deseos y expectativas de
autonomía personal con sus responsabilida-
des familiares y domésticas. Es cierto que
esto pone en evidencia las limitaciones para
lograrlo, y la propia subordinación de géne-
ro de las mujeres, y que quizás no haya tan-
tas oportunidades para desvincularse del rol
tradicional de ama de casa y esposa, pero
sus pasos indican que están buscando una
nueva dimensión a sus vidas sin apoyarse en
el enfrentamiento ni en la resignación. 

Otro de los aspectos que más se ha mo-
dificado tiene que ver con la visión del pro-
pio medio rural. Frente al aislamiento físico
de no hace muchas décadas (en lo objetivo y
en lo subjetivo) se cuenta hoy con una vi-
sión del mundo rural íntimamente conectada
con el mundo urbano. Las diferencias obje-
tivas se han aminorado pero la distancia
subjetiva también es menor, ocupando así el
medio rural una posición más igualitaria con
el urbano en la sociedad. Las relaciones con
las urbes han cambiado y se ha pasado de
una subordinación fuerte, donde el rural se
definía por aquello de lo que carecía frente
al urbano, a una relación simbiótica. Aunque
sigue manteniéndose la dominación material
(la ciudad sigue siendo la proveedora de re-
cursos de ocio, de empleo, de relación, de
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consumo) se ha roto la subordinación sim-
bólica. Los rurales hoy no se perciben infe-
riores, aunque sigan subordinados a la ciu-
dad por la necesidad de los recursos mate-
riales de los que carecen (más incluso que
en el pasado). Rota la dualidad entre un
mundo atrasado y aislado frente a la apertu-
ra y las oportunidades urbanas, las mujeres
hoy no encuentran contradicciones entre la
residencia, el trabajo y las relaciones, tres
aspectos que en el pasado las remitían irre-
misiblemente a la ciudad y al abandono del
pueblo. 

Precisamente cobra una especial rele-
vancia en el cambio de estrategia femenina
de inserción la percepción acerca de la rela-
ción trabajo y territorio. Si las mujeres jóve-
nes de otras décadas vinculaban empleo a
desarraigo, las jóvenes hoy no entienden
que trabajo y territorio sean aspectos vitales
contradictorios. La percepción de un medio
abierto y conectado les hace calcular el lo-
gro de sus objetivos en función de las posi-
bilidades de movilidad interterritorial. Sus
expectativas por ello pueden cubrirse en las
poblaciones más próximas, donde sea posi-
ble encontrar empleo, aunque esta movili-
dad sigue teniendo importantes dificultades
en algunas áreas geográficas y entre algunas
familias de menores recursos. Supeditadas
en el pasado a una movilidad limitada por
cuestiones geográficas, económicas y de gé-
nero, hoy contar con fáciles conexiones físi-
cas y/o virtuales hacia las urbes es uno de
los elementos sobre los que las jóvenes
asientan su futuro, y en particular, su per-
cepción de lograr éxito permaneciendo en el
medio rural. Pero además, y objetivamente,
la actual subordinación material de los pue-
blos a las urbes próximas puede hacer insos-
tenible la dependencia si escasean los recur-
sos para la movilidad.

En este proceso de asentamiento en el
medio rural juegan un importante papel los
cambios en las percepciones y los valores
asociados a la propia ruralidad. Se han ido
perdiendo las adscripciones tradicionales de
atraso y aislamiento para pensar hoy el me-
dio rural como un espacio valorado por la
sociedad, en particular por sus vínculos con

la naturaleza y con la tradición. Las propias
mujeres son conscientes del deterioro de es-
tos valores pero, precisamente por ello y por
conocer la revalorización que tienen para
otros (los no rurales), se aferran a ellos y se
reafirman como mujeres rurales por vivir en
espacios donde las relaciones humanas y las
relaciones con la naturaleza son diferentes.
Podría decirse que este es el proceso más re-
levante detectado en las nuevas generacio-
nes de mujeres, pues construyen su identi-
dad en torno a la ruralidad. La ruralidad se
torna ahora identitaria, un rasgo claro de la
modernización social también del mundo
rural español. La construcción de esta rura-
lidad nos está mostrando el camino seguido
por las mujeres jóvenes y sus estrategias
pues construyen una ruralidad entre dos
mundos sin que estos se perciban como
opuestos ni incompatibles.

Todos estos cambios no son ajenos al
resquebrajamiento de la sociedad tradicional
y a las nuevas formas de afrontar el cambio
en el propio medio. Los análisis sobre el pa-
pel activo de las mujeres en el entorno que-
daba relegado a la subordinación a la que la
familia y la comunidad parecían otorgarle.
Las propias mujeres no eran partícipes del
cambio en su territorio y primaron sus estra-
tegias privadas (alejarse del medio) sobre
cualquier comportamiento favorable al me-
dio y/o la comunidad rural. Hoy la participa-
ción social femenina es un rasgo que no es-
capa a los analistas, no solamente por sus re-
percusiones sino por sus propias dimensio-
nes. Las mujeres forman parte activa del pro-
ceso de cambio social seguido en el medio
rural a través de su participación activa en las
asociaciones y aparecen como protagonistas
de la transformación social de su entorno
bien como empresarias o como miembros de
asociaciones o de partidos políticos. Este
proceso no es tampoco ajeno a la moderni-
dad social. En el proceso de cambio se ha
resquebrajado también la autoridad y el po-
der masculino, tanto dentro de la familia co-
mo en la propia comunidad rural. Sin duda
esto ofrece un resquicio de entrada para nue-
vos modelos de comportamiento y para una
aceptación más favorable de las mujeres en

127



la vida pública. El predominio en el pasado
de una visión social de la mujer adscrita de
manera preferente o exclusiva al ámbito pri-
vado pone aún en cuestión su participación
pública, que cuenta con apoyos menores de
los que se le ofrecen a los varones para par-
ticipar en actividades políticas, culturales o
empresariales. Las mujeres no sólo tienen
hoy una mayor capacidad para administrar el
cambio en la comunidad rural, sino una me-
nor resistencia y un mayor apoyo para que
sus esfuerzos tengan resultados.

En resumen, el análisis que aquí se ha
presentado acerca de los cambios en las es-
trategias de inserción social y laboral de las
mujeres rurales de dos generaciones diferen-
tes, bien podría ser un reflejo de la tenden-
cia modernizadora de las sociedades tradi-
cionales: la expansión de las decisiones per-
sonales con el consiguiente deterioro del po-
der tradicional, el debilitamiento de la soli-
daridad y de la cohesión comunitaria, o una
visión del mundo más racional y reflexiva17.
Algunos analistas de la modernidad han vis-
to en estos cambios un camino hacia la rup-
tura de valores, hacia un vacío cultural que
fuerza a perder el sentido de la vida reple-
gando al actor social hacia sí mismo18. Pero
hay que manifestar, que analizados estos
cambios como un proceso, es decir, en un
sentido más dinámico y centrado en los ac-
tores sociales, y no como los resultados de
un fenómeno de modernización social, las
fórmulas adoptadas por las mujeres son más
un reflejo de la capacidad de adaptación a
los cambios que de una muestra de la deses-
tructuración social. Se detectan aquí pautas
de acción complejas, que muestran el proce-
so de construcción de una nueva ruralidad, y
más bien parece que el sujeto no se subjeti-
viza, sino que logra conjugar lo individual y
lo social y encontrar su lugar en el mundo.
En la línea teórica planteada por Giddens
(1999) podemos ver cómo hoy se altera de
manera significativa la identidad personal
en el proceso de modernización social, pero
es justamente esto lo que obliga a crear y re-
crear la identidad permanentemente, a reno-
varla constantemente. Y las estrategias de
acciones seguidas por las mujeres jóvenes

indican que estas jóvenes están mejor capa-
citadas que las de otras épocas para hacerlo.
La modernidad ofrece nuevas posibilidades
y mecanismos para la acción, aumentando la
capacidad del individuo para autotransfor-
marse y transformar el mundo que le rodea.
Las mujeres buscan formulas para dar conti-
nuidad a la ruralidad sin rupturas, y parecen
conseguirlo precisamente en el proceso de
construcción de su propia identidad como
mujeres rurales. 

Hay cambio de valores y hay también
conflictos entre géneros y entre generacio-
nes que no permanecen ocultos al intentar
comprender la manera en que las mujeres
afrontan los cambios sociales de su entorno
y se plantean su presente y su futuro. Pero
las mujeres muestran en sus conductas y en
sus reflexiones las mejores formas de conju-
gar la modernidad y el cambio sin rupturas
abruptas entre los valores tradicionales y
modernos ni enfrentamientos irresolubles
entre géneros o entre generaciones. Con sus
estrategias de acción nos están mostrando
las pautas que han ido en retroceso y aque-
llas que se muestran con mayores posibili-
dades de continuidad. Pero sobre todo nos
muestran la manera de afrontar con éxito es-
ta nueva ruralidad difusa que hoy intenta-
mos desentrañar.

Las tendencias que se han apuntado
muestran cambios en las estrategias segui-
das por las mujeres para lograr sus objeti-
vos. Tanto los apoyos públicos como los pri-
vados, y la conjunción entre ambos, pueden
determinar que ciertas acciones encuentren
respaldo y otras, por el contrario, se vean
bloqueadas. En este sentido cabe destacar
algunos de los elementos que pueden cons-
tituir un bloqueo significativo para que las
mujeres logren sus objetivos y estos blo-
queos tienen que ver con las posibilidades
reales de lograr aquellos que nos están di-
ciendo que desean: encontrar formulas que
les permitan combinar sin renuncias su auto-
nomía personal y la vida en el medio rural. 

Evidentemente las nuevas generaciones
de mujeres buscan autonomía personal y re-
conocimiento social, aspectos que se logran
más fácilmente a través del empleo. Aunque
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estos objetivos no deberían estar reñidos ni
con la constitución de una familia ni con la
maternidad, el caso es que los roles tradicio-
nales de género siguen pesando de manera
significativa entre las mujeres muy especial-
mente a partir del matrimonio y la materni-
dad obligándolas a revisar sus expectativas
vitales y con ello sus estrategias de inserción
social y laboral. Con importantes dificulta-
des las mujeres persisten en su empeño por
integrase en el mundo del trabajo, pero aquí
también las discriminaciones de género les
afectan, más que a otros grupos, a través de
menores oportunidades de empleo y de peo-
res condiciones laborales. Pero además el
propio territorio constituye un espacio de di-
ficultades. Se ha logrado un alto grado de
aceptación y de respeto de las expectativas
de vida de las mujeres, tanto por parte de las
familias como de la comunidad rural, pero la

falta de movilidad o las dificultades de vín-
culos (virtuales y reales) con las ciudades
próximas pueden suponer un importante fre-
no a su desarrollo.

En clave positiva cabe destacar que los
elementos más fuertes sobre los que se asien-
tan las estrategias femeninas para tener éxito
tienen que ver hoy con el avance de la iden-
tidad rural y de la participación social, pues
en ambos casos anclan a las mujeres al terri-
torio ofreciéndoles unos soportes culturales
y de valores que constituyen la base sobre la
que afianzar su futuro. Queda pues pendien-
te un avance hacia la igualdad entre géneros
y un avance hacia la integración laboral, co-
mo hemos apuntado, pero parece oportuno
construirlo a partir de la ruralidad que estas
jóvenes nos están mostrando y que integra
sus expectativas individuales con las que po-
seen como miembros de la comunidad rural.
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Notas

1 Este artículo cuenta con una versión más am-
plia y específicamente orientada al análisis de
los cambios laborales y actitudinales segui-
dos por las mujeres rurales (Díaz Méndez,
2007).

2 Camarero, Díaz Méndez, de la Fuente, Gar-
cia Bartolomé, García Sanz, Gómez Benito,
González, González Molina, Mauleon, Oliva,
Sampedro Gallego son algunos de los autores
de referencia. Unos a partir de análisis gene-
rales sobre el medio rural, otros explorando el
cambio en el ámbito local, todos ellos han
contribuido de manera significativa a la com-
prensión de los cambios en la población rural
desde una perspectiva sociológica.

3 Una de las autoras más representativas de es-
ta perspectiva es Sampedro Gallego. Se pue-
den realizar un recorrido por sus trabajos a lo
largo de las dos décadas que muestran en si
mismos la evolución temática y las hipótesis
que van dando lugar a nuevas investigaciones.

4 Este es el título del libro de Camarero, Sam-
pedro y Vicente-Mazariegos editado por el
Instituto de la Mujer en 1991.

5 Camarero (1997), Camarero (2002).
6 Sirva de ejemplo que entre las jóvenes rura-

les hay un 12,1% con estudios universitarios
frente al escaso 5,7% de hombres.

7 No existen datos que confirmen la inserción
laboral de estas mujeres orientadas hacia la
vida urbana y hacia los estudios, pero su in-
serción social ha sido corroborada al no retor-
nar al medio rural del que han salido.

8 Se puede ver con detalle en la Encuesta de
Población Activa al explorar los resultados
por sexo y edad.

9 Se puede ver el monográfico realizado en la
revista Política y Sociedad, nº 9, 1991.

10 García Bartolomé calcula que asciende al
17,06% entre los años 1994 y 1998 (García
Bartolomé, 2000).

11 La primera en la utilización de este término
en España fue Etxezarreta (1985).

12 Según estos autores en la encuesta de juven-
tud rural de 1984 se situaban como ocupadas
agrarias un 17% de mujeres y en la encuesta
del año 2000 solo un 2% (González y Gómez
Benito; 2002:17).



MUJERES JÓVENES Y RURALIDAD: DOS GENERACIONES Y DOS ESTRATEGIAS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL

13 En este trabajo se realiza un análisis de las
ayudas solicitadas por grupos de edad y tipo
de ayuda (p. 94). También se analiza la valo-
ración que hacen los agricultores de la situa-
ción del sector tras la incorporación de Espa-
ña a la Unión Europea.

14 Se puede ver un repaso de estas políticas de
género y su vinculación rural en Camarero y
col. (2005: 30-50).

15 En 1984 se clasificaban como amas de casa
un 31,5% de las jóvenes rurales y en el año

2000 esta cifra se ha reducido al 8,7% (Gon-
zález y Gómez Benito; 2002).

16 Aunque hay datos razonables para perfilar es-
ta hipótesis faltan investigaciones que la co-
rroboren.

17 Estos son algunas de las dimensiones de la
modernidad analizadas por Berger y Luck-
mann, (1995).

18 Este planteamiento ha sido defendido por
Tourain en La sociedad desestructurada
(1976).
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Autoeficacia del profesor universitario
Leonor Prieto Navarro (2007)

Madrid: Narcea, S.A. de Ediciones

La implantación del Espacio Europeo de
Educación Superior lleva consigo una gran inno-
vación que afecta entre otros a los aprendizajes
que deben alcanzar los alumnos al convertirse las
competencias en objeto explícito de la enseñanza
universitaria, poniendo un mayor énfasis en el có-
mo del aprendizaje y no sólo en el qué o en el
aprendizaje de los contenidos de cada disciplina,
esta nueva mirada al aprendizaje exige necesaria-
mente unas nuevas formas de enseñanza o al me-
nos de repesar la enseñanza para adaptarla a los
cambios exigidos por el nuevo modelo de univer-
sidad que se está perfilando, en este contexto, el
libro señala como uno de esos factores que deter-
minan la enseñanza y que se traduce en los apren-
dizajes de los alumnos, las creencias de autoefica-
cia de los profesores, es decir, su capacidad per-
cibida para enseñar con éxito a sus alumnos. Re-
coge el concepto de autoeficacia introducido por
Bandura en 1977 y lo aplica a la eficacia percibi-
da por el profesorado universitario sobre su pro-
pia docencia, al considerar la reflexión sobre la
práctica docente el motor que puede favorecer los
cambios en las estrategias docentes que pueden
conducir a un proceso de enseñanza-aprendizaje
de calidad.

Las diferencias en las creencias de autoefica-
cia del profesor explican diferencias en la ense-
ñanza y en las estrategias didácticas que utiliza el
profesorado para potenciar la calidad del aprendi-
zaje universitario, convirtiéndose en claves para
la actuación práctica del profesor y en la mejora
del proceso enseñanza-aprendizaje, en este libro
se plantea la autoeficacia del profesorado como
una necesidad para el cambio y la mejora al cen-

trarse en la relación establecida entre las creencias
de autoeficacia del profesor y el éxito académico
de sus estudiantes. Son numerosas las investiga-
ciones que han señalado que los profesores que
tienen un sentimiento débil de autoeficacia tien-
den a mantener un enfoque autoritario que se tra-
duce en una visión pesimista de la motivación de
los alumnos, en ciertos énfasis en la necesidad de
un control rígido para mantener la disciplina en el
aula y en la confianza en refuerzos externos y en
sanciones negativas para que los estudiantes estu-
dien. Por el contrario los profesores con un senti-
miento positivo de autoeficacia crean experien-
cias de dominio para sus estudiantes, que les per-
miten desarrollar sus intereses personales y su au-
torregulación académica. La autoeficacia del pro-
fesor también predice el rendimiento de los alum-
nos y las creencias de estos últimos sobre su apro-
vechamiento en distintas áreas y niveles.

El libro se organiza en cuatro capítulos, en el
primero, Las creencias pedagógicas de los profe-
sores como elemento de calidad de la docencia
universitaria, se centra en el estudio de las creen-
cias pedagógicas del profesorado entendidas co-
mo juicios personales que permiten al profesora-
do articular su pensamiento sobre la práctica do-
cente para dotarla de sentido.

En el segundo capítulo, Fundamentos teóri-
cos de la autoeficacia, se expone las líneas prin-
cipales de la teoría social cognitiva de Bandura
que es el referente intelectual del presente trabajo.

En el capítulo tercero, Las creencias de auto-
eficacia docente, se ofrece un análisis conceptual
de la autoeficacia docente junto con una valora-
ción global de la importancia que tiene en diver-
sos aspectos de la enseñanza y del aprendizaje y
una revisión de sistemática de los instrumentos
utilizados para su evaluación hasta el momento,
continúa el capítulo analizando las diferentes cre-
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encias del profesorado y su relación con diferen-
tes aspectos que afectan tanto a la enseñanza co-
mo al aprendizaje tales como el uso de estrategias
de dirección y control del aula, las estrategias de
comunicación con los alumnos, estrategias ins-
tructivas y como colofón presenta las característi-
cas básicas de los profesores con una mayor auto-
eficacia percibida.

El cuarto capítulo titulado La Autoeficacia
docente colectiva: efecto sobre la enseñanza y
aprendizaje, amplía el concepto de autoeficacia al
nivel organizativo ya que los profesores no sólo
tienes percepciones de eficacia sobre sí mismos
como docentes sino que también presentan creen-
cias sobre la capacidad conjunta del colectivo al
que pertenecen, percepción que puede influir no-
tablemente tanto en las características de la ense-
ñanza como en los resultados de aprendizaje de
los alumnos.

En la última parte del libro se presenta la Es-
cala de Autoeficacia Docente del Profesorado
Universitario, un instrumento de sólidas propie-
dades psicométricas y fiel a los fundamentos de la
teoría social cognitiva y que ya sido traducido al
inglés y al portugués.
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Madrid: Narcea, S.A. de Ediciones, 219 páginas

Joan Rué es profesor del Departamento de
Pedagogía Aplicada de la UAB, y durante los úl-
timos años ha venido participando activamente en
el proceso de adecuación de las titulaciones uni-
versitarias a los criterios y directrices emanadas
del EEES. Fruto de esa experiencia este texto fa-
cilita al lector interesado una propuesta de actua-
ción para afrontar, tanto el problema como la
oportunidad que supone el escenario actual del
contexto universitario europeo, especialmente en
cómo insertar una titulación y las materias que la
componen en un esquema acorde con las nuevas
demandas sociales, académicas y económicas.

La universidad como institución, se encuen-
tra actualmente ante el reto de transformar sus ac-
tuales ofertas educativas adecuándolas a un mudo
cada vez más globalizado económica y cultural-
mente y a una sociedad a su vez más determinada
por los flujos dinámicos de información y de co-

nocimientos. A partir de este requisito apremian-
te, el autor comienza enunciando algunas de las
dudas y planteamientos expuestas por aquellos
que están llamados a protagonizar este proceso de
cambio, describe esta situación más como una
oportunidad que como un problema, y expone,
como punto de partida y sin reparo, la compleji-
dad de las tareas y las resistencias generadas ante
esta situación.

El objetivo principal de la obra se encuentra
en el planteamiento y construcción de una pro-
puesta concreta y descriptiva para abordar la con-
versión de las actuales titulaciones. Dos van a ser,
desde su punto de vista, los requisitos fundamen-
tales que van a permitir a un profesorado respon-
sable y comprometido con la docencia, afrontar
con solvencia la construcción, aplicación y ade-
cuación de estas titulaciones: la autonomía uni-
versitaria (motor del cambio) y la calidad educa-
tiva (objetivo último a alcanzar).

En el medio que nos rodea, prácticamente to-
dos los sistemas productivos y culturales han su-
frido en las últimas dos décadas una transforma-
ción radical. Los escenarios institucionales y pro-
ductivos son cada vez más y más complejos. El
crecimiento económico desarrollado en los últi-
mos años ha acabado por configurar una sociedad
mucho más exigente y sobre todo, más diversa. El
alumnado que acude a nuestras aulas demuestra
unas expectativas y plantea una perspectiva de ad-
quisición de conocimiento muy diferente a la que
podría haberse observado en anteriores generacio-
nes. Todas estas cuestiones son planteadas en la
primera parte del libro, y de la reflexión acerca de
las mismas surge el planteamiento central de la
obra, cómo abordar y dar respuesta con nuestras
acciones esta situación. 

¿Deben determinar la dirección y el ritmo de
actuación los agentes políticos o los profesiona-
les? ¿Debe orientarse el cambio a dar respuesta a
un mercado laboral exigente e implacable? o por
el contrario, ¿debe centrarse en propiciar un des-
arrollo cualitativo en el individuo que le permita
adaptarse mejor a una sociedad en red y de redes?
Toda la primera parte del libro y en especial el pri-
mer capítulo, gira en torno a estas preguntas, si-
tuando en las posibles respuestas la base de la
propuesta posterior. 

De las competencias entendidas como ele-
mentos transversales de la Educación Superior se
ocupa el segundo capítulo, comenzando por de-
terminar qué entendemos por competencias y qué
equívocos se suscitan en el profesorado común-
mente a la hora de considerarlas. La integración
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de conocimiento teórico, habilidades prácticas y
actitudes se configura como el eje de trabajo co-
mún en todo el EEES, pero este reconocimiento
no está exento de problemas. La primera pregun-
ta surge rápidamente, ¿cómo trabajar las compe-
tencias? A veces –probablemente demasiadas–,
encontramos modelos curriculares contrapuestos
y planteamientos de difícil aplicación que consti-
tuyen un problema en si mismos más que una so-
lución. El autor va construyendo su propuesta to-
mando partido por una formación orientada hacia
la profesionalidad, y asumiendo de antemano que
otorgar a las competencias una situación transver-
sal en el proceso educativo va a necesitar una
perspectiva temporal relativamente amplia.

Otros referentes conceptuales importantes en
el EEES se identifican con el cambio y la adecua-
ción metodológica en nuestra actividad formativa.
A este respecto, en el tercer capítulo, el crédito
ECTS se plantea y describe como amparo formal
para un ejercicio formativo dirigido y centrado en
la labor del estudiante. La estructura de los futu-
ros grados diferenciará tres etapas y orientaciones
formativas principales: una profesionalizadora,
otra académica y otra investigadora. En cada una
de esas orientaciones, el estudiante podrá y debe-
rá iniciarse en el objeto de estudio y las compe-
tencias de su titulación, consolidará las mismas y
avanzará en su formación. El cómo estas etapas y
orientaciones se relacionan, integran y se priori-
zan en la estructura de cada grado es considerado
por el autor como el factor determinante a la hora
de construir una titulación. Asimismo, el desarro-
llo del plan docente, la regulación del tiempo de
dedicación del alumnado, los sistemas de evalua-
ción del aprendizaje, la coordinación entre las di-
ferentes materias,…. completan el abanico de re-
ferentes que pueden consolidar una titulación co-
mo una estructura (unidad) educativa significativa
y que también son abordados en este capítulo.

La segunda parte del libro esta dedicada a las
bases para la acción docente y aparece subtitulada
con el lema “interpretar y actuar”. Se plantea en
ella lo que el autor denomina “modelo generati-
vo” para el desarrollo curricular de una titulación.
¿Quiénes deben formar parte de las comisiones de
elaboración de planes?, ¿Qué criterios generales
deben determinar su funcionamiento?, ¿Cómo se
debe guiar el proceso deliberativo’, ¿Cómo espe-
cificar los campos en los que se generen y especi-
fiquen las competencias?, ¿Qué ejemplos pode-
mos seguir a este respecto?, ¿Cómo definir un
perfil relevante para una titulación? Todas estas
preguntas se configuran como punto de partida

del proceso y son bien tenidas en cuenta a lo lar-
go del capítulo cuarto que concluye con el plante-
amiento del proceso metodológico de construc-
ción en si mismo, especificado esquemáticamente
y con los ejemplos adecuados.

Uno de los problemas fundamentales que a mi
modo de ver podemos encontrar en otras obras que
han abordado esta cuestión es el de finalizar en este
punto. Es decir, concluyen en la configuración y
consolidación institucional de un marco general de
actuación, teniendo el lector que atender con poste-
rioridad a los aspectos concretos de la práctica do-
cente en referentes bibliográficos que a veces están
construidos a partir de formulaciones no coinciden-
tes con el planteamiento general asumido. En este
caso, se tiene a bien atender a la concreción de un
modelo de enseñanza aprendizaje adecuado a la nue-
va estructura, y se considera esencial tenerlo en
cuenta en la construcción curricular de la titulación.
En acertar en este punto, en determinar, adecuar y
coordinar el tipo de enfoque curricular de cada do-
cente ante su materia y ante la titulación, puede resi-
dir el mayor éxito de todo este proceso, pero a la vez,
consolidar en la práctica una nueva actitud y un en-
foque también adecuado por parte del estudiante
puede resultar la clave que da sentido a todo el dise-
ño planteado. Todas estas consideraciones presentes
en el capítulo quinto, son planteadas a partir de cua-
dros, esquemas y directrices claras y útiles a la hora
de determinar cada uno de los planes docentes.

En el capítulo sexto, con el que concluye la
segunda parte de la obra, se plantea la elaboración
de las guías de cada asignatura. La planificación y
concreción de las materias se ha demostrado en la
práctica el verdadero banco de pruebas del mode-
lo propuesto en el EEES. De las experiencias ob-
tenidas, se extrae un modelo que puede servir a
docente como guía en la organización de sus asig-
naturas: los elementos (módulos, bloques, temas o
apartados) que articulan las materias; las fuentes
documentales; las competencias a desarrollar en
el estudiante; la metodología a emplear; el tiempo
necesario y posible para cada una de las acciones
demandadas; las referencias instrumentales con
las que el alumnado pueda estructurar su trabajo;
las modalidades de evaluación… todos estos as-
pectos acaban por demandar un modelo curricular
más completo y complejo que aquellos que hasta
la fecha caracterizaban los programas de nuestros
planes docentes. Es probablemente este, un proce-
so que también requiere una perspectiva temporal
amplia, pero a este respecto, toda la documenta-
ción recogida en esta parte de la obra puede ser-
virnos para iniciar el camino con cierta solvencia.
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El texto se cierra con una reflexión general
acerca del sentido del cambio y con la incorpora-
ción de valoraciones más cualitativas acerca de
los roles a desempeñar por los agentes llamados a
protagonizarlo.

Es esta una obra útil y especifica, en ella el
lector no encontrará todas las respuestas, esto es
seguro, pero si una guía eficaz para formular indi-
vidualmente las preguntas adecuadas que generan
a su vez las dinámicas de cambio. A partir de este
punto, son los colectivos los que deben ponerse
manos a la obra, y también en este punto, la docu-
mentación y las observaciones aportadas en la
obra pueden adquirir relevancia y resultar enri-
quecedoras.
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Si es cierto que uno de los problemas que ac-
tualmente sufre la Enseñanza Superior en España
es el excesivo número de alumnos por grupo, y se
asume la necesidad de consolidar y adoptar for-
matos y estructuras de una mayor efectividad for-
mativa a la hora de abordar las competencias de
cada titulación y de cada materia, en todo este
proceso de cambio se deberá atender con especial
cuidad a los nuevos requisitos de trabajo determi-
nados por unos grupos más reducidos y por unas
modalidades docentes más exigentes.

Abordar un seminario como si de una lección
magistral se tratase, puede resultar tan problemá-
tico como hacer todo lo contrario. Plantear, en un
taller de trabajo centrado en la resolución de tare-
as, un debate o una tormenta de ideas a destiempo
puede resultar catastrófico metodológicamente.
De la adecuación entre modalidad docente y me-
todología se ocupa esta obra de Kate Exley (Con-
sultora educativa y de formación continua del
profesorado en la Universidad de Nottingham) y
Reg Dennick (Vicedirector de la Escuela Médica
de la misma Universidad). Seis van a ser los con-
tenidos nucleares propuestos por los autores:

— El fundamento y las dinámicas subya-
centes en la Enseñanza en Pequeños
Grupos (EPG);

— Las destrezas y funciones básicas de un
tutor eficaz

— Los métodos y técnicas necesarias
— Las orientaciones básicas sobre el

Aprendizaje Basado en Problemas
(ABP), las modalidades docentes dirigi-
das por estudiantes y aquellas que se des-
arrollan sin intervención del tutor;

— Un conjunto de consejos actualizados
acerca como plantear una acción docente
centrada en la diversidad y desarrollada
en una práctica inclusiva no discrimina-
toria;

— La revisión de los criterios y métodos de
evaluación en función de cada modali-
dad docente.

Las primeras cuestiones relevantes a las que
da respuesta el texto se centran en los aspectos bá-
sicos del problema: a qué denominamos EPG, qué
diferentes modalidades educativas podemos en-
contrar bajo su enunciado y cuál es el número idó-
neo de participantes en cada una de ellas. 

Optar por este tipo de formato docente no de-
be identificarse únicamente con un planteamiento
formal de una enseñanza aparentemente más per-
sonalizada y acorde con nuestro nivel de desarro-
llo económico. Es en el desarrollo competencial
donde estas modalidades han demostrado con cre-
ces su efectividad incidiendo en un rol mucho
más activo por parte del estudiante. Una enseñan-
za que pretenda abordar las destrezas académicas
e intelectuales del alumnado sin abordar en la
práctica, el trabajo de las competencias persona-
les y profesionales del alumnado, no obtendrá los
frutos pretendidos, pero intentar este proceso sin
contar con un formato académico que permita al
alumnado ponerlas en práctica bajo la supervisión
de un experto, generará una sensación de incapa-
cidad difícil de superar en el futuro profesional.

Los beneficios educativos de la EPG presenta-
dos por los autores son muchos y pueden resultar
obvios, pero es preciso que se den unas condicio-
nes determinadas para su puesta en práctica y su
conveniente desarrollo. La preparación previa, el
conocimiento del grupo y de sus estructuras de
aprendizaje, así como el dominio de recursos supo-
ne una tarea más exigente que determinada por los
grandes grupos. Se incide en el texto en aquellas
condiciones interpersonales necesarias y sobre to-
do en sugerencias y reglas básicas para su la ges-
tión de relaciones e intervenciones en el grupo.
Otras consideraciones tenidas en cuenta son: el rit-
mo y la administración de los tiempos, el registro
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de los logros y del progreso y como en todo ma-
nual, la aportación de soluciones a los problemas
más frecuentes (solución de conflictos, roles domi-
nantes, roles pasivos, miembros escépticos…)

En todo momento el texto es muy fácil de se-
guir y de inmediato podemos entrever la aplica-
ción y utilidad de los principios generales plante-
ados en el mismo a nuestras problemáticas con-
cretas. A este respecto, resulta muy interesante el
planteamiento de las preguntas y de sus destrezas
de formulación como la técnica más sencilla y
efectiva de un aprendizaje activo. Además de es-
ta, se atienden y explican otras técnicas de prepa-
ración, motivación, gestión de las dinámicas de
grupo y de los contenidos de aprendizaje.

Especial atención se ofrece al Aprendizaje
Basado en Problemas (ABP) por su efectividad en
la adquisición de conocimientos, destrezas y apti-
tudes, dedicándosele un capítulo completo en el
que encontraremos descripciones de procedi-
miento y estructura y actividades y procesos de
aprendizaje que se producen en esta modalidad
formativa.

Quizá uno de los aspectos más frescos y enri-
quecedores que puede ofrecernos la experiencia
de las Universidades Anglosajonas con respecto a
la EPG son los seminarios dirigidos por estudian-
tes y las clases en pequeño grupo sin tutor. Al res-
pecto, encontramos en el libro consideraciones,

indicaciones y consejos acerca de cómo planifi-
carlos y que beneficios se pueden obtener de su
puesta en práctica.

La EPG se ha visto revolucionada y potencia-
da –más, si cabe, que otro tipo de modalidades–
por la aparición y desarrollo de las TIC’s. De las
referencias consignadas en la obra, podemos en-
tresacar pautas interesantes acerca de cómo hacer
un buen uso de las posibilidades que nos ofrecen
nuestros campus virtuales y los portales educati-
vos, a los que, desde la perspectiva de gran grupo,
consideramos en muchas ocasiones más un pro-
blema que una solución. Es precisamente en la
posibilidad de división en grupos y bloques y en
la gestión diferenciada de los mismos, en donde
reside la potencia del uso de las TIC’s en la Edu-
cación Superior. La comunicación electrónica, el
uso de Internet como recurso y el portafolios digi-
tal, son algunos de los aspectos tratados en el
apartado dedicado a las TIC’s.

Este manual puede resultar de gran ayuda a
los docentes –sobre todo noveles–, que aborden
las problemáticas relacionadas con el EEES y las
metodologías de aprendizaje activo centrado en el
estudiante.

Revisado por:
JUAN CARLOS SAN PEDRO VELEDO

Universidad de Oviedo
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